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RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS A LA IMPORTACION

EN ARGENTINA
1)
Decreto 797 del 19-05-92

Resolución 2565 del 06-10-93 Administración Nacional de Aduanas

Resolución 741 del 27-12-95 Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos

Contiene un Derecho Adicional a las Importaciones de Azúcar de Caña o de Remolacha Químicamente Pura
No se encontró la legislación pertinente.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION


si
17011200
Azúcar de remolacha, en bruto sin aromatizar ni colorear, en estado sólido


si
17019100
Azúcar de caña o de remolacha refinados y sacarosa químicamente pura, en estado sólido, aromatizados o coloreados


si
17019900
Azúcar de caña o de remolacha refinados y sacarosa químicamente puro, en estado sólido, sin aromatizar o colorear

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria.

2)
Resolución 304/95 Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos

Derechos de Importación Específicos Mínimos (DIEM) en Aplicación a las posiciones de la Nomenclatura Común  del Mercosur (NMC) consignadas en el Anexo XII del  Decreto 2275/94
No se encontró la legislación pertinente.

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria.

3)
Resolución 54 del 14-04-96 Secretaría de Obras y Servicios Públicos

Requisitos para Combustibles

Contiene especificaciones que deben cumplir todos los

combustibles que se comercialicen dentro del país para consumo. No tiene descripción de subpartidas.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



27090000
Aceites crudos de petróleo o de minerales bituminosos


si
27100011
Gasolina de aviación


si
27100019
Gasolina de motores, excepto de aviación



27100020
Carburantes tipo gasolina, para 
reactores y turbinas



27100030
Espíritu de petróleo ("white spirit")


si
27100041
Queroseno


si
27100049
Carburantes tipo queroseno para reactores y turbinas



27100050
Gasoils (gasóleo)


si
27100060
Fueloils (fuel)



27100071
Aceites bases para lubricantes



27100072
Aceites blancos (de vaselina o de parafina)



27100073
Aceites para husillos ("spindle oil")



27100079
Los demás aceites lubricantes



27100080
Grasas lubricantes



27100091
Aceites aislantes para uso eléctrico



27100092
Aceites para transmisiones y frenos hidráulicos, excluidos los de la partida 38.19



27100093
Mezcla de n-parafinas



27100094
Tetrapropileno


si
27100099
Los demás aceites de petróleo o de minerales bituminosos, excepto los aceites crudos




preparaciones N.P., con un contenido de aceite de petróleo o de minerales bituminosos, superior o igual al 70% en peso y que estos constituyan el elemento base



27111100
Gas natural, licuado



27111200
Propano, licuado



27111300
Butanos, licuado



27111400
Etileno, propileno, butileno y butadieno, licuados



27111900
Los demás gases de petróleo e hidrocarburos, licuados



27112100
Gas natural, en estado gaseoso



27112900
Los demás gases de petróleo e hidrocarburos en estado gaseoso

COMENTARIOS


Aparentemente no sería una restricción salvo que la metodología de cálculo varíe.

4)
Resolución 1742 del 15-07-93. Administración Nacional de Aduanas.

Impedir el ingreso de todos los residuos peligrosos contemplados en el Anexo 1.
No figuran las subpartidas.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



15220000
Degrás; residuos procedentes del tratamiento de grasas o ceras animales o vegetales




Excepto: Degrás



18020000
Cáscara, películas y demás residuos de cacao



23021000
Salvados, moyuelos y demás residuos del cernido, de la molienda o de otros tratamientos del maíz, incluso en "pellets"



23022000
Salvados, moyuelos y demás residuos del cernido, de la molienda o de otros tratamientos del arroz, incluso en "pellets"



23023000
Salvados, moyuelos y demás residuos del cernido, de la molienda o de otros tratamientos del trigo, incluso en "pellets"



23024000
Salvados, moyuelos y demás residuos del cernido, de la molienda o de otros tratamientos de cereales, excepto del maíz, arroz y trigo, incluso en "pellets"



23025000
Salvados, moyuelos y demás residuos del cernido, de la molienda o de otros tratamientos de las leguminosas, incluso en "pellets"



23031000
Residuos de la industria del almidón y residuos similares



23032000
Pulpa de remolacha, bagazo de caña de azúcar y demás desperdicios de la industria azucarera



23033000
Heces y desperdicios de cervecería o de destilería



23040000
Tortas y demás residuos sólidos de la extracción del aceite de soja (soya), incluso molidos o en "pellets"



23050000
Tortas y demás residuos sólidos de la extracción del aceite de maní (cacahuete, cacahuate) incluso molidos o en "pellets"



23061000
Tortas y residuos sólidos de la extracción de grasa o aceite de algodón, incluso molido o en "pellets"



23062000
Tortas y residuos sólidos de la extracción de grasa o aceite de lino, incluso molido o en "pellets"



23063000
Tortas y residuos sólidos de la extracción de grasa o aceite de girasol, incluso molido o en "pellets"



23064000
Tortas y residuos sólidos de la extracción de grasa o aceite de nabo (de nabina) o de colza, incluso molido o en pellets"



23065000
Tortas y residuos sólidos de la extracción de grasa o aceite de coco o de copra, incluso molido o en "pellets"



23066000
Tortas y residuos sólidos de la extracción de grasa o aceite de nuez o almendra de palma, incluso molido o en "pellets"



23067000
Tortas y demás residuos sólidos de la extracción de grasa o aceite del germen de maíz, incluso molidos o en "pellets"



23069000
Las demás tortas y residuos sólidos de la extracción de grasas o aceites vegetales, incluso molidos o en "pellets", excepto los de las partidas n§ 23.04 ó 23.05



23089000
Las demás materias vegetales y desperdicios vegetales, residuos y subproductos vegetales, incluso en "pellets", del tipo de los utilizados para la alimentación de los animales, N.P.



25172000
Macadam de escorias o de desechos industriales similares, incluso con materias de la Subpartida 2517.10.00



26201900
Cenizas y residuos (excepto los de la siderurgia) que contengan principalmente zinc, excepto las matas de galvanización



26202000
Cenizas y residuos (excepto los de la siderurgia) que contengan principalmente plomo



26203000
Cenizas y residuos (excepto los de la siderurgia) que contengan principalmente cobre



26204000
Cenizas y residuos (excepto los de la siderurgia) que contengan principalmente aluminio



26205000
Cenizas y residuos (excepto los de la siderurgia) que contengan principalmente vanadio



26209000
Las demás cenizas y residuos (excepto los de la siderurgia) que contengan metal o compuestos de metales



27129040
Residuos parafínicos



27139000
Los demás residuos de los aceites de petróleo o de minerales bituminosos



33019090
Las demás disoluciones concentradas de aceites esenciales en grasas, aceites fijos, ceras o materias análogas, obtenidas por enflorado o maceración; subproductos terpénicos residuales de la desterpenación de los aceites esenciales




Unicamente: subproductos terpénicos residuales de la desterpenación de los aceites esenciales



38040090
Lejías residuales de la fabricación de pastas de celulosa, aunque estén concentradas, desazucaradas o tratadas químicamente, incluidos los lignosulfonatos, excepto el "tall oil" de la partida nº 38.03 y los lignosulfitos



38249099
Los demás productos químicos y preparaciones de la industria química o de las industrias conexas, N.P.; productos residuales de la industria química o de las industrias conexas




Unicamente: productos residuales de la industria química o de las industrias conexas



39151000
Desechos, recortes y desperdicios de polímeros de etileno



39152000
Desechos, recortes y desperdicios de polímeros de estireno



39153000
Desechos, recortes y desperdicios de polímeros de cloruro de vinilo



39159000
Desechos, desperdicios y recortes, de los demás plásticos



40040000
Desechos, desperdicios y recortes, de caucho sin endurecer, incluso en polvo o en gránulos



40170000
Caucho endurecido (por ejemplo: ebonita) en cualquier forma, incluidos los desechos y desperdicios; manufacturas de caucho endurecido




Unicamente: desechos y desperdicios de caucho endurecido



43022000
Cabezas, colas, patas y trozos, desechos y recortes, sin ensamblar




Unicamente: Desechos de la peletería curtida o adobada, sin ensamblar



44013000
Aserrín, desperdicios y desechos, de madera, incluso aglomerados en formas de bolas, briquetas, leños o formas similares



47062000
Pasta de fibras obtenidas de papel o cartón reciclados (desperdicios y desechos)



47071000
Desperdicios y desechos de papel o cartón kraft crudo o de papel o cartón ondulado



47072000
Desperdicios y desechos de otros papeles o cartones obtenidos principalmente a partir de pasta química blanqueada sin colorear en la masa



47073000
Desperdicios y desechos de papel o cartón obtenido principalmente a partir de pasta mecánica (p.ej.: diarios, periódicos y similares)



47079000
Los demás desperdicios y desechos de papel y cartón



70010010
Desperdicios y desechos, de vidrio



71121000
Desperdicios y desechos de oro o de chapado (plaqué) de oro, excepto las cenizas de orfebrería que contengan otro metal precioso



71122000
Desperdicios y desechos de platino o de chapados (plaqué) de platino, excepto las cenizas de orfebrería que contengan otro metal precioso



71129000
Los demás desperdicios y desechos, que contengan metal precioso o compuestos de metal precioso, del tipo de los utilizados principalmente para la recuperación del metal precioso



72041000
Desperdicios y desechos, de hierro o acero



72042100
Desperdicios y desechos, de acero inoxidable



72042900
Desperdicios y desechos, de aceros aleados, excepto el acero inoxidable



72043000
Desperdicios y desechos, de hierro o acero estañados



72044900
Los demás desperdicios y desechos, de hierro o acero



74040000
Desperdicios y desechos, de cobre



75030000
Desperdicios y desechos, de níquel



76020000
Desperdicios y desechos, de aluminio



78020000
Desperdicios y desechos, de plomo



79020000
Desperdicios y desechos, de cinc



80020000
Desperdicios y desechos, de estaño



81019120
Desperdicios y desechos de volframio (tungsteno)



81029120
Desperdicios y desechos de molibdeno



81031020
Desperdicios y desechos de tantalio



81042000
Desperdicios y desechos, de magnesio



81051020
Desperdicios y desechos de cobalto



81060012
Desperdicios y desechos de bismuto



81071020
Desperdicios y desechos de cadmio



81081020
Desperdicios y desechos de titanio



81091020
Desperdicios y desechos de circonio



81100012
Desperdicios y desechos de antimonio



81110012
Desperdicios y desechos de manganeso



81121120
Desperdicios y desechos de berilio



81122020
Desperdicios y desechos de cromo



81123020
Desperdicios y desechos de germanio



81124020
Desperdicios y desechos de vanadio



81129120
Desperdicios y desechos de galio, hafnio (celtio), indio, niobio (colombio), renio y talio



81130000
"Cermets" y manufacturas de "cermets", incluidos los desperdicios y desechos




Unicamente: Desperdicios y desechos de “cermets” y manufacturas de cermets


si
85481000
Desperdicios y desechos de pilas, baterías de pilas o acumuladores, eléctricos, pilas, baterías de pilas y acumuladores, eléctricos, inservibles

COMENTARIOS


Es una restricción no permitida por la OMC, pero eventualmente justificable por los literales d) y g) del Artículo XX y siempre que las subpartidas arancelarias sean consistentes con el Convenio de Basilea y la Convención sobre Armas Químicas y Argentina haya ratificado dichos Tratados.

5)
Resolución 1030 del 2-11-92. Secretaría de Ganadería, Agricultura y Pesca.

Prohibir la fabricación, importación, comercialización y uso del principio activo heptacloro en toda la República Argentina.
No figuran subpartidas.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



29035990
Los demás derivados halogenados de los hidrocarburos ciclánicos, ciclénicos o cicloterpénicos




Unicamente: Heptacloro como principio activo
COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar inventariado.

6)
Decreto 2677 del 20-12-91.

Todos los vehículos automotores que se produzcan en el país o que se importen, deberán cumplir las normas técnicas sobre requisitos vinculados a la seguridad, emisión de contaminantes y otros aspectos vinculados al tránsito que rijan en el territorio argentino.

No figuran subpartidas.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION


si
87021010
Vehículos automóviles para transporte de 10 a 16 personas, incluido el conductor, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel)


si
87021090
Los demás vehículos automóviles para el transporte más de 16 personas, incluido el conductor, con motor de émbolo o pistón, de encendido por compresión (Diesel o semi Diesel)


si
87029010
Trolebuses


si
87029091
Los demás vehículos automóviles para transporte de 10 a 16 personas, incluido el conductor


si
87029099
Los demás vehículos automóviles para el transporte de más de 16 personas, incluido el conductor



87031000
Vehículos especialmente concebidos para desplazarse sobre nieve; vehículos especiales para transporte de personas en los campos de golf y vehículos similares


si
87032100
Los demás vehículos con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, para el transporte de personas, de cilindrada inferior o igual a 1000 cm3


si
87032200
Los demás vehículos con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, para transporte de personas, de cilindrada superior a 1000 cm3 pero inferior o igual a 1500 cm3


si
87032300
Los demás vehículos con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, para transporte de personas, de cilindrada superior a 1500 cm3 pero inferior o igual a 3000 cm3


si
87032400
Los demás vehículos con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, para transporte de personas, de cilindrada superior a 3000 cm3


si
87033100
Los demás vehículos con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi Diesel), de cilindrada inferior o igual a 1500 cm3


si
87033200
Los demás vehículos con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi Diesel), de cilindrada superior a 1500 cm3.pero inferior o igual a 2500 cm3


si
87033300
Los demás vehículos con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi Diesel), de cilindrada superior a 2500 cm3


si
87039000
Los demás vehículos, excepto con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa y motor de émbolo (pistón) de encendido por compresión Diesel o semi Diesel



87041000
Volquetes automotores concebidos para utilizarlos fuera de la red de carreteras


si
87042100
Los demás vehículos para el transporte de mercancías, con motor de émbolo o pistón, de encendido por compresión (diesel o semidiesel), de peso total con carga máxima, inferior o igual a 5 t


si
87042200
Los demás vehículos para el transporte de mercancías, con motor de émbolo o pistón, de encendido por compresión (diesel o semidiesel), de peso total con carga máxima, superior a 5 t pero inferior o igual a 20 t


si
87042300
Los demás vehículos para el transporte de mercancías, con motor de émbolo o pistón, de encendido por compresión (diesel o semidiesel), de peso total con carga máxima, superior a 20 t


si
87043100
Los demás vehículos para el transporte de mercancías, con motor de émbolo o pistón, de encendido por chispa, de peso total con carga máxima, inferior o igual a 5 t


si
87043200
Los demás vehículos para el transporte de mercancías, con motor de émbolo o pistón, de encendido por chispa, de peso total con carga máxima, superior a 5 t


si
87049000
Los demás vehículos para el transporte de mercancías, excepto con motor de émbolo o pistón de encendido por compresión (diesel o semidiesel), o de encendidos por chispa

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar inventariado.

7)
Resolución 2018 del 10-8-93.

Figura la nómina de productos sujetos a autorización previa del Ente Nacional Regulador Nuclear para su entrada en territorio argentino, según el Anexo II.

Figuran las subpartidas.


Encap.
NALADISA
NANDINA
DESCRIPCION



26151010
26151000
Minerales de circonio y sus concentrados



26151020



26151090



26121000
26121000
Minerales de uranio y sus concentrados



28441000
28441000
Uranio natural y sus compuestos aleaciones, dispersiones (incluidos los cermets), productos cerámicos y mezclas, que contengan uranio natural o compuestos de uranio natural



28442000
28442000
Uranio enriquecido en U235 y sus compuestos; plutonio y sus compuestos aleaciones, dispersiones (incluidos los cermets), productos cerámicos y mezclas que contengan uranio enriquecido en U235, plutonio o compuestos de estos productos



28443000
28443000
Uranio empobrecido en U235 y sus compuestos; torio y sus compuestos aleaciones, dispersiones (incluidos los cermets), productos cerámicos y mezclas, que contengan uranio empobrecido en U235, torio o compuestos de estos productos



28444000
28444000
Elementos e isótopos y compuestos radiactivos, excepto los de las subpartidas nº 2844.10.00,2844.20.00 ó 2844.30.00; aleaciones, dispersiones (incluidos los cermets), productos cerámicos y mezclas, que contengan estos elementos, isótopos o compuestos



28445000
28445000
Elementos combustibles (cartuchos) agotados (irradiados) de reactores nucleares



28451000
28451000
Agua pesada (óxido de deuterio)



28459000
28459000
Los demás isótopos, excepto los de la partida nº 28.44, sus compuestos inorgánicos u orgánicos, aunque no sean de constitución química definida (p.ej.: isótopo de litio, de carbono)



84011000
84011000
Reactores nucleares



84012000
84012000
Máquinas y aparatos para la separación isotópica, y sus partes



84013000
84013000
Elementos combustibles (cartuchos) sin irradiar



84014000
84014000
Partes de reactores nucleares


Mercaderías sujetas a intervención previa de importación:


Capítulos: 84, 85, 88, 89, 90 y 91


Partidas
Subpartidas
DESCRIPCION


NALADISA
NANDINA

si
8705
87051000
Camiones grúa



87052000
Camiones automóviles para sondeos o perforaciones

si

87053000
Camiones de bomberos

si

87054000
Camiones-hormigonera

si


87059010
Coches barredera, regadores y análogos para la limpieza de vías públicas

si


87059020
Coches radiológicos

si


87059090
Los demás vehículos automóviles para usos especiales



90222100
90222100
Aparatos que utilicen radiaciones alfa, beta o gamma, para usos médico, quirúrgico, odontológico o veterinario, incluido los aparatos de radiografía o radioterapia



90222900
90222900
Aparatos que utilicen radiaciones alfa, beta o gamma, excepto para usos médico, quirúrgico, odontológico o veterinario



90229000
90229000
Tubos de rayos X

COMENTARIOS


Restricción amparada por el Artículo XXI de la OMC.

8)
Decreto 2505 del 30-12-85.

Establece los requisitos que deberán cumplir las personas que pretendan realizar actividades de importación, exportación, producción, elaboración, fraccionamiento, comercialización y/o depósito de aparatos y materiales de uso médico y odontológico, según lista que figura en el Anexo III.
No figuran las subpartidas.

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. Debería salir del inventario.

9)
Disposición 1246 del 17-5-95

Establece los requisitos técnicos que deberán cumplimentarse para la inscripción de los implantes mamarios de siliconas. Las empresas elaboradoras y/o importadoras deberán ajustarse para su inscripción o reinscripción en lo establecido en esta disposición. El estudio y evaluación de las solicitudes de autorización de implantes mamarios de siliconas será de competencia del Departamento de Tecnología Médica de la Argentina.
No figuran subpartidas.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



90213090
Los demás artículos y aparatos de prótesis




Unicamente: implantes mamarios de silicona

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. Debería salir del inventario.

10)
Resolución 2015 del 10-08-93.

Establece la nómina de productos sujetos a certificado de registro del importador y del producto, expedidos por la Secretaría de Salud del Ministerio de Salud y Acción Social de la Argentina. Se refiere a la importación de material descartable de uso médico, de equipos y dispositivos de uso médico y odontológico, de reactivos de diagnóstico de uso "in vitro" y de productos de uso doméstico con incidencia en la salud de las personas. Las referencias están en el Anexo IV.
Figuran también las subpartidas.


Encap.
NALADISA
NANDINA
DESCRIPCION



30029010
30029010
Cultivos de microorganismos



30051020
30051090
Los demás apósitos y demás artículos, 30051030 con una capa adhesiva



30051040



30051050



30051090



30059011
30059090
Guatas y artículos análogos, impregnados o



30059012

recubiertos de sustancias farmacéuticas o



30059019

acondicionadas para la venta al por menor, con



30059020

fines médicos, quirúrgicos, farmacéuticos,



30059090

odontológicos o veterinarios



300610
30061010
Catguts estériles y ligaduras estériles similares, para suturas quirúrgicas




30061020
Adhesivos estériles para tejidos orgánicos




30061090
Hemostáticos reabsorbibles estériles para cirugía u odontología



300640
30064010
Cementos y demás productos de obturación dental




30064020
Cementos para la refección de huesos



330741
33074100
"ágarbatti" y demás preparaciones odoríferas que actúen por combustión



330749
33074900
Las demás preparaciones para perfumar o desodorantes de locales



340119
34011910
Jabón, productos y preparaciones orgánicos tensoactivos, en barras, panes, trozos o piezas troqueladas o moldeadas




34011990
Los demás jabones, productos y preparaciones orgánicos tensoactivos, y papel, guata, fieltro y tela sin tejer, impregnados, recubiertos o revestidos de jabón o de detergentes



340120
34012000
Jabón en otras formas (p.ej.: jabón líquido)





Unicamente: los destinados a aplicaciones domésticas



340220
34022000
Preparaciones tensoactivas, para lavar y de limpieza, aunque contengan jabón, excepto de la partida 34.01, acondicionadas para la venta al por menor





Unicamente: los destinados a aplicaciones domésticas, excepto de tocador



38081010
38081011
Insecticidas, a base de permetrina o cipermetrina o demás sustitutos sintéticos del piretro, presentados en formas o en envases para la venta al por menor o en artículos



38081029
38081099
Los demás insecticidas presentados en forma



38082010
38082010
fungicidas, presentados en formas o en envases para la venta al por menor o en artículos



380883010
38083010
Herbicidas, inhibidores de germinación y reguladores del crecimiento de las plantas, presentados en formas o en envases para la venta al por menor o en artículos



38083031
38083090
Herbicidas, inhibidores de germinación y



38083040

reguladores del crecimiento de las plantas, presentados en otras formas



38084010
38084090
Desinfectantes, presentados en otras



38084029

formas



38089010
38089010
Los demás productos de la partida 38.08, presentados en formas o en envases para la venta al por menor o en artículos



38220000
38220011
Reactivos de diagnóstico, sobre soporte apel o cartón, excepto los de las partidas 30.02 ó 30.06




38080019
Los demás reactivos de diagnóstico preparados, incluso sobre soporte, excepto los de las partidas no. 30.02 ó 30.06



392620
39262000
Prendas y complementos de vestir (incluidos los guantes), de plástico





Unicamente: estériles y de un solo uso



39269030
39269030
Tornillos, pernos, arandelas y accesorios análogos de uso general, de plástico



401511
40151100
Guantes de caucho vulcanizado sin endurecer, para cirugía



90049010
90049010
Gafas protectoras para el trabajo



901811
90181100
Electrocardiógrafos



901812
90181200
Aparatos de diagnóstico por exploración ultrasónica (ecografía)



901813
90181300
Aparatos de diagnóstico de visualización por resonancia magnética



901814
90181400
Aparatos de centellografía



901819
90181900
Los demás aparatos de electrodiagnóstico (p.ej.: fonocardiógrafos), incluidos los aparatos de exploración funcional o de vigilancia de parámetros fisiólogicos)



901820
90182000
Aparatos de rayos ultravioleta o infrarrojos



901831
90183120
Jeringas de plástico, incluso con agujas




90183190
Las demás jeringas, incluso con agujas



901832
90183200
Agujas tubulares de metal y agujas de sutura



901839
90183900
Demás agujas, catéteres, cánulas e instrumentos similares de medicina, cirugía, odontología o veterinaria



901841
90184100
Tornos dentales, incluso con otros equipos dentales sobre un basamento común



901849
90184910
Fresas, discos, moletas y cepillos, de odontología




90184990
Los demás instrumentos y aparatos de odontología



901850
90185000
Los demás instrumentos y aparatos de oftalmología



901890
90189010
Los demás instrumentos y aparatos, electromédicos




90189090
Los demás instrumentos y aparatos de medicina, cirugía, odontología o veterinaria



9901910
90191000
Aparatos de mecanoterapia; aparatos para masajes; aparatos de sicotecnia



901920
90192000
Aparatos de ozonoterapia, oxigenoterapia y de aerosolterapia, aparatos respiratorios de reanimación y demás aparatos de terapia respiratoria



902111
90211100
Prótesis articulares



902119
90211910
Los demás artículos y aparatos, de ortopedia




90211920
Los demás artículos y aparatos para fracturas



902121
90212100
Dientes artificiales



902129
90212900
Artículos y aparatos de prótesis dental, excepto los dientes artificiales



902130
90213010
Válvulas cardíacas




90213090
Los demás artículos y aparatos de prótesis



902140
90214000
Audífonos, que lleve la propia persona para compensar un defecto o incapacidad, excepto sus partes y accesorios



902150
90215000
Estimuladores cardiacos, que lleve la propia persona o se le implante para compensar un defecto o una incapacidad, con exclusión de las partes y accesorios



902190
90219000
Los demás artículos y aparatos de ortopedia, incluidas las fajas y bandas médico-quirúrgicas y las muletas; tablillas, férulas y demás artículos y aparatos para fracturas



902212
90221200
Aparatos de tomografía computarizados



902213
90221300
Los demás aparatos de rayos X, para uso odontológico



902214
90221400
Los demás aparatos de rayos X, para uso médico, quirúrgico o veterinario, incluidos los aparatos de radiografía o radioterapia



902221
90222100
Aparatos que utilicen las radiaciones alfa, beta o gamma, para uso médico, quirúrgico, odontológico o veterinario, incluido los aparatos de radiografía o radioterapia

COMENTARIOS


Constituye una restricción no arancelaria que podría estar amparada en el Acuerdo Sanitario de la OMC si es que es automática. También podría tratarse de una vulneración pura y simple del Artículo III. Información insuficiente para establecer un criterio.

11)
Decreto 5423 del 23-5-57.

Establece que quien desee importar elementos o materiales nucleares, deberá recabar la previa autorización de la Comisión Nacional de Energía Atómica. Esta estudiará cada caso, autorizará o negará los permisos y determinará las condiciones en que podrán importarse los elementos o materiales nucleares, ajustándose a los reglamentos aprobados por el Poder Ejecutivo.
No figuran las subpartidas.

COMENTARIOS


Restricción amparada por el Artículo XXI.

12)
Ley 22477 del 18-12-56.

La importación de elementos o materiales nucleares deberá ser autorizada en cada caso por la Comisión Nacional de Energía Atómica.
No figuran subpartidas.

COMENTARIOS


Restricción amparada por el Artículo XXI.

13)
Resolución 2018 del 10-8-93.

Establece la nómina de productos sujetos a autorización previa del Ente Nacional Regulador Nuclear, a efectos de la importación de elementos y materiales nucleares. La lista de las mercaderías sujetas a intervención previa a la importación están en el Anexo V.
Figuran las subpartidas.


*
Misma relación de subpartidas que punto 7).

COMENTARIOS


Restricción amparada por el Artículo XXI.

14)
Resolución 58 del 7-01-94.

Las personas físicas o jurídicas responsables de la importación, fabricación, distribución, comercialización y/o venta de envases y equipamientos en contacto con alimentos, deberán inscribir los productos ante la Gerencia de Aprobación de Productos Alimenticios y Farmacológicos de la Argentina.
No figuran las subpartidas.

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparable en el Acuerdo Sanitario dependiendo de su forma de aplicación.

15)
Disposición 4223 del 11-11-94.

A los efectos de la comercialización de los Suplementos Dietarios, designados también como Complementos Dietarios, los titulares de los productos de elaboración nacional o importados deberán solicitar autorización y registro de los mismos ante el Instituto Nacional de Alimentos (INAL) o autoridad jurisdiccional competente.
No figuran las subpartidas.

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar inventariado.

16)
Resolución 459 del 10-2-95 de la Administración Nacional de Aduanas.

A los fines de la importación y de la exportación de preservativos, posición arancelaria de la Nomenclatura Común del Mercosur (NCM) 4014.10.00 deberá exigirse el Certificado de Inscripción del Producto, expedido por el Registro de Dispositivos de la Secretaría de Salud de la Argentina, en forma previa a la oficialización de las respectivas solicitudes de destinación.
Figura la subpartida.


Encap.
NALADISA
NANDINA
DESCRIPCION



40141000
40141000
Preservativos de caucho vulcanizado sin endurecer

COMENTARIOS


Podría constituir una restricción si es que no existen normas análogas para productos nacionales.

17)
Resolución 1098 del 4-11-92 del Ministerio de Salud y Acción Social.

Se crea en el ámbito de la Dirección de Drogas, Medicamentos y Alimentos de la Secretaría Salud, el Registro de Dispositivos que llevará el Registro individualizado por producto, de los preservativos que se fabriquen o importen en la Argentina.
No figura la subpartida.


*
Misma subpartida que punto 16).

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. Debería salir del inventario.

18)
Resolución 356 del 29-12-94 de la Secretaría de Salud.

Se prohibe en toda la Argentina la producción, importación, fraccionamiento, almacenamiento y comercialización del Pentaclorofenol y sus derivados, para su utilización como pesticida, así como para su uso como protector de la madera u otros.
No figuran subpartidas.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



29081000
Derivados solamente halogenados y sus sales, de los fenoles o de los fenoles-alcoholes




Unicamente: Pentaclorofenol y sus derivados, para su utilización como pesticida, así como para su uso como protector de la madera u otros.

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. Debería salir del inventario.

19)
Resolución 606 del 29-12-93. Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca.

Se prohibe la fabricación, importación, comercialización de los productos formulados a base de los principios activos Metil Paratión y Etil Paratión para uso en todo el ámbito de la República Argentina.
No figuran las subpartidas.

Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



29201010
Paratión metil (ISO)



29201020
Paratión etílico
COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. Debería salir del inventario.

20)
Ley 22289 del 17-9-80.

Se prohibe la fabricación, importación, formulación, comercialización y uso de los productos Hexaclorocilohexano y Dieldrin, cualquiera que sea su denominación comercial.
No figuran las subpartidas.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



29035190
Los demás 1,2,3,4,5,6-hexaclorociclohexano



29109010
Dieldrina (ISO) (DCI)

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. Debería salir del inventario.

21)
Resolución 337 de 21-5-92. Ministerio de Salud y Acción Social.

Las actividades de elaboración, importación y venta de artículos de higiene y tocador, cosméticos y perfumes podrán ser realizadas previa comunicación al Ministerio de Salud y Acción Social. Esta autoridad efectuará inspecciones con o sin retiro de muestras en los laboratorios donde se elaboren o fraccionen dichos productos.
No figuran subpartidas.


*
Misma relación de subpartidas que punto 22).

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. Debería salir del inventario.

22)
Resolución 2016 del 10-8-93, modificada por Resolución 518 del 14-2-96. Administración Nacional de Aduanas.

La oficialización de las solicitudes de destinación de importación de artículos de higiene y tocador, cosméticos y perfumes queda sujeta a la previa autorización emitida por la Secretaría de Salud del Ministerio de Salud y Acción Social, según listado del Anexo VI.
Figuran las subpartidas.


Encap.
NALADISA
NANDINA
DESCRIPCION



330300
33030000
Perfumes y aguas de tocador



340410
33041000
Preparaciones para el maquillaje de los 
labios



340420
33042000
Preparaciones para el maquillaje de los ojos



340430
33043000
Preparaciones para manicuras o pedicuros



340491
33049100
Polvos, incluidos los compactos



340499
33049900
Las demás preparaciones de belleza, de maquillaje y para el cuidado de la piel, incluidas las preparaciones antisolares y bronceadoras,(excepto los medicamentos)



350510
33051000
Champúes



350520
33052000
Preparaciones para la ondulación o desrizado permanentes



350530
33053000
Lacas para el cabello



350590
33059000
Las demás preparaciones capilares (p.ej.: brillantina, fijadores)



360610
33061000
Dentífricos



360620
33062000
Hilo utilizado para limpieza de los espacios interdentales (hilo dental)



330690
33069000
Los demás preparaciones para higiene bucal o dental (p.ej.: productos para perfumar el aliento), polvos y cremas para la adherenica de las dentaduras



330710
33071000
Preparaciones para afeitar o para antes o después del afeitado



330720
33072000
Desodorantes corporales y antitranspirantes



330730
33073000
Sales perfumadas y demás preparaciones para el baño



330790
33079090
Depilatorios y demás preparaciones de perfumería, de tocador o de cosmética, no expresadas no comprendidas en otra parte



340111
34011100
Jabón, productos y preparaciones orgánicos tensoactivos, en barras, panes o trozos, o en piezas troqueladas o moldeadas, y papel, guata, fieltro y tela sin tejer, impregnados, recubiertos o revestidos de jabón o de detergentes, de tocador y medicinales



340120
34012000
Jabón en otras formas (p.ej.: jabón líquido)





Unicamente: de tocador



950590
95059000
Artículos para fiestas, carnaval u otras diversiones, incluidas los de magia y artículos sorpresa





Unicamente: Nieve artificial o similares, acondicionados en envases presurizados con diferentes propelentes usados en cotillón

COMENTARIOS


Constituye una restricción no arancelaria, en principio, no amparable por OMC.

23)
Resolución Conjunta 470 y 268 del 10-4-92.

Establece la información que deberá estamparse en los rótulos de medicamentos, cosméticos y otros.
No figuran subpartidas.

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. Debería salir del inventario.

24)
Resolución Conjunta 470 y 268 del 10-4-92.

Las actividades de importación de productos farmacéuticos están sujetas a los mismos requisitos higiénicos sanitarios que la autoridad sanitaria establezca para los productos elaborados y/o fraccionados en el país siendo el importador responsable de la calidad del producto farmacéutico.
No figuran subpartidas.

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. Debería salir del inventario.

25)
Resolución Conjunta 342 y 147 del 9-3-92. Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos y Ministerio de Salud y Acción Social.

La elaboración e importación de productos de higiene y tocador, cosméticos y perfumes, equipos y dispositivos de uso médico y odontológico; reactivos de diagnóstico y productos de uso doméstico con incidencia en la salud de las personas, podrán ser realizados por empresas registradas ante el Ministerio de Salud y Acción Social.
No figuran subpartidas.

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. Debería salir del inventario.

26)
Disposición 3624 de 26-9-95. Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica.

Se suspende en todo el territorio argentino la importación, elaboración, comercialización y uso de los productos hemoderivados elaborados a partir de placentas humanas.
No figuran subpartidas.

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. Debería salir del inventario.

27)
Disposición 2305 del 17-07-95. Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica.

Establece que las empresas que quieran producir y/o importar los productos denominados como Nieve Artificial, o cualquier otra denominación, previamente al otorgamiento de la habilitación y registro, serán inspeccionadas por el Instituto Nacional de Medicamentos (INAME), a fin de verificar el cumplimiento de las normas de Buena Práctica de Fabricación y Control.
No figuran subpartidas.


Encap.
NALADISA
NANDINA
DESCRIPCION



950590
95059000
Artículos para fiestas, carnaval u otras diversiones, incluidas los de magia y artículos sorpresa





Unicamente: Nieve artificial o similares, acondicionados en envases presurizados con diferentes propelentes usados en cotillón

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. Debería salir del inventario.

28)
Decreto 150 del 20-1-92. Modificado por Decretos 1890 de 15-10-92 y 177 de 9-2-93.

Establece que la comercialización de especialidades medicinales o farmacéuticas en el mercado local estará sujeta a la autorización previa de la autoridad sanitaria nacional. Este decreto se aplica al registro, elaboración, fraccionamiento, prescripción, expendio, comercialización, exportación e importación de medicamentos.
No figuran subpartidas.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



30031000
Medicamentos (excepto partidas 30.02/05/06) constituidos por productos mezclados entre sí, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, sin dosificar ni acondicionar para la venta por menor, que contengan penicilina o derivados de estos productos



30032000
Medicamentos constituidos por productos mezclados entre sí, preparados para usos terapéuticos profilácticos, sin dosificar ni acondicionar para la venta al por menor, que contengan otros antibióticos, diferentes de la penicilina y estreptomicinas



30033100
Medicamentos constituidos por productos mezclados entre sí, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, sin dosificar ni acondicionar para la venta al por menor, que contengan insulina, sin antibióticos



30033900
Medicamentos constituidos por productos mezclados entre sí, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, que contengan hormonas u otros productos de la partida 29,37, sin antibióticos, que no contengan insulina



30034000
Medicamentos constituidos por productos mezclados entre sí, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, sin dosificar ni acondicionar para la venta al por menor, que contengan alcaloides o sus derivados, sin hormonas ni otros productos de p.29.37



30039000
Medicamentos constituidos por productos mezclados entre sí, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, sin dosificar ni acondicionar para la venta al por menor, excepto que contengan antibióticos, hormonas y productos de la partida 29.37, ni alca



30041010
Medicamentos, excepto de las partidas 30.02/05/06, constituidos por productos mezclados o sin mezclar, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, dosificado o acondicionado para venta al por menor, que contengan penicilinas o derivados p/uso Hum.



30041020
Medicamentos, excepto de las partidas 30.02/05/06, constituidos por productos mezclados o sin mezclar, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, dosificado o acondicionado para venta al por menor, que contengan penicilinas o derivados p/uso vet.



30042010
Medicamentos, excepto de las partidas 30.02/05/06, constituidos por productos mezclados o sin mezclar, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, dosificado o acondicionado para la venta al por menor, que contengan otros antibióticos p/uso humano



30042020
Medicamentos, excepto de las partidas 30.02/05/06, constituidos por productos mezclados o sin mezclar, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, dosificado o acondicionado para venta al por menor, que contengan otros antibióticos, p/uso veterin.



30043100
Medicamentos, excepto de las partidas 30.02, 30.05 ó 30.06, constituidos por productos mezclados o sin mezclar, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, dosificado o acondicionado para la venta al por menor, que contengan insulina, sin antibiót



30043210
Medicamentos que contengan hormonas corticosuprarre-nales para uso humano



30043220
Medicamentos que contengan hormonas corticosuprarre-nales para uso veterinario



30043910
Los demás medicamentos, (excepto los productos de las partidas nº 30.02, 30.05 ó 30.06), constituidos por productos mezclados o sin mezclar, que contengan hormonas u otros productos de la partida nº 29.37, sin antibióticos, para uso humano



30043920
Los demás medicamentos (excepto los productos de las partidas nº 30.02, 30.05 ó 30.06) constituidos por productos mezclados o sin mezclar, que contengan hormonas u otros productos de la partida nº 29.37, sin antibióticos, para uso veterinarios



30044011
Anestésicos para uso humano, que contengan alcaloides o sus derivados, sin hormonas ni otros productos de la partida nº 29.37, ni antibióticos



30044019
Los demás medicamentos para uso humano, que contengan alcaloides o sus derivados, sin hormonas ni otros productos de la partida nº 29.37, ni antibióticos



30044020
Medicamentos, para uso veterinario, que contengan alcaloides o sus derivados, sin hormonas ni otros productos de la partida nº 29.37, para uso veterinario



30045010
Medicamentos, (excepto los productos de las partidas nº 30.02, 30.05 ó 30.06) constituidos por productos mezclados o sin mezclar, para usos terapéuticos o profilácticos, que contengan vitaminas u otros productos de la partida nº 29.36, para uso humano



30045020
Medicamentos, (excepto los productos de las partidas 30.02, 30.05 ó 30.06) constituidos por productos mezclados o sin mezclar, para usos terapéuticos o profilácticos, que contengan vitaminas u otros productos de la partida n§ 29.36, para uso veterinario



30049010
Sustitutos sintéticos del plasma humano 30049021 Los demás anestésicos para uso humano, dosificados o acondicionados para la venta al por menor



30049029
Los demás medicamentos para uso humano, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, dosificados o acondicionados para la venta al por menor



30049030
Medicamentos, (excepto los productos de las partidas nº 30.02, 30.05 ó 30.06) constituidos por productos mezclados o sin mezclar, para usos terapéuticos o profilácticos, que no tengan antibióticos, hormonas, alcaloides ni vitaminas, para uso veterinario

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. Debería salir del inventario.

29)
Decreto 302 de 8-2-83. Reglamento de la Ley de Armas y Explosivos.

Sólo podrán introducirse, transitar por el país y exportarse, explosivos registrados. Además, sólo podrán importar o exportar explosivos los inscritos como importadores y exportadores, respectivamente, en el Registro que lleva la Dirección General de Fabricantes Militares.
No figuran subpartidas.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



36020011
Dinamitas



36020019
Explosivos preparados, a base de derivados nitrados orgánicos, excepto la pólvora y la dinamita



36020020
Explosivos preparados, a base de nitrato de amonio, excepto la pólvora y la dinamita



36020090
Los demás explosivos preparados, excepto la pólvora y la dinamita, (p.ej.: mezclas a base de cloratos o de percloratos)

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Artículo XXI.

30)
Decreto 395 del 20-2-75. Reglamentación de la Ley Nacional de Armas y Explosivos.

Toda importación de armas requerirá autorización previa del Registro Nacional de Armas y se concederá, si correspondiere, únicamente a los importadores inscritos en el Registro de Importadores de Armas.
No figuran subpartidas.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



93010000
Armas de guerra, excepto los revólveres, pistolas y armas blancas



93039000
Las demás armas de fuego y artefactos similares que utilicen la deflagración de la pólvora 



93040010
Las demás armas de aire comprimido



93040090
Las demás armas (p.ej.: fusiles de muelle) 

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Artículo XXI.

31)
Ley 20429 del 21-5-73. Ley Nacional de Armas y Explosivos.

Toda importación de armas y explosivos con fines comerciales requerirá autorización previa del Registro Nacional de Armas, la que se concederá únicamente a los importadores inscritos. Además, la importación y exportación se realizará únicamente por los puertos y aduanas que fije el Poder Ejecutivo.
No figuran subpartidas.

*
Misma relación de subpartidas que puntos 29) y 30).

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Artículo XXI.

32)
Resolución 3115 de 15-11-94. Administración Nacional de Aduanas.

La importación de armas, municiones, pólvoras y explosivos en el territorio argentino están sujetos a la autorización previa de los organismos del Estado.
No figuran subpartidas.

*
Misma relación de subpartidas que puntos 29) y 30).  Adicionalmente las siguientes:


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



36010000
Pólvoras



36020019
Explosivos preparados, a base de derivados nitrados orgánicos,excepto la pólvora y la dinamita



93069011
Municiones y proyectiles para armas de guerra



93069019
Las demás municiones y proyectiles

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Artículo XXI.

33)
Resolución 895 de 23-7-92. Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos.

Los artefactos y equipos a gas, de fabricación nacional e importados, que se comercialicen en la Argentina, deberán cumplir con el certificado de calidad y adecuación contemplado en esta disposición.
No figuran subpartidas.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



73211110
Cocinas de uso doméstico, de combustible gaseoso, de gas y otros combustibles, de fundición, hierro o acero



73211190
Aparatos de cocción y calientaplatos de uso doméstico, de combustible gaseoso, de gas y otros combustibles, de fundición, hierro o acero, excepto las cocinas



73218100
Aparatos de calefacción (p.ej.: estufas) de uso doméstico, de combustibles gaseosos o de gas y otros combustibles, de fundición, hierro o acero, excepto los de cocción

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. Debería salir del inventario.

34)
Decreto 5423 del 23-5-57. Reglamento de la Ley 22477/56.

Quien desee importar elementos o materiales nucleares, deberá recabar la previa autorización de la Comisión Nacional de Energía Atómica.
La Ley 22477 del 18-12-56 establece que la importación de elementos o materiales nucleares deberá ser autorizada en cada caso por la Comisión Nacional de Energía Atómica. Introducidos estos elementos o materiales en el país, quedarán bajo su fiscalización.
No figuran subpartidas.

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Artículo XXI.

35)
Resolución 2514 del 1-10-93. Administración Nacional de Aduanas.

A los fines de la importación y de la exportación de las publicaciones en las que se describa o represente total o parcialmente el territorio continental, insular y antártico de la República Argntina, se deberá presentar al momento de la oficialización de las solicitudes de destinación la pertinente autorización emitida por el Instituto Geográfico Militar.
Figuran subpartidas según Anexo VII.


Encap.
NALADISA
NANDINA
DESCRIPCION



4901
49011000
Libros, folletos e impresos similares, en hojas sueltas, incluso plegadas




49019100
Diccionarios y enciclopedias, incluso en fascículos




49019900
Libros, folletos e impresos similares, excepto los diccionarios o enciclopedias



4902
49021000
Diarios y publicaciones periódicas, impresos, que se publiquen cuatro veces por semana como mínimo




49029000
Diarios y publicaciones periódicas, impresos, pto los que se publiquen cuatro veces por na como mínimo



4905
49051000
Esferas terrestres, lunares o celestes, impresos




49059100
Manufacturas cartográficas, en forma de libros o de folletos




49059900
Las demás manufacturas cartográficas impresas (p.ej.: mapas murales)



4906
49060000
Planos y dibujos originales hechos a mano, de arquitectura, de ingeniería, industriales, comerciales, topográficos o similares textos manuscritos reproducciones fotográficas sobre papel sensibilizado y copias con papel carbón, de los planos, dibujos, o



4911
49111000
Impresos publicitarios, catálogos comerciales y similares




49119100
Estampas, grabados y fotografías




49119900
Los demás impresos (p.ej.: boletos para el transporte)

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Artículo XXI y el Código de Obstáculos Técnicos.

36)
Decreto 1095 del 26-9-96.

Señala los precursores y sustancias químicas esenciales para la elaboración de estupefacientes, que requerirán autorización previa de la Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y de la Lucha contra el Narcotráfico de la Presidencia de la República.
Figuran las subpartidas, según la lista de productos incluidos en el Anexo VIII.


Encap.
NALADISA
NANDINA
DESCRIPCION



12119090
12119090
Las demás plantas, partes de plantas, semillas y frutos de las especies utilizadas principalmente en perfumería, medicina o como insecticidas, parasiticidas, frescos o secos (p.ej.:boldo, eucalipto, manzanilla, ruda, valeriana)





Unicamente: con rezuelo de centeno



29036900

Los demás derivados halogenados de los hidrocarburos aromáticos (p.ej.: Cloruro de bencilo)





Unicamente: cloruro de bencilo



29143900

Cetonas aromáticas sin otras funciones oxigenadas, excepto la fenilacetona (fenilpropan-2-ona)



29163400
29163400
Acido fenilacético y sus sales



29221919
29221900
Los demás amino-alcoholes, sus éteres y sus ésteres, sin otras funciones oxigenadas; sales de estos productos





Unicamente: Fenilpropanolamina y sus sales



29224300
29224300
Acido antranílico y sus sales



29242200
29242200
Acido 2-acetamidobenzoico



29269099
29269090
Los demás compuestos con función nitrilo





Unicamente: Cianuro de bencilo y de bromobencilo



29329200
29329200
1-(1,3-Benzodioxol-5-il) propan-2-ona



29333200
29333200
Piperidina y sus sales



29396100
29396100
Ergometrina (DCI) y sus sales



29396200
29396200
Ergotamina (DCI) y sus sales



29396300
29396300
Acido lisérgico y sus sales



27100031
27100041
Queroseno


si
27100099
27100099
Los demás aceites de petróleo o de minerales bituminosos, excepto los aceites crudos preparaciones N.P., con un contenido de aceite de petróleo o de minerales bituminosos, superior o igual al 70% en peso y que estos constituyan el elemento base





Unicamente: Eter de petróleo



28081010
28061000
Cloruro de hidrógeno (ácido clorhídrico)



28081020



28070010
28070010
Acido sulfúrico



28070020
28070020
Oleum (ácido sulfúrico fumante)



28112900
28112920
Hemióxido de nitrógeno (óxido nitroso, protóxido de nitrógeno)




28112940
Trióxido de diarsénico (sexquióxido de arsénico, anhídrido arsenioso, arsénico blanco)




28112990
Los demás compuestos oxigenados inorgánicos de los elementos no metálicos



28131000
28131000
Disulfuro de carbono



28141000
28141000
Amoníaco anhidro



28142000
28142000
Amoníaco en disolución acuosa



28151100
28151100
Hidróxido de sodio (sosa o soda cáustica sólido



28151200
28151200
Hidróxido de sodio en disolución acuosa (lejía de sosa o soda cáustica)



29394100
29394100
Efedrina y sus sales



29394200
29394200
Seudoefedrina (DCI) y sus sales



29394900
29394900
Las demás efedrinas y sus sales



28152000
28152000
Hidróxido de potasio (potasa cáustica)



28331110
28331100
Sulfato de disodio



28331190



28362010
28362000
Carbonato de disodio (carbonato neutro)



28362090



28364000
28364000
Carbonatos de potasio



28416100
28416100
Permanganato de potasio



29022000
29022000
Benceno



29023000
29023000
Tolueno



29024100
29024100
o-Xileno



29024200
29024200
m-Xileno


si
29024300
29024300
p-Xileno



29024400
29024400
Mezclas de isómeros del xileno



29031200
29031200
Diclorometano (cloruro de metileno)



29031300
29031300
Cloroformo (triclorometano)



29032200
29032200
Tricloroetileno



29051100
29051100
Metanol (alcohol metílico)



29091100
29091100
Eter dietílico (óxido de dietilo)



29141100
29141100
Acetona



29141200
29141200
Butanona (metiletilcetona)



29152100
29152100
Acido acético



29152400
29152400
Anhídrido acético



29159090
29159010
Cloruro de acetilo

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. Debería salir del inventario

37)
Decreto 2064 del 30-9-91.

Señala que para producir, fabricar, preparar, importar y exportar precursores y productos químicos para la elaboración de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, resultará necesario inscribirse previamente en el registro especial que a tal efecto ha habilitado la Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico de la Presidencia de la República.
No figuran las subpartidas.

*
Misma relación de subpartidas que punto 36).

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. Debería salir del inventario

38)
Decreto 4589 del 11-10-71. Reglamento de la Ley 19,303/71.

Las personas que importen, exporten o reexporten los sicotrópicos que figuran en la Resolución 2017 del 10-08-93, deberán presentar una solicitud de habilitación ante la autoridad sanitaria nacional, con varios requisitos.
No figuran subpartidas, pero se remite a la Resolución 2017.

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Código Sanitario.

39)
Decreto 648 del 17-3-78

Prohíbe en todo el país la importación de hojas de coca para el consumo habitual o "coqueo".
No figuran subpartidas.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



12119010
Hoja de coca (Erythroxyloo), fresca o seca, incluso cortada, quebrantada o pulverizada
COMENTARIOS


Restricción no arancelaria no amparada por la OMC.

40)
Ley 17818 de 29-7-68.

Establece que la importación, exportación, fabricación, fraccionamiento, circulación y expendio de estupefacientes quedan sujetos a los requisitos de esta ley.
No figuran subpartidas.

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. Debería salir del inventario

41)
Ley 19303 del 11-10-71. Modificada por Resoluciones 1775/80, 518/85, 572/87, 110/89 y 183/93.

Establece que la importación, exportación, fabricación, fraccionamiento, circulación, expendio y uso de los sicotrópicos tales como drogas, preparados y especialidades farmacéuticas, así como aquellas otras que conforme a estudios y dictámenes propios o recomendaciones de organismos internacionales la autoridad sanitaria nacional resuelva incluir en dichas listas, quedan sujetas a las normas de la presente ley y de los reglamentos que en su consecuencia se dicten.
No figuran subpartidas.

*
Misma relación de subpartidas que punto 38).

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. Debería salir del inventario

42)
Resolución 2017 del 10-8-93. Administración Nacional de Aduanas. Modificada por Resolución 3945 del 25-11-96.

Señala que los estupefacientes y sicotrópicos son mercaderías sujetas a la intervención de la Secretaría de Salud.
No figuran subpartidas.

*
Misma relación de subpartidas que punto 38).

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. Debería salir del inventario

43)
Resolución 2020 del 10-8-93. Administración Nacional de Aduanas. Modificada por Resoluciones 458/95, 454/96 y 720/97.

Señala que la oficialización de las solicitudes de destinación de exportación o de importación, definitivas o temporarias, de los precursores y productos químicos para la elaboración de estupefacientes y sustancias sicotrópicas que figuran en esta Resolución, quedarán sujetos a la previa autorización de la Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico de la Presidencia de la Nación.
Figuran el listado de productos y sus respectivas subpartidas según el Anexo IX.

*
Misma relación de subpartidas que punto 38).

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Acuerdo Sanitario.

44)
Resolución 2017 del 10-8-93. Administración Nacional de Aduanas.

Importación de estupefacientes y sicotrópicos por las Aduanas de Buenos Aires y Ezeiza.
No figuran las subpartidas.

*
Misma relación de subpartidas que punto 38).

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Acuerdo de Obstáculos Técnicos.

45)
Ley 19303 del 11-10-71.

Importación de sicotrópicos por puertos o aeropuertos bajo jurisdicción de la Aduana de la Capital Federal.
No figuran las subpartidas.

*
Misma relación de subpartidas que punto 38).

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Acuerdo de Obstáculos Técnicos.

46)
Resolución Conjunta 470 y 268 del 10-4-92. Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos y Ministerio de Salud y Acción Social.

Establece que las actividades de importación de especialidades medicinales y farmacéuticas sólo podrán efectuarse a través de las Delegaciones de la Administración Nacional de Aduanas autorizadas a tal efecto por la Secretaría de Salud (Buenos Aires, Córdoba y Mendoza).
No figuran subpartidas.

*
Misma relación de subpartidas que punto 28).

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Acuerdo de Obstáculos Técnicos.

47)
Resolución 2014 del 10-8-93. Administración Nacional de Aduanas.

La importación de medicamentos se efectuará bajo el régimen de despacho a plaza sin autorización de uso y exclusivamente por las Aduanas de Buenos Aires y Ezeiza.
No figuran subpartidas.

*
Misma relación de subpartidas que punto 28).

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Acuerdo de Obstáculos Técnicos.

48)
Resolución 247 del 25-2-97. Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos.

Fija los valores mínimos de exportación hacia la Argentina de cubiertos de acero inoxidable provenientes de la República Popular China.
Figuran las subpartidas de la siguiente manera: cubiertos íntegramente fabricados en acero inoxidable para uso en gastronomía, originarias de la República Popular China, que se despachan a plaza por las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del Mercosur (NCM) 8211.10.00, 8211.91.00, 8215.20.00 y 8215.99.10.

COMENTARIOS


No es relevante para la Comunidad Andina.

Resolución 308 del 21-2-96. Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos.

Establece los valores mínimos de exportación hacia la Argentina de cable desnudo de aluminio o aleación de aluminio originario de Brasil o Venezuela.
Figuran las subpartidas según Anexo X.


Encap.
NALADISA
NANDINA
DESCRIPCION



76141010
76141000
Cables, trenzas y similares de aluminio, con alma de acero, sin aislar para electricidad



76149010
76149000
Cables, trenzas y similares de aluminio, sin alma de acero, sin aislar para electricidad

COMENTARIOS


Restricción no amparada por la OMC.

49)
Resolución 240 del 17-2-97. Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos.

Establece los valores mínimos de exportación hacia la Argentina de taladradoras de bancadas originarias de la República Popular China.
Cuando se despache a plaza la mercadería descrita en el artículo anterior a precios inferiores a los valores FOB mínimos de exportación provisionales indicados en esta disposición (valores FOB mínimos de exportación provisionales de dólares estadounidenses 143 para taladradoras de bancada de 16 mm de diámetro máximo de perforación y de dólares estadounidenses 229 para taladradoras de bancada de 19 mm de diámetro máximo de perforación), el importador deberá constituir una garantía equivalente a la diferencia existente entre dichos valores y los precios FOB de exportación declarados.
Figuran las subpartidas de la siguiente manera: taladradoras de bancada de 16 mm y 19mm de diámetro máximo de perforación, originarias de la República Popular China, que se despachan a plaza bajo la Nomenclatura Común del Mercosur NCM 8459.29.00.

*
No aplica para el CAN.

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. Debería salir del inventario.

50)
Resolución 309 del 16-10-96. Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos.

Establece los valores mínimos de exportación hacia la Argentina de jabalinas de acero-cobre originarias y procedentes de Brasil.
Figuran las subpartidas de la siguiente manera: jabalinas de acero-cobre originarias y procedentes de la República Federativa del Brasil que se despachan a plaza por las posiciones de la Nomenclatura Común del Mercosur NCM 8535.90.00, 8336.30.00, 8536.90.90, 7215.20.00, 7215.30.00, 7215.40.00, 7215.90.10 y 7215.90.90.

*
No aplica para el CAN.

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. Debería salir del inventario.

51)
Resolución 466 del 21-4-97. Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos.

Establece los valores mínimos de exportación hacia la Argentina de candados originarios de la República Popular China.
Figura la subpartida NCM 8301.10.00.

*
No aplica para el CAN.

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. Debería salir del inventario.

52)
Resolución 520 del 30-4-97. Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos.

Establece los valores mínimos de exportación hacia la Argentina de hojas de sierras manuales rectas de acero rápido originarios de Brasil.
Figuran las subpartidas de la siguiente manera: hojas de sierra manuales rectas de acero rápido, originaria de la República Federativa del Brasil, que se despachan a plaza por las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del Mercosur NCM 8202.91.00 y 8202.99.90.

*
No aplica para el CAN.

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. Debería salir del inventario.

53)
Decreto 2278 del 23-12-94.

Adecua el Decreto 2677/91 y sus modificatorios a fin de dar cumplimiento al acuerdo celebrado con Brasil para el Sector Automotriz.

A partir del 1 de enero de 1995, las importaciones originarias de los Países Miembros del MERCOSUR de partes, piezas y componentes destinados a su producción que efectúen las empresas terminales, en la medida que se trate de bienes nuevos y que sean compensados de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 2677/91, sin requerimiento de compensación bilateral, no tributarán arancel y serán considerados nacionales a los efectos de la medición del contenido importado máximo.
No figuran las subpartidas.

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria no amparada por la OMC.

54)
Decreto 2677 del 20-12-91.

Instituye normas para el reordenamiento y regulación de la industria automotriz argentina. Autopiezas. Porcentajes de incorporación obligatoria.
No figuran subpartidas, aunque se hacen especificaciones de porcentajes de contenido nacional, según el Anexo XI.

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria no amparada por la OMC.

55)
Decreto 33 del 15-1-96.

Establece porcentajes de incorporación obligatoria de autopiezas de la industria automotriz.
No figuran subpartidas.

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria no amparada por la OMC.

56)
Resolución 850 del 27-6-96. Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos.

Los productos textiles, prendas y calzados de fabricación nacional o importados que se comercialicen en el mercado interno deberán rotularse tal como establecen las leyes argentinas pertinentes.
No figuran subpartidas.

*
Misma relación de subpartidas que punto 57).

COMENTARIOS


Información insuficiente.

57)
Resolución 622 del 4-12-95. Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos.

Las prendas, confecciones y calzados correspondientes a los productos comprendidos en los capítulos 57 y 61 a 64 (excepto la partida 6406) de la Nomenclatura Común del Mercosur, que se importen para consumo, deberán presentar una etiqueta de tela cosida, en la que conste el lugar de producción, el nombre del exportador, el nombre del importador, y la composición porcentual de las fibras o materiales que constituyen el producto.
Figura la subpartida según lo señalado anteriormente.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



57011000
Alfombras de nudo de lana o de pelo fino, incluso confeccionadas



57019000 
Alfombras de nudos de los demás materias textiles, excepto de lana o de pelo fino, incluso confeccionada



57021000 
Alfombras llamadas "Kelim", "Soumak", "Karamanie" y alfombra similares hechas a mano



57022000 
Revestimientos para el suelo de fibras de coco



57023100 
Las demás alfombras y revestimientos



para el suelo, de lana o de pelo fino aterciopelados, sin confeccionar



57023200 
Las demás alfombras y revestimiento para el suelo, de lana o de pelo fino de materias textiles sintéticas o artificiales, sin confeccionar



57023900 
Las demás alfombras y revestimientos para el suelo, excepto de lana, de pelo fino, sintéticas y artificiales, sin confeccionar



57024100 
Las demás alfombras y revestimientos para el suelo, de lana o de pelo fino, aterciopelados o confeccionados


si
57024200
Las demás alfombras y revestimientos para el suelo, de materias textiles sintéticas o artificiales, aterciopelados o confeccionados



57024900
Las demás alfombras y revestimientos para el suelo, de las demás materias textiles, excepto de lana, de pelo fino, sintéticas o artificiales, aterciopelados o confeccionados



57025100
Las demás alfombras y revestimientos para el suelo, de lana o de pelo fino, sin aterciopelar ni confeccionar



57025200
Las demás alfombras y revestimientos para el suelo, de materias textiles sintéticas o artificiales, sin aterciopelar ni confeccionar



57025900
Las demás alfombras y revestimientos para el suelo, de las demás materias textiles, excepto de lana, de pelo fino, sintéticos y artificiales., sin aterciopelar ni confeccionar



57029100
Las demás alfombras y revestimientos para el suelo, de lana o de pelo fino, sin aterciopelar, confeccionados



57029200
Las demás alfombras y revestimientos para el suelo, de materias textiles sintéticas o artificiales, sin aterciopelar, confeccionados



57029900
Las demás alfombras y revestimientos para el suelo, de las demás materias textiles, excepto de lana, de pelo fino, sintéticas y artificiales, sin aterciopelar, confeccionados



57031000
Alfombras demás revestimientos para el suelo, de lana o de pelo fino, con pelo insertado, incluso confeccionados



57032000
Alfombras demás revestimientos para el suelo, de nailon o de otras poliamidas, con pelo insertado, incluso confeccionados



57033000
Alfombras demás revestiientos para el suelo, de las demás materias textiles sintéticas o artificiales, con pelo insertado, incluso confeccionados



57039000
Alfombras demás revestimientos para el suelo, de las demás materias textiles, excepto de lana, pelo fino, sintéticas y artificiales, con pelo insertado, incluso confeccionados



57041000
Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de fieltro, sin pelo insertado ni flocado, incluso confeccionados, de superficie inferior o igual a 0,3 m2



57049000
Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de fieltro, sin pelo insertado ni flocado, incluso confeccionados, de superficie superior a 0,3 m2


si
57050000
Las demás alfombras y revestimientos para el suelo, de materias textiles, incluso confeccionados



61011000
Abrigos, chaquetones, capas, anoraks, cazadoras y art¡culos similares, de punto, para hombres o niños, excepto los artículos de la partida nº 61.03, de lana o pelo fino



61012000
Abrigos, chaquetones, capas, anoraks, cazadoras y artículos similares, de punto, para hombres o niños, excepto los artículos de la partida nº 61.03, de algodón



61013000
Abrigos, chaquetones, capas, anoraks, cazadoras y art¡culos similares, de punto, para hombres o niños, excepto los artículos de la partida nº 61.03, de fibras sintéticas o artificiales



61019000
Abrigos, chaquetones, capas, anoraks, cazadoras y artículos similares, de punto, excepto de lana, pelo fino, algodón y de fibras sintéticas o artificiales, para hombres o niños, excepto los art¡culos de la partida nº 61.03, de las demás materias textiles



61021000
Abrigos, chaquetones, capas anoraks, cazadoras y art¡culos similares, de punto, de lana o de pelo fino, para mujeres o niñas, excepto los artículos de la partida nº 61.04



61022000
Abrigos, chaquetones, capas anoraks, cazadoras y artículos similares, de punto, de algodón, para mujeres o niñas, excepto los artículos de la partida nº 61.04



61023000
Abrigos, chaquetones, capas anoraks, cazadoras y artículos similares, de punto, de fibras sint‚ticas o artificiales, para mujeres o niñas, excepto los artículos de la partida nº 61.04



61029000
Abrigos, chaquetones, capas anoraks, cazadoras y art¡culos similares, de punto,de las demás materias textiles, para mujeres o niñas, excepto los art¡culos de la partida nº 61.04



61031100
Trajes (ambos o ternos) de punto, de lana o pelo fino, para hombres o niños



61031200
Trajes (ambos o ternos) de punto, de fibras sintéticas, para hombres o niños



61031900
Trajes (ambos o ternos) de punto, de las demás materias textiles, para hombres o niños, excepto de lana o pelo fino y fibras sintéticas



61032100
Conjuntos de punto, de lana o pelo fino, para hombres o niños



61032200
Conjuntos de punto, de algodón, para hombres o niños



61032300
Conjuntos de punto, de fibras sintéticas, para hombres o ni¤os



61032900
Conjuntos de punto, de las demás materias textiles, excepto de lana o pelo fino, algodón y fibras sintéticas, para hombres o niños



61033100
Chaquetas (sacos) de punto, de lana o de pelo fino, para hombres o niños



61033200
Chaquetas (sacos) de punto, de algodón, para hombres o niños



61033300
Chaquetas (sacos) de punto, de fibras sintéticas, para hombres o niños



61033900
Chaquetas (sacos) de punto, de las demás materias textiles, para hombres o niños, excepto de lana, pelo fino, algodón y fibra sintética



61034100
Pantalones largos, pantalones con peto pantalones cortos (calzones) y "shorts" de punto, de lana o pelo fino, para hombres o niños



61034200
Pantalones largos, pantalones con peto, pantalones cortos (calzones) y "shorts" de punto, de algodón, para hombres o niños



61034300
Pantalones largos, pantalones con peto, pantalones cortos (calzones) y "shorts", de punto, de fibras sintéticas, para hombres o niños



61034900
Pantalones largos, pantalones con peto, pantalones cortos (calzones) y "shorts", de punto, de las demás materias textiles, excepto de lana o pelo fino, algodón y fibra sintética, para hombres o niños



61041100
Trajes sastre, de punto, de lana o pelo fino, para mujeres o niñas



61041200
Trajes sastre, de punto, de algodón, para mujeres o niñas



61041300
Trajes sastre, de punto, de fibras sintéticas, para mujeres o niñas



61041900
Trajes sastre, de punto, de las demás materias textiles, excepto de lana o pelo fino, algodón y fibra sintética, para mujeres o niñas



61042100
Conjuntos, de punto, de lana o pelo fino, para mujeres o niñas



61042200
Conjuntos, de punto, de algodón, para mujeres o niñas



61042300
Conjuntos, de punto, de fibras sint‚ticas, para mujeres o niñas



61042900
Conjuntos, de punto, de las demás materias textiles., excepto de lana, pelo fino, algodón y fibras sintéticas



61043100
Chaquetas (sacos), de punto, de lana o pelo fino, para mujeres o niñas



61043200
Chaquetas (sacos) de punto, de algodón, para mujeres o niñas



61043300
Chaquetas (sacos), de punto, de fibras sintéticas, para mujeres o niñas



61043900
Chaquetas (sacos), de punto, de las demás materias textiles, para mujeres o niñas, excepto de lana, pelo fino, algodón y fibras sint‚ticas



61044100
Vestidos, de punto, de lana o pelo fino, para mujeres o niñas



61044200
Vestidos, de punto, de algodón, para mujeres o niñas



61044300
Vestidos, de punto, de fibras sintéticas, para mujeres o niñas



61044400
Vestidos, de punto, de fibras artificiales, para mujeres o niñas



61044900
Vestidos, de punto, de las demás materias textiles, excepto de lana o pelo fino, algodón y fibra sintética, para mujeres o niñas



61045100
Faldas y faldas pantalón, de lana o pelo fino, para mujeres o niñas



61045200
Faldas y faldas pantalón, de algodón, para mujeres o niñas



61045300
Faldas y faldas pantalón, de fibras sintéticas, para mujeres o niñas



61045900
Faldas y faldas pantalón, de las demás materias textiles, excepto de lana, pelo fino, algodón, y fibras sintéticas, para mujeres o niñas



61046100
Pantalones largos, pantalones con peto, pantalones cortos y "shorts", de punto, de lana o pelo fino, para mujeres o ni¤as



61046200
Pantalones largos, pantalones con peto, pantalones cortos y "shorts", de punto, de algodón, para mujeres o niñas



61046300
Pantalones, pantalones con peto o cortos, de punto, de fibras sintéticas, para mujeres o niñas



61046900
Pantalones largos, pantalones con peto, pantalones cortos y "shorts", de punto, de las demás materias textiles, excepto de lana o pelo fino, algodón y fibra sintética, para mujeres o niñas



61051000
amisas, de punto, de algodón, para hombres o ni¤os



61052010
Camisas, de punto, de fibras acr¡licas o modacrílicas, para hombres o niños



61052090
Camisas de punto para hombres o niños, de las demás fibras sintéticas o artificiales



61059000
Camisas, de punto, de las demás materias textiles, excepto de algodón y de fibras sintéticas o artificiales, para hombres o niños



61061000
Camisas, blusas y blusas camiseras, de punto, de algodón, para mujeres o niñas



61062000
Camisas, blusas y blusas camiseras, de punto, de fibras sintéticas o artificiales, para mujeres o niñas



61069000
Camisas, blusas, y blusas camiseras, de punto, de las demás materias textiles, excepto de algodón y de fibras sintéticas o artificiales



61071100
Calzoncillos y "slips", de punto, de algodón, para hombres o niños



61071200
Calzoncillos y "slips", de punto, de fibras sintéticas o artificiales, para hombres o niños



61071900
Calzoncillos y "slips", de punto, de las demás materias textiles, para hombres o niños, excepto algodón y fibras sintéticas o artificiales



61072100
Camisones y pijamas, de punto, de algodón, para hombres o niños



61072200
Camisones y pijamas, de punto, de fibras sintéticas o artificiales, para hombres o niños



61072900
Camisones y pijamas, de punto, de las demás materias textiles, para hombres o niños, excepto algodón y fibras sintéticas o artificiales



61079100
Albornoces, batas y artículos similares, de punto, de algodón, para hombres o niños



61079200
Albornoces, batas y artículos similares, de punto, de fibras sintéticas o artificiales, para hombres o niños



61079900
Albornoces, batas y artículos similares, de punto, de las demás materias textiles, para hombres o niños, excepto de algodón y fibras sintéticas o artificiales



61081100
Combinaciones y enaguas, de punto, de fibras sintéticas o artificiales, para mujeres o niñas



61081900
Combinaciones y enaguas, de punto, de las demás materias textiles, excepto de fibras sintéticas o artificiales, para mujeres o niñas



61082100
Bragas (bombachas, calzones), de punto, de algodón, para mujeres o niñas



61082200
Bragas (bombachas, calzones), de punto , de fibras sintéticas o artificiales, para mujeres o niñas



61082900
Bragas (bombachas, calzones), de punto, de las demás materias textiles, excepto de algodón y de fibras sintéticas o artificiales, para mujeres o niñas



61083100
Camisones y pijamas, de punto, de algodón, para mujeres o niñas



61083200
Camisones y pijamas, de punto, de fibras sintéticas o artificiales, para mujeres o niñas



61083900
Camisones y pijamas, de punto, de las demás materias textiles, excepto de algodón y de fibras sintéticas, para mujeres o niñas



61089100
Saltos de cama, albornoces, batas y artículos similares de punto, de algodón, para mujeres o niñas



61089200
Saltos de cama, albornoces, batas y art¡culos similares de punto, de fibras sintéticas o artificiales, para mujeres o niñas



61089900
Saltos de cama, albornoces, batas y artículos similares de punto, de las demás materias textiles, para mujeres o niñas, excepto de algodón y fibras sintéticas o artificiales



61091000
"T-shirts" y camisetas interiores, de punto, de algodón,



6109901
 "T-shirts" y camisetas interiores, de punto, de fibras acrílicas o modacrílicas



61099090
"T-shirts" y camisetas interiores, de punto, de las demás materias textiles, excepto de algodón y de fibras acrílicas o modacrílicas



61101000
Suéteres (jerseys), "pullovers", "cardigans", chalecos y artículos similares, incluidos los "sous"-pull", de punto, de lana o pelo fino



61102000
Suéteres (jerseys), "pullovers", "cardigans", chalecos y artículos similares, incluidos los "sous-pull", de punto, de algodón



61103010
Suéteres (jerseys), "pullovers", "cardigans", chalecos y art¡culos similares, incluidos los "sous-pull", de punto, de fibras acrílicas o modacrílicas



61103090
Suéteres (jerseis), "pullovers", "cardigans", chalecos y art¡culos similares, incluidos los "sous-pull", de punto, de las demás fibras sintéticas o fibras artificiales



61109000 
Suéteres (jerseys), "pullovers", "cardigans", chalecos y artéculos similares, incluidos los "sous-pull", de punto, de las demás materias textiles, excepto de lana o pelo fino, algodón y de fibras sintéticas y artificiales



61111000
Prendas y complementos (accesorios) de vestir, de punto, de lana o de pelo fino, para bebes



61112000
Prendas y complementos (accesorios) de vestir, de punto, de algodón, para bebés



61113000
Prendas y complementos (accesorios) de vestir, de punto, de fibras sintéticas, para bebés



61119000
Prendas y complementos (accesorios) de vestir, de punto, de las demás materias textiles, excepto de lana o pelo fino, y fibras sintéticas, para bebés



61121100
Conjuntos de abrigo para entrenamiento o deporte, de punto, de algodón



61121200
Conjuntos de abrigo para entrenamiento o deporte, de punto, de fibras sintéticas



61121900
Conjuntos de abrigo para entrenamiento o deporte, de punto, de las demás materias textiles, excepto de algodón y fibras sintéticas



61122000
Monos (overoles) y conjuntos de esquí, de punto



61123100
Bañadores, de punto, de fibras sintéticas, para hombres y niños



61123900
Bañadores, de punto, de las demás materias textiles, para hombres o niños, excepto de fibras sintéticas



61124100
Bañadores, de punto, de fibras sintéticas, para mujeres o ni¤as



61124900
Bañadores, de punto, de las demás materias textiles, para mujeres o niñas, excepto de fibras sintéticas



61130000
Prendas de vestir confeccionadas con tejidos, de punto, de las partidas nº 59.03, 59.06 ó 59.07



61141000
Las demás prendas de vestir, de punto, de lana o pelo fino



61142000
Las demás prendas de vestir, de punto, de algodón



61143000
Las demás prendas de vestir, de punto, de fibras sintéticas o artificiales



61149000
Las demás prendas de vestir, de punto, de las demás materias textiles, excepto de lana o pelo fino, de algodón y fibras sintéticas o artificiales



61151100
Calzas, "panty-medias" y leotardos, de punto, de fibras sintéticas de título inferior a 67 decitex por hilo sencillo



61151200
Calzas, "panty-medias" y leotardos, de punto, de fibras sintéticas de título superior o igual a 67 decitex por hilo sencillo



61151900
Calzas, "panty-medias" y leotardos, de punto, de las demás materias textiles, excepto de fibras sintéticas



61152020
Medias de mujer, de punto, de fibras sintéticas, de título inferior a 67 decitex por hilo sencillo



61152090
Medias de mujer de punto, de título inferior a 67 decitex por hilo sencillo, de las demás materias textiles, excepto de fibras sintéticas



61159100
Medias, calcetines y dem á art¡culos de calceter¡a, de lana o pelo fino



61159200
Medias, calcetines y demás artículos de calcetería, de algodón



61159310
Medias para várices, de punto, de fibras sintéticas



61159320
Las demás medias de punto, de fibras sintéticas, excepto para varices



61159390
Los demás artículos de calcetería incluso para várices, de punto, de fibras sintéticas



61159900
Medias, calcetines y demás artículos de calcetería, de punto, de las demás materias textiles, excepto de lana o pelo fino, de algodón y de fibras sintéticas



61161000
Guantes mitones y manoplas impregnados, recubiertos o revestidos con plástico o caucho, de punto



61169100
Guantes, mitones y manoplas, de punto, de lana o pelo fino



61169200
Guantes, mitones y manoplas, de punto, de algodón



61169300
Guantes, mitones y manoplas, de punto, de fibras sintéticas



61169900
Guantes, mitones y manoplas, de punto, de las demás materias textiles, excepto de lana, pelo fino, de algodón y de fibras sintéticas



61171000
Chales, pañuelos de cuello, bufandas, mantillas, velos y art¡culos similares, de punto



61172000
Corbatas y lazos similares, de punto



61178010
Rodilleras y tobilleras, de punto



61178090
Los demás complementos (accesorios) de vestir, de punto, de las demás materias textiles, excepto de fibras sintéticas o artificiales, las rodilleras y tobilleras



61179010
Partes de prendas o de complementos (accesorios) de vestir, de punto, de fibras sint‚ticas o artificiales



61179090
Partes de prendas o de complementos (accesorios) de vestir, de las demás materias textiles, excepto de fibras sintéticas o artificiales



62011100
Abrigos, impermeables, chaquetones, capas y artículos similares, de lana o pelo fino, para hombres o niños, excepto los artículos de la partida nº 62.03 y los de punto



62011200
Abrigos, impermeables, chaquetones, capas y art¡culos similares, de algodón, para hombres o niños, excepto los artículos de la partida nº 62.03 y los de punto



62011300
Abrigos, impermeables, chaquetones, capas y art¡culos similares, de fibras sintéticas o artificiales, para hombres o ni¤os, excepto los artículos de la partida nº 62.03 y los de punto



62011900
Abrigos, impermeables, chaquetones, capas y artículos similares, de las demás materias textiles, excepto los artículos de la partida nº 62.03, los de punto, de lana o pelo fino, de algodón y de fibras sintéticas o artificiales, para hombres o niños



62019100
Anoraks, cazadoras y artículos similares, de lana o pelo fino, para hombres o niños, excepto los impermeables y artículos de la partida nº 62.03 y los de punto



62019200
Anoraks, cazadoras y art¡culos similares, de algodón, para hombres o niños, excepto los impermeables y artículos de la partida nº 62.03 y los de punto



62019300
Anoraks, cazadoras y artículos similares, de fibras sintéticas o artificiales, para hombres o niños, excepto los impermeables y artículos de la partida nº 62.03 y los de punto



62019900
Anoraks, cazadoras y artículos similares, de las demás materias textiles, excepto de lana o pelo fino, algodón y de fibras sintéticas o artificiales, para hombres o niños, excepto los impermeables y artículos de la partida nº 62.03 y los de punto



62021100
Abrigos, impermeables, chaquetones, capas y artículos similares, de lana o pelo fino, para mujeres o niñas, excepto los artículos de la partida nº 62.04 y los de punto



62021200
Abrigos, impermeables, chaquetones, capas y art¡culos similares, de algodón, para mujeres o niñas, excepto los art¡culos de la partida nº 62.04 y los de punto



62021300
Abrigos, impermeables, chaquetones, capas y artículos similares, de fibras sintéticas o artificiales, para mujeres o niñas, excepto los artículos de la partida nº 62.04 y los de punto 



62021900 
Abrigos, impermeables, chaquetones, capas y artículos similares, de las demás materias textiles, para mujeres o niñas, excepto los artículos de la partida nº 62.04 y los de punto



62029100
Anoraks, cazadoras y art¡culos similares, de lana o pelo fino, para mujeres o niñas, excepto los artículos de la partida nº 62.04 y los de punto



62029200
Anoraks, cazadoras y artículos similares, de algodón, para mujeres o niñas, excepto los artículos de la partida nº 62.04 y los de punto



62029300
Anoraks, cazadoras y artículos similares, de fibras sintéticas o artificiales, para mujeres o niñas, excepto los art¡culos de la partida nº 62.04 y los de punto



62029900
Anoraks, cazadoras y artículos similares, de las demás fibras, excepto de lana o pelo fino, algodón y de fibras sint‚ticas o artificiales, para mujeres o niñas, excepto los artículos de la partida n§ 62.04 y los de punto



62031100
Trajes (ambos o ternos), de lana o pelo fino, para hombres o niños, excepto los de punto



62031200
Trajes (ambos o ternos), de fibras sintéticas, para hombres o ni¤os, excepto los de punto



62031900
Trajes (ambos o ternos), de las demás materias textiles, excepto de lana o pelo fino y de fibras sintéticas, para hombres o niños, y los de punto



62032100
Conjuntos, de lana o pelo fino, para hombres o niños, excepto los de punto



62032200
Conjuntos, de algodón, para hombres o ni¤os, excepto los de punto



62032300
Conjuntos, de fibras sintéticas, para hombres o niños, excepto los de punto



62032900
Conjuntos, de las demás materias textiles, excepto de lana, pelo fino, algodón y de fibras sintéticas



62033100
Chaquetas (sacos) de lana o pelo fino, para hombres y niños, y los de punto



62033200
Chaquetas (sacos), de algodón, para hombres y niños, excepto los de punto



62033300
Chaquetas (sacos), de fibras sintéticas, para hombres y niños, excepto los de punto



62033900
Chaquetas (sacos), de las demás materias textiles, para hombres y niños, excepto de lana o pelo fino, algodón o fibras sintéticas, y los de punto



62034100
Pantalones largos, pantalones con peto, pantalones cortos (calzones) y "shorts", de lana o pelo fino, para hombres o niños, excepto los de punto



62034200
Pantalones largos, pantalones con peto, pantalones cortos (calzones) y "shorts", de algod¢n, para hombres o niños, excepto los de punto



62034300
Pantalones largos, pantalones con peto, pantalones cortos (calzones) y "shorts", de fibras sintéticas, para hombres o niños, excepto los de punto



62034900
Pantalones largos, pantalones con peto, pantalones cortos (calzones) y "shorts", de las demás materias, excepto de lana o pelo fino, algodón y de fibras sintéticas, para hombres o niños, y los de punto



62041100
Trajes sastre, de lana o pelo fino, para mujeres o niñas, excepto los de punto



62041200
Trajes sastre, de algodón, para mujeres o niñas, excepto los de punto



62041300
Trajes sastre, de fibras sintéticas, para mujeres o niñas, excepto los de punto



62041900
Trajes sastre, de las dem s materias textiles, para mujeres o ni¤as, excepto de lana o pelo fino, algod¢n y fibras sintéticas, y los de punto



62042100
Conjuntos, de lana o pelo fino, para mujeres o niñas, excepto los de punto



62042200
Conjuntos, de algodón, para mujeres o niñas, excepto los de punto



62042300
Conjuntos, de fibras sintéticas, para mujeres o niñas, excepto los de punto



62042900
Conjuntos, de las demás materias textiles, excepto de lana o pelo fino, algod¢n y de fibras sintéticas,



62043100
Chaquetas (sacos), de lana o pelo fino, para mujeres o niñas, excepto los de punto



62043200
Chaquetas (sacos), de algodón, para mujeres o niñas, excepto los de punto



62043300
Chaquetas (sacos), de fibras sintéticas, para mujeres o niñas, excepto los de punto



62043900
Chaquetas (sacos), de las demás materias textiles, excepto de lana, pelo fino, algodón y de fibras sint‚ticas, para mujeres o ni¤as, y los de punto



62044100
Vestidos, de lana o pelo fino, para mujeres o niñas, excepto los de punto



62044200
Vestidos, de algodón, para mujeres o niñas, excepto los de punto



62044300
Vestidos, de fibras sintéticas, para mujeres o niñas, excepto los de punto



62044400
Vestidos, de fibras artificiales, para mujeres o niñas, excepto los de punto



62044900
Vestidos, de las demás materias textiles, excepto de lana, pelo fino, algodón y de fibras sintéticas o artificiales, para mujeres o niñas, y los de punto



62045100
Faldas y faldas pantalón, de lana o pelo fino, para mujeres o niñas, excepto los de punto



62045200
Faldas y faldas pantalón, de algodón, para mujeres o niñas, excepto los de punto



62045300
Faldas y faldas pantalón, de fibras sintéticas, para mujeres o niñas, excepto los de punto



62045900
Faldas y faldas pantalón, de las demás materias textiles, excepto de lana, pelo fino, algodón y de fibras sintéticas, y los de punto



62046100
Pantalones largos, pantalones con peto, pantalones cortos (calzones) y "shorts", de lana o pelo fino, para mujeres o niñas, excepto los de punto



62046200
Pantalones largos, pantalones con peto, pantalones cortos (calzones) y "shorts", de algodón, para mujeres o niñas, excepto los de punto



62046300
Pantalones largos, pantalones con peto, pantalones cortos (calzones) y "shorts", de fibras sintéticas, para mujeres o niñas, excepto los de punto



62046900
Pantalones largos, pantalones con peto, pantalones cortos (calzones) y "shorts", de las demás materias textiles, excepto de lana o pelo fino, algodón y fibras sintéticas, y los de punto



62051000
Camisas para hombres o niños, de lana o pelo fino, excepto los de punto



62052000
Camisas para hombres o niños, de algodón, excepto los de punto



62053000
Camisas para hombres o niños, de fibras sintéticas o artificiales, excepto los de punto



62059000
Camisas para hombres o niños, de las demás materias textiles, excepto de lana o pelo fino, algodón y de fibras sintéticas, y los de punto



62061000
Camisas, blusas y blusas camiseras, de seda o desperdicios de seda, para mujeres o niñas, excepto los de punto



62062000
Camisas, blusas y blusas camiseras, de lana o pelo fino, para mujeres o niñas, excepto los de punto



62063000
Camisas, blusas y blusas camiseras, de algodón, para mujeres o niñas, excepto los de punto



62064000
Camisas, blusas y blusas camiseras, de fibras sintéticas o artificiales, para mujeres o niñas, excepto los de punto



62069000
Camisas, blusas y blusas camiseras, de las demás materias textiles, excepto de seda o sus desperdicios, lana o pelo fino, algodón y fibras sintéticas o artificiales, para mujeres o niñas, y los de punto



62071100
Calzoncillos y "slips", de algodón, para hombres o niños, excepto los de punto



62071900
Calzoncillos y "slips", de las demás materias textiles, excepto de algodón, para hombres o niños, y los de punto



62072100
Camisones y pijamas, de algodón, para hombres o niños, excepto los de punto



62072200
Camisones y pijamas, de fibras sintéticas o artificiales,para hombres o niños, excepto los de punto



62072900
Camisones y pijamas, de las demás materias textiles, excepto de algodón y de fibras sintéticas o artificiales, para hombres o niños, y los de punto



62079100
Camisetas interiores, albornoces, batas y artículos similares, de algodón, para hombres o niños, excepto los de punto



62079200
Camisetas interiores, albornoces, batas y artículos similares, de fibras sintéticas o artificiales, para hombres o niños, excepto los de punto



62079900
Camisetas interiores, albornoces, batas y artículos similares, de las demás materias textiles, excepto de algodón y fibras sintéticas o artificiales, y los de punto



62081100
Combinaciones y enaguas, de fibras sintéticas o artificiales, para mujeres o niñas, excepto los de punto



62081900
Combinaciones y enaguas, de las demás materias textiles, excepto de fibras sintéticas o artificiales, para mujeres o niñas, y los de punto



62082100
Camisones y pijamas, de algodón, para mujeres o niñas, excepto los de punto



62082200
Camisones y pijamas, de fibras sintéticas o artificiales, para mujeres o niñas, excepto los de punto



62082900
Camisones y pijamas, de las demás materias textiles, excepto de algodón y fibras sintéticas o artificiales, para mujeres o niñas, y los de punto



62089100
Camisetas interiores, bragas (bombachas, calzones), saltos de cama, albornoces, batas y artículos similares, de algodón, para mujeres o niñas, excepto los de punto



62089200
Camisetas interiores, bragas (bombachas, calzones), saltos de cama, albornoces, batas y artículos similares, de fibras sintéticas o artificiales, para mujeres o niñas, excepto los de punto



62089900
Camisetas interiores, bragas (bombachas, calzones), saltos de cama, albornoces, batas y artículos similares, de las demás materias textiles, excepto de algodón y de fibras sintéticas o artificiales, y los de punto



62091000
Prendas y complementos (accesorios) de vestir, de lana o pelo fino, para bebés, excepto los de punto



62092000
Prendas y complementos (accesorios) de vestir, de algodón, para bebés, excepto los de punto



62093000
Prendas y complementos (accesorios) de vestir, de fibras sintéticas, para bebés, excepto los de punto



62099000
Prendas y complementos (accesorios) de vestir, de las demás materias textiles, excepto de lana o pelo fino, algodón y de fibras sintéticas, para bebés, y los de punto



62101000
Prendas de vestir confeccionadas con productos de las partidas nº 56.02 ó 56.03



62102000
Abrigos impermeables, chaquetones, capas y artículos similares para hombres y niños, confeccionados de fieltro, tela sin tejer y de tejidos impregnados, recubiertos, revestidos o estratificado



62103000
Abrigos, impermeables, chaquetones, capas y artículos similares, para mujeres o niñas, de fieltro, tela sin tejer y de tejidos impregnados, recubiertos, revestidos o estratificados



62104000
Las demás prendas de vestir para hombres o niños, de fieltro, tela sin tejer y de tejidos impregnados, recubiertos, revestidos o estratificados



62105000
Las demás prendas de vestir para mujeres o niñas (p.ej.: blusas), de fieltro, tela sin tejer y de tejidos impregnados, recubiertos, revestidos o estratificados



62111100
Bañadores, para hombres o niños, excepto los de punto



62111200
Bañadores, para mujeres o niñas, excepto los de punto



62112000
Monos (overoles) y conjuntos de esquí, excepto los de punto



62113100
Conjuntos de abrigo para entretenimiento o deporte y demás prendas de vestir, de lana o pelo fino, para hombres o niños, excepto los de punto



62113200
Conjuntos de abrigo para entretenimiento o deporte, y demás prendas de vestir, de algodón, para hombres o niños, excepto los de punto



62113300
Conjuntos de abrigo para entretenimiento o deporte, y demás prendas de vestir, de fibras sintéticas o artificiales, para hombres o niños, excepto los de punto



62113900
Conjuntos de abrigo para entretenimiento o deporte, y demás prendas de vestir, de las demás materias textiles, excepto de lana o pelo fino, algodón y de fibras fibras sintéticas o artificiales, para hombres o niños, excepto los de punto



62114100
Conjuntos de abrigo para entretenimiento o deporte, y demás prendas de vestir, de lana o pelo fino, para mujeres o niñas, excepto las de punto



62114200
Conjuntos de abrigo para entretenimiento o deporte, y demás prendas de vestir, de algodón, para mujeres o niñas, excepto las de punto



62114300
Conjuntos de vestir para entretenimiento o deporte, y demás prendas de vestir, de fibras sintéticas o artificiales, para mujeres o niñas, excepto las de punto



62114900
Conjuntos de vestir para entretenimiento o deporte, y demás prendas de vestir, de las demás materias textiles, excepto de lana o pelo fino, algodón y de fibras sintéticas o artificiales, para mujeres o niñas, y las de punto



62121000
Sostenes (corpiños), y sus partes, incluso de punto



62122000
Fajas y fajas braga (fajas bombacha) y sus partes, incluso de punto



62123000
Faja sostén (fajas corpiño) y sus partes, incluso de punto



62129000
Corsés, tirantes (tiradores), ligas y artículos similares y sus partes, incluso de punto



62131000
Pañuelos de bolsillo, de seda o desperdicios de seda, excepto los de punto



62132000
Pañuelos de bolsillos, de algodón, excepto los de punto



62139000
Pañuelos de bolsillos, de las demás materias textiles, excepto los de punto



62141000
Chales, pañuelos de cuello, bufandas, mantillas, velos y artículos similares, de seda o desperdicios de seda, excepto los de punto



62142000
Chales, pañuelos de cuello, bufandas, mantillas, velos y artículos similares, de lana o pelo fino, excepto los de punto



62143000
Chales, pañuelos de cuello, bufandas, mantillas, velos y artículos similares, de fibras sintéticas, excepto los de punto



62144000
Chales, pañuelos de cuello, bufandas, mantillas, velos y artículos similares, de fibras artificiales, excepto los de punto



62149000
Chales, pañuelos de cuello, bufandas, mantillas, velos y artículos similares, de las demás materias, excepto de seda y sus desperdicios, de lana, pelo fino y de fibras sintéticas o artificiales y los de punto



62151000
Corbatas y lazos similares, de seda o desperdicios de seda, excepto de punto



62152000
Corbatas y lazos similares, de fibras sintéticas o artificiales, excepto de punto



62159000
Corbatas y lazos similares, de las demás materias textiles, excepto de seda o de desperdicios de seda y de fibras sintéticas o artificiales y los de punto



62160000
Guantes, mitones y manoplas, excepto los de punto



62171000
Los demás complementos (accesorios) de vestir, de materias textiles, excepto los de punto



62179000
Partes de prendas o de complementos (accesorios) de vestir, de materias textiles, excepto los de la partida 62.12 y los de punto



63011000
Mantas de materias textiles, eléctricas



63012010
Mantas de lana, excepto las eléctricas



63012020
Mantas de pelo de vicuña, excepto las eléctricas



63012090
Mantas de los demás pelos finos, excepto de vicuña y las eléctricas



63013000
Mantas de algodón, excepto las el‚ctricas



63014000
Mantas de fibras sintéticas, excepto las eléctricas



63019000
Mantas de las demás materias textiles, excepto de lana, pelo fino, algod¢n y de fibras sintéticas y las eléctricas



63021010
Ropa de cama, de punto, de fibras sintéticas o artificiales



63021090
Ropa de cama, de punto, de las demás materias textiles, excepto de fibras sintéticas o artificiales



63022100
Ropa de cama estampada, de algodón, excepto de punto



63022200
Ropa de cama estampada, de fibras sintéticas o artificiales, excepto de punto



63022900
Ropa de cama estampada, de las demás materias textiles, excepto de punto



63023100
Ropa de cama sin estampar, de algodón, excepto de punto



63023200
Ropa de cama sin estampar, de fibras sintéticas o artificiales, excepto de punto



63023900
Ropa de cama sin estampar, de las demás materias textiles, excepto de algod¢n y de fibras sintéticas o artificiales, excepto de punto



63024010
Ropa de mesa, de punto, de fibras sintéticas o artificiales



63024090
Ropa de mesa, de punto, de las demás materias textiles, excepto de fibras sintéticas o artificiales



63025100
Ropa de mesa, de algodón, excepto de punto



63025200
Ropa de mesa, de lino, excepto de punto



63025300
Ropa de mesa, de fibras sintéticas o artificiales, excepto de punto



63025900
Ropas de mesa, de las demás materias 
textiles, excepto de algodón, lino y de fibras sintéticas o artificiales, excepto de punto



63026000
Ropa de tocador o cocina, de tejido con bucles, del tipo para toalla, de algodón



63029100
Ropa de tocador o cocina, de algodón, excepto de tejido de toalla con bucles



63029200
Ropa de tocador o cocina, de lino



63029300
Ropa de tocador o cocina, de fibras sintéticas o artificiales



63029900
Ropa de tocador o de cocina, de las demás materias textiles, excepto de algodón, lino y de fibras sintéticas o artificiales



63031100
Visillos y cortinas guardamalletas y rodapiés de cama, de punto, de algodón



63031200
Visillos y cortinas guardamalletas y rodapiés de cama, de punto, de fibras sintéticas



63031900
Visillos y cortinas guardamalletas y rodapiés de cama de punto, de las demás materias textiles, excepto de algodón y de fibras sintéticas



63039100
Visillos y cortinas guardamalletas y rodapiés de cama de algodón, excepto de punto



63039200
Visillos y cortinas guardamalletas y rodapiés de cama, de fibras sintéticas, excepto de punto



63039900
Visillos y cortinas guardamalletas y rodapiés de cama, de las demás materias textiles, excepto de algodón y de fibras sintéticas, excepto de punto



63041100
Colchas, de punto



63041900
Colchas, excepto de punto, de materias textiles



63049100
Los demás artículos de tapicería, de punto, excepto los de la partida nº 94.04



63049200
Los demás artículos de tapicería, de algodón, excepto de punto y artículos de la partida nº 94.04



63049300
Los demás artículos de tapicería, de fibras sintéticas, excepto de punto y artículos de la partida nº 94.04



63049900
Los demás artículos de tapicería, de las demás materias textiles, excepto de algodón, de fibras sintéticas, de punto y los artículos de la partida nº 94.04



63051010
Sacos (bolsas) y talegas, para envasar, de yute



63051090
Sacos (bolsas) y talegas, para envasar, de las demás fibras textiles del líber de la partida nº 53.03 (p.ej.: retama), excepto el yute 63052000 Sacos (bolsas) y talegas, para envasar, de algodón



63053200
Continentes intermedios flexibles para productos a granel, de materias textiles sintéticas o artificiales



63053310
Los demás sacos (bolsas) y talegas para envasar, de tiras o formas similares, de polietileno



63053320
Los demás sacos (bolsas) y talegas para envasar, de tiras o formas similares, de polipropileno



63053900
Sacos (bolsas) y talegas, para envasar, de las demás materias textiles sintéticas o artificiales



63059010
Sacos (bolsas) y talegas, para envasar, de pita (cabuya, fique)



63059090
Sacos (bolsas) y talegas para envasar, de las demás materias textiles



63061100
Toldos de cualquier clase, de algodón



63061200
Toldos de cualquier clase, de fibras sintéticas



63061900
Toldos de cualquier clase, de las demás materias textiles, excepto de algodón y de fibras sintéticas



63062100
Tiendas (carpas), de algodón



63062200
Tiendas (carpas), de fibras sintéticas



63062900
Tiendas (carpas), de las demás materias textiles, excepto de algodón y de fibras sintéticas



63063100
Velas para embarcaciones, deslizadores o vehículos terrestres de fibras sintéticas



63063900
Velas para embarcaciones, deslizadores o vehículos terrestres, de las demás materias textiles, excepto de fibras sintéticas



63064100
Colchones neumáticos, de algodón



63064900
Colchones neumáticos, de las demás materias textiles, excepto de algodón



63069100
Los demás artículos de acampar, de algodón



63069900
Los demás artículos de acampar, de las demás materias textiles, excepto de algodón



63071000
Paños para fregar o lavar (bayetas, paños rejilla), franelas y artículos similares para limpieza, de materias textiles



63072000
Cinturones y chalecos salvavidas, de materias textiles



63079010
Patrones para prendas de vestir, de materias textiles



63079020
Cinturones de seguridad, de materias textiles



63079030
Mascarillas de protección, de materias textiles



63079090
Los demás artículos confeccionados (p.ej.: fundas para carros) de materias textiles



63080000
Juegos constituidos por piezas de tejido e hilados, incluso con accesorios, para la confección de alfombras, tapicería, manteles o servilletas bordados o de artículos textiles similares, en envases para la venta al por menor


si
63090000
Artículos de prendería



63101000
Trapos, cordeles, cuerdas y cordajes de materia textil, en desperdicios o artículos inservibles, clasificados



63109000
Trapos, cordeles, cuerdas y cordajes de materia textil, en desperdicios o artículos inservibles, no clasificados



64011000
Calzado impermeable con suela y parte superior de caucho o plástico, cuya parte superior no se haya unido a la suela por costura o por medio de remaches, clavos, tornillos, espigas o dispositivos similares, con puntera metálica de protección



64019100
Calzado impermeable con suela y parte superior de caucho o plástico, cuya parte superior no se haya unido a la suela por costura, remaches, clavos, tornillos, espigas, o dispositivos similares, que cubran la rodilla



64019200
Calzado impermeable con suela y parte superior de caucho o plástico, cuya parte superior no se haya unido a la suela por costura, remaches, clavos, tornillos, espigas, o dispositivos similares, que cubran el tobillo sin cubrir la rodilla



64019900
Demás calzado impermeable con suela y parte superior de caucho o plástico, cuya parte superior no se haya unido a la suela por costura, remaches, clavos, tornillos, espigas, o dispositivos similares, ni se haya formado con diferentes partes unidas de la



64021200
Calzado de esquí y calzado para la práctica de "snowboard" (tabla para nieve), con suela y parte superior de caucho o plástico



64021900
Calzado con suela y parte superior de caucho o plástico, de deporte, excepto para esquiar



64022000
Calzado con suela y parte superior de caucho o plástico, con parte superior de tiras o bridas fijas a la suela por tetones (espigas)



64023000
Calzado con suela y parte superior de caucho o plástico, con puntera metálica de protección, excepto el de la subpartida 6401.10.00



64029100
Los demás calzados con suela y parte superior de caucho o plástico, que cubran el tobillo



64029900
Los demás calzados con suela y parte superior de caucho o plástico, excepto que cubran el tobillo



64031200
Calzado de esquí y calzado para la práctica de "snowboard" (tabla para nieve), con suela de caucho, plástico, cuero natural o regenerado y parte superior de cuero natural



64031900
Calzado con suela de caucho, plástico, cuero, natural o regenerado y parte superior, de caucho natural, de deporte, excepto para esquiar



64032000
Calzado con suela de cuero natural y parte superior de tiras de cuero natural, que pasan por el empeine y rodean el dedo gordo



64033000
Calzado con palmilla o plataforma de madera, y parte superior de cuero natural, sin plantilla ni puntera metálica de protección



64034000
Calzado con suela de caucho, plástico, cuero natural o regenerado, y parte superior de cuero natural, con puntera metálica de protección



64035100
Los demás calzados con suela y parte superior de cuero natural, que cubran el tobillo



64035900
Los demás calzados con suela y parte superior de cuero natural, excepto que cubran el tobillo



64039100
Los demás calzados, con suela de caucho, plástico, cuero natural o regenerado, y parte superior de cuero natural, que cubran el tobillo



64039900
Los demás calzados, con suela de caucho, plástico, cuero natural o regenerado, y parte superior de cuero natural, excepto que cubran el tobillo



64041100
Calzado con suela de caucho o plástico de deporte y parte superior de materia textil de tenis, baloncesto, gimnasia, entrenamiento y calzados similares



64041900
Los demás calzados con suela de caucho o plástico, y parte superior de materia textil



64042000
Calzado con suela de cuero natural o regenerado y parte superior de materia textil



64051000
Los demás calzados con la parte superior de cuero natural o regenerado



64052000
Los demás calzados con la parte superior de materias textiles



64059000
Los demás calzados

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Acuerdo de Obstáculos Técnicos.

58)
Resolución 26 del 19-1-96. Secretaría de Comercio e Inversiones.

Establece que se deberá confeccionar un formulario de Declaración Jurada de Composición de Productos por cada Posición Arancelaria de la Nomenclatura Común del Mercosur (NCM), composición porcentual (en el caso de productos de los capítulos 57 y 61 a 63 de la NCM) o materiales constitutivos (en el caso de productos del Capítulo 64 de la NCM), descripción y marca de prendas, confecciones y calzados.
Figuran las subpartidas según lo señalado anteriormente.

*
Misma relación de subpartidas que punto 57).

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria no amparada por la OMC. Se requiere información acerca de los contenidos del formulario.

59)
Resolución 2546 del 10-12-92. Administración Nacional de Aduanas.

Los importadores de las mercaderías comprendidas en los capítulos 50 a 64 de la Nomenclatura de Comercio Exterior (NCE) son responsables del cumplimiento de las normas vigentes en materia de identificación de mercaderías establecidas por la Ley 22,802 de Lealtad Comercial. Se refiere a las materias textiles y sus manufacturas.
Figuran las subpartidas según lo señalado anteriormente.

*
Misma relación de subpartidas que punto 57).  Adicionalmente se añaden las siguientes:


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



50010000
Capullos de seda devanables



50020000
Seda cruda sin torcer



50031000
Desperdicios de seda, sin cardar ni peinar



50039000
Desperdicios de seda, excepto sin cardar ni peinar



50040000
Hilados de seda (excepto los hilados de desperdicios de seda) sin acondicionar para la venta al por menor



50050000
Hilados de desperdicios de seda sin acondicionar para la venta al por menor



50060000
Hilados de seda o de desperdicios de seda, acondicionados para la venta al por menor




pelo de Mesina (crin de Florencia)



50071000
Tejidos de borrilla de seda



50072000
Los demás tejidos con un contenido de seda o de desperdicios de seda, distintos de la borrilla, superior o igual a 85% en peso



50079000
Los demás tejidos de seda o de desperdicio de seda



51011100
Lana sin cardar ni peinar, esquilada, sucia, incluida la lavada en vivo



51011900
Lana sin cardar ni peinar, sucia, incluida la lavada en vivo, excepto esquilada



51012100
Lana sin cardar ni peinar, esquilada, desgrasada sin carbonizar



51012900
Lana sin cardar ni peinar, desgrasada sin carbonizar, excepto esquilada



51013000
Lana sin cardar ni peinar, carbonizada



51021010
Pelo de alpaca o de llama, sin cardar o peinar



51021020
Pelo de conejo o de liebre, sin cardar o peinar



51021090
Los demás. pelos finos (p.ej.: de vicuña)., sin cardar o peinar



51022000
Pelo ordinario, sin cardar o peinar



51031000
Punchas o borras de lana o de pelo fino



51032000
Los demás desperdicios de lana o de pelo fino, excepto las punchas, borras e hilachas



51033000
Desperdicios de pelo ordinario, excepto de hilachas



51040000
Hilachas de lana o de pelo fino u ordinario



51051000
Lana cardada



51052100
Lana peinada a granel



51052910
Enrollados en bolas ("tops"), de lana peinada



51052990
Las demás lanas peinadas



51053000
Pelo fino, cardado o peinado



51054000
Pelo ordinario, cardado o peinado



51061000
Hilados con un contenido de lana cardada, superior o igual a 85% en peso, sin acondicionar para la venta al por menor



51062000
Hilados con un contenido de lana cardada, inferior a 85% en peso, sin acondicionar para la venta al por menor



51071000
Hilados con un contenido de lana peinada, superior o igual a 85% en peso, sin acondicionar para la venta al por menor



51072000
Hilados con un contenido de lana peinada inferior a 85% en peso, sin acondicionar para la venta al por menor



51081000
Hilados de pelo fino cardado, sin acondicionar para la venta al por menor



51082000
Hilados de pelo fino peinado , sin acondicionar para la venta al por menor



51091000
Hilados con un contenido de lana o de pelo fino superior o igual a 85% en peso, sin acondicionar para la venta al por menor



51099000
Hilados con un contenido de lana o pelo fino, inferior a 85% en peso, sin acondicionar para la venta al por menor



51100000
Hilados de pelo ordinario o de crin (incluidos los hilados de crin entorchados), aunque estén acondicionados para la venta al por menor



51111110
Tejidos con un contenido de lana cardada superior o igual a 85% en peso, de gramaje inferior o igual a 300 g/m2



51111120
Tejidos con un contenido de pelo cardado de vicuña, superior o igual a 85% en peso, de gramaje inferior o igual a 300 g/m2



51111140
Tejidos de pelo fino cardado, de alpaca o de llama, con un contenido de lana o de pelo fino superior o igual al 85% en peso, de gramaje inferior o igual a 300 g/m2



51111190
Los demás tejidos de lana cardada o de pelo fino cardado, con un contenido de lana o de pelo fino superior o igual al 85% en peso, de gramaje inferior o igual a 300 g/m2



51111910
Tejidos con un contenido de lana cardada, superior o igual a 85 % en peso, de gramaje superior a 300 g/m2



51111920
Tejidos con un contenido de pelo cardado de vicuña, superior o igual a 85% en peso, de gramaje superior a 300 g/m2



51111940
Tejidos de pelo fino cardado, de alpaca o de llama, con un contenido de lana o de pelo fino superior o igual al 85% en peso



51111990
Los demás tejidos de lana cardada o de pelo fino cardado, con un contenido de lana o de pelo fino superior o igual al 85% en peso



51112010
Tejidos de lana cardada, mezclada exclusivamente o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales



51112020
Tejidos de pelo cardado de vicuña, mezclada exclusivamente o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales



51112040
Tejidos de pelo fino cardado, de alpaca o de llama, mezclados exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales



51112090
Los demás tejidos de lana cardada o de pelo fino cardado, mezclados exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales



51113010
Tejidos de lana cardada, mezclada exclusivamente o principalmente con fibras sintéticas o artificiales discontinuas



51113020
Tejidos de pelo cardado de vicuña, mezclada exclusivamente o principalmente con fibras sintéticas o artificiales discontinuas



51113040
Tejidos de pelo fino cardado, de alpaca o de llama, mezclados exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales discontinuas



51113090
Los demás tejidos de lana cardada o de pelo fino cardado, mezclados exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales discontinuas



51119010
Los demás tejidos de lana cardada



51119020
Los demás tejidos de pelos cardados de vicuña



51119040
Los demás tejidos de pelo fino cardado, de alpaca o de llama



51119090
Los demás tejidos de lana cardada o de pelo fino cardado



51121110
Tejidos con un contenido de lana peinada superior o igual a 85% en peso, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2



51121120
Tejidos con un contenido de pelo peinado de vicuña, superior o igual a 85% en peso, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2



51121140
Tejidos de pelo fino peinado, de alpaca o de llama, con un contenido de lana o de pelo fino superior o igual al 85% en peso, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2



51121190
Los demás tejidos de lana peinada o de pelo fino peinado, con un contenido de lana o de pelo fino superior o igual al 85% en peso, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2



51121910
Tejidos con un contenido de lana peinada, superior o igual a 85% en peso, de gramaje superior a 200 g/m2



51121920
Tejidos con un contenido de pelo peinado de vicuña, superior o igual a 85% en peso, de gramaje superior a 200 g/m2



51121940
Tejidos de pelo fino peinado, de alpaca o de llama, con un contenido de lana o de pelo fino superior o igual al 85% en peso



51121990
Los demás tejidos de lana peinada o de pelo fino peinado, con un contenido de lana o de pelo fino superior o igual al 85% en peso



51122010
Tejidos e lana peinada, mezclada exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales



51122020
Tejidos de pelos peinados de vicuña, mezclada exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales



51122040
Tejidos de lana peinada o de pelo fino peinado, de alpaca o de llama, mezclados exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales



51122090
Los demás tejidos de lana peinada o de pelo fino peinado, mezclados exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales



51123010
Los demás tejidos de lana peinada, mezclada exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales



51123020
Los demás tejidos de pelo de vicuña, mezclada exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales



51123040
Tejidos de pelo fino peinado, de alpaca o de llama, mezclados exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales discontinuas



51123090
Los demás tejidos de lana peinada o de pelo fino peinado, mezclados exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales discontinuas



51129010
Los demás tejidos de lana peinada



51129020
Los demás tejidos de pelo peinado de vicuña



51129040
Los demás tejidos de pelo fino peinado, de alpaca o de llama



51129090
Los demás tejidos de lana peinada o de pelo fino peinado



51130000
Tejidos de pelo ordinario o de crin



52010000
Algodón sin cardar ni peinar



52021000
Desperdicios de hilados de algodón



52029100
Hilachas de algodón



52029900
Los demás desperdicios de algodón (p.ej.: pelusa de carda)



52030000
Algodón cardado o peinado



52041100
Hilo de coser con un contenido de algodón superior o igual a 85% en peso, sin acondicionar para la venta al por menor



52041900
Hilo de coser con un contenido de algodón superior a 85% en peso, sin acondicionar para la venta al por menor



52042000
Hilos de coser de algodón, acondicionado para la venta al por menor



52051100
Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodón sin peinar, superior o igual a 85% en peso, de título superior o igual a 714,29 dtex (inferior o igual al número métrico 14), sin acondicionar para la venta al por menor



52051200
Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodón sin peinar, superior o igual a 85% en peso, de título inferior a 714,29 dtex pero superior o igual a 232,56 dtex (superior al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43), sin acond



52051300
Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodón sin peinar, superior o igual a 85% en peso, de título inferior a 232,56 dtex pero superior o igual a 192,31 dtex (superior al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52), sin acond



52051400
Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodón sin peinar, superior o igual a 85% en peso, de título inferior a 192,31 dtex pero superior o igual a 125 dtex (superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80), sin acondici



52051500
Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodón sin peinar, superior o igual a 85% en peso, de título inferior a 125 dtex (superior al número métrico 80), sin acondicionar para la venta al por menor



52052100
Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodón peinadas, superior o igual a 85% en peso, de título superior o igual a 714,29 dtex (inferior o igual al número métrico 14), sin acondicionar para la venta al por menor



52052200
Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodón peinadas, superior o igual a 85% en peso, de título inferior a 714,29 dtex pero superior o igual a 232,56 dtex (superior al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43), sin acondic



52052300
Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodón peinadas, superior o igual a 85% en peso, de título inferior a 232,56 dtex pero superior o igual a 192,31 dtex (superior al número métrico 43 pero inferior al número métrico 52), sin acondicionar pa



52052400
Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodón peinadas, superior o igual a 85% en peso, de título inferior a 192,31 dtex pero superior o igual a 125 dtex (superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80), sin acondicion



52052600
Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodón, peinadas superior o igual al 85% en peso, de título inferior a 125 decitex pero superior o igual a 106,38 decitex (superior al número métrico 80 pero inferior o igual al número 94), sin acondiciona



52052700
Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodón peinadas superior o igual al 85% en peso, de título inferior a 106,38 decitex pero superior o igual a 83,33 decitex (superior al número métrico 94 pero inferior o igual número métrico 120), sin acon



52052800
Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodón peinadas superior o igual al 85% en peso, de título inferior a 83,33 decitex (superior al número métrico 120), sin acondicionar para la venta al por menor



52053100
Hilados retorcidos o cableados con un contenido de fibras de algodón sin peinar, superior o igual a 85% en peso, de título superior o igual a 714,29 dtex por hilo sencillo (inferior o igual al número métrico 14, por hilo sencillo), sin acondicionar para



52053200
Hilados retorcidos o cableados con un contenido de fibras de algodón sin peinar, superior o igual a 85% en peso, de título inferior a 714,29 dtex pero superior o igual a 232,56 dtex, por hilo sencillo (superior al número métrico 14 pero inferior o igual



52053300
Hilados retorcidos o cableados con un contenido de fibras de algodón sin peinar, superior o igual a 85% en peso, de título inferior a 232,56 dtex pero superior o igual a 192,31 dtex, por hilo sencillo (superior al número métrico 43 pero inferior o igual



52053400
Hilados retorcidos o cableados con un contenido de fibras de algodón sin peinar, superior o igual a 85% en peso, de título inferior a 192,31 dtex pero superior o igual a 125 dtex, por hilo sencillo (superior al número métrico 52 pero inferior o igual a



52053500
Hilados retorcidos o cableados con un contenido de fibras de algodón sin peinar, superior o igual a 85% en peso, de título inferior a 125 dtex por hilo sencillo (superior al número métrico 80 por hilo sencillo), sin acondicionar para la venta al por meno



52054100
Hilados retorcidos o cableados con un contenido de fibras de algodón peinado, superior o igual a 85% en peso, de título superior o igual a 714,29 dtex por hilo sencillo (inferior o igual al número métrico 14 por hilo sencillo), sin acondicionar para la



52054200
Hilados retorcidos o cableados con un contenido de fibras de algodón peinado, superior o igual a 85% en peso, de título inferior a 714,29 dtex pero superior o igual a 232,56 dtex, por hilo sencillo (superior al número métrico 14 pero inferior o igual al



52054300
Hilados retorcidos o cableados con un contenido de fibras de algodón peinado, superior o igual a 85% en peso, de título inferior a 232,56 dtex pero superior o igual a 192,31 dtex, por hilo sencillo (superior al número métrico 43 pero inferior o igual al



52054400
Hilados retorcidos o cableados con un contenido de fibras de algodón peinado, superior o igual a 85% en peso, de título inferior a 192,31 dtex pero superior o igual a 125 dtex, por hilo sencillo (superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número



52054600
Hilados retorcidos o cableados, con un contenido de fibras de algodón peinadas superior o igual al 85% en peso, de título inferior a 125 decitex pero superior o igual a 106,38 decitex, por hilo sencillo (superior al número métrico 80 pero inferior o igual



52054700
Hilados retorcidos o cableados, con un contenido de fibras de algodón peinadas superior o igual al 875% en peso, de título inferior a 106,38 decitex pero superior o igual a 83,33 decitex, por hilo sencillo (superior al número métrico 94 pero inferio o ig



52054800
Hilados retorcidos o cableados, con un contenido de fibras de algodón peinadas, superior o igual al 85% en peso, de titulo inferior a 83,33 decitex por hilo sencillo (superior al número métrico 120 por hilo sencillo), sin acondicionar para la venta al



52061100
Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodón sin peinar, inferior a 85% en peso, de título superior o igual a 714,29 dtex (inferior o igual al número métrico 14), sin acondicionar para la venta al por menor



52061200
Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodón sin peinar, inferior a 85% en peso, de título inferior a 714,29 dtex pero superior o igual a 232,56 dtex pero (superior al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43), sin acondici



52061300
Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodón sin peinar, inferior a 85% en peso, de título inferior a 232,56 dtex pero superior o igual a 192,31 dtex (superior al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52), sin acondicionar



52061400
Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodón sin peinar, inferior a 85% en peso, de título inferior a 192,31 dtex pero superior o igual a 125 dtex (superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80), sin acondicionar par



52061500
Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodón sin peinar, inferior a 85% en peso, de título inferior a 125 dtex (superior al número métrico 80), sin acondicionar para la venta al por menor



52062100
Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodón peinado, inferior a 85% en peso, de título superior o igual a 714,29 dtex (inferior o igual al número métrico 14), sin acondicionar para la venta al por menor



52062200
Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodón peinado, inferior a 85% en peso, de título inferior a 714,29 dtex pero superior o igual a 232,56 dtex (superior al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43), sin acondicionar par



52062300
Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodón peinado, inferior a 85% en peso, de título inferior a 232,56 dtex pero superior o igual a 192,31 dtex (superior al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52), sin acondicionar par



52062400
Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodón peinado, inferior a 85% en peso, de título inferior a 192,31 dtex pero superior o igual a 125 dtex (superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80), sin acondicionar para l



52062500
Hilados sencillos con un contenido de fibras de algodón peinado, inferior a 85% en peso, de título inferior a 125 dtex (superior al número métrico 80), sin acondicionar para la venta al por menor



52063100
Hilados retorcidos o cableados con un contenido de fibras de algodón, sin peinar, inferior a 85% en peso, de título superior o igual a 714,29 dtex, por hilo sencillo (inferior o igual al número métrico 14, por hilo sencillo), sin acondicionar para la ve



52063200
Hilados retorcidos o cableados con un contenido de fibras de algodón , sin peinar, inferior a 85% en peso, de título inferior a 714,29 dtex pero superior o igual a 232,56 dtex,por hilo sencillo (superior al número métrico 14 pero inferior o igual al núme



52063300
Hilados retorcidos o cableados con un contenido de fibras de algodón , sin peinar, inferior a 85% en peso, de título inferior a 232,56 dtex pero superior o igual a 192,31 dtex, por hilo sencillo (superior al número métrico 43 pero inferior o igual al núm



52063400
Hilados retorcidos o cableados con un contenido de fibras de algodón, sin peinar, inferior a 85% en peso, de título inferior a 192,31 dtex pero superior o igual a 125 dtex, por hilo sencillo (superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número



52063500
Hilados retorcidos o cableados con un contenido de fibras de algodón , sin peinar inferior a 85% en peso, de título inferior a 125 dtex, por hilo sencillo (superior al número métrico 80, por hilo sencillo), sin acondicionar para la venta al por menor



52064100
Hilados retorcidos o cableados, con un contenido de fibras de algodón peinado, inferior a 85% en peso, de título superior o igual a 714.29 dtex, por hilo sencillo (inferior o igual al número métrico 14, por hilo sencillo)



52064200
Hilados retorcidos o cableados, con un contenido de fibras de algodón peinado, inferior a 85% en peso, de título inferior a 714,29 dtex pero superior o igual a 232,56 dtex, por hilo sencillo (superior al número métrico 14 pero inferior o igual al número



52064300
Hilados retorcidos o cableados, con un contenido de fibras de algodón peinado, inferior a 85% en peso, de título inferior a 232,56 dtex pero superior o igual a 192,31 dtex, por hilo sencillo (superior al número métrico 43 pero inferior o igual al número



52064400
Hilados retorcidos o cableados, con un contenido de fibras de algodón peinado, inferior a 85% en peso, de título inferior a 192,31 dtex pero superior o igual a 125 dtex, por hilo sencillo (superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número



5206450
Hilados retorcidos o cableados, con un contenido de fibras de algodón peinado, inferior a 85% en peso, de título inferior a 125 dtex, por hilo sencillo (superior al número métrico 80, por hilo sencillo), sin acondicionar para la venta al por menor



52071000
Hilados con un contenido de algodón, superior o igual a 85% en peso, acondicionado para la venta al por menor



52079000
Hilados con un contenido de algodón, inferior a 85% en peso, acondicionado para la venta al por menor



52081100
Tejidos crudos con un contenido de algodón superior o igual a 85%, de ligamento tafetán, de gramaje inferior o igual a 100 g/m2



52081200
Tejidos crudos con un contenido de algodón superior o igual a 85%, de ligamento tafetán, de gramaje superior a 100 g/m2



52081300
Tejidos crudos con un contenido de algodón superior o igual a 85%, de ligamento sarga o cruzado de curso inferior o igual a 4, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2



52081900
Los demás tejidos crudos con un contenido de algodón superior o igual a 85%, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2



52082100
Tejidos blanqueados con un contenido de algodón superior o igual a 85%, de ligamento tafetán, de gramaje inferior o igual a 100 g/m2



52082200
Tejidos blanqueados con un contenido de algodón superior o igual a 85%, de ligamento tafetán, de gramaje superior a 100 g/m2



52082300
Tejidos blanqueados con un contenido de algodón superior o igual a 85%, de ligamento sarga o cruzado de curso inferior o igual a 4, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2



52082900
Los demás tejidos blanqueados con un contenido de algodón, superior o igual a 85%, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2



52083100
Tejidos teñidos con un contenido de algodón superior o igual a 85%, de ligamento tafetán, de gramaje inferior o igual a 100 g/m2



52083200
Tejidos teñidos con un contenido de algodón superior o igual a 85%, de ligamento tafetán, de gramaje superior a 100 g/m2



52083300
Tejidos teñidos con un contenido de algodón superior o igual a 85%, de ligamento sarga o cruzado de curso inferior o igual a 4, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2



52083900
Los demás tejidos teñidos, con un contenido de algodón superior o igual a 85% de gramaje inferior o igual a 200 g/m2



52084100
Tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de algodón superior o igual a 85% en peso, de ligamento tafetán, de gramaje inferior o igual a 100 g/m2



52084200
Tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de algodón superior o igual a 85% en peso, de ligamento tafetán, de gramaje superior a 100 g/m2



52084300
Tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de algodón superior o igual a 85% en peso, de ligamento sarga o cruzado de curso inferior o igual a 4



52084900
Los demás tejidos con hilos de distintos colores, con un contenido de algodón superior o igual a 85% en peso, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2



52085100
Tejidos estampados, con un contenido de algodón superior o igual a 85% en peso, de ligamento tafetán, de gramaje inferior o igual a 100 g/m2



52085200
Tejidos estampados, con un contenido de algodón superior o igual a 85% en peso, de ligamento tafetán, de gramaje superior a 100 g/m2



52085300
Tejidos estampados, con un contenido de algodón superior o igual a 85% en peso, d ligamento sarga o cruzado de curso inferior o igual a 4



52085900
Los demás tejidos estampados con un contenido de algodón superior o igual a 85% en peso, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2



52091100
Tejidos crudos con un contenido de algodón, superior o igual a 85% en peso, de ligamento tafetán, de gramaje superior a 200 g/m2



52091200
Tejidos crudos con un contenido de algodón, superior o igual a 85% en peso, de ligamento sarga o cruzado de curso inferior o igual a 4, de gramaje superior a 200 g/m2



52091900
Los demás tejidos crudos con un contenido de algodón, superior o igual a 85% en peso, de gramaje superior a 200 g/m2



52092100
Tejidos blanqueados con un contenido de algodón, superior o igual a 85% en peso, de ligamento tafetán, de gramaje superior a 200 g/m2



52092200
Tejidos blanqueados con un contenido de algodón, superior o igual a 85% en peso, de ligamento sarga o cruzado de curso inferior o igual a 4, de gramaje superior a 200 g/m2



52092900
Los demás tejidos blanqueados con un contenido de algodón, superior o igual a 85% en peso, de gramaje superior a 200 g/m2



52093100
Tejidos teñidos con un contenido de algodón, superior o igual a 85% en peso, de ligamento tafetán, de gramaje superior a 200 g/m2



52093200
Tejidos teñidos con un contenido de algodón, superior o igual a 85% en peso, de ligamento sarga o cruzado de curso inferior o igual a 4, de gramaje superior a 200 g/m2



52093900
Los demás tejidos teñidos con un contenido de algodón, superior o igual a 85% en peso, de gramaje superior a 200 g/m2



52094100
Tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de algodón, superior o igual a 85% en peso, de ligamento tafetán, de gramaje superior a 200 g/m2



52094200
Tejidos de mezclilla ("denim"), con hilados de distintos colores, con un contenido de algodón, superior o igual a 85% en peso, de gramaje superior a 200 g/m2



52094300
Los demás tejidos de ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4, con hilados de distintos colores, con un contenido de algodón, superior o igual a 85% en peso, de gramaje superior a 200 g/m2



52094900
Los demás tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de algodón, superior o igual a 85% en peso, de gramaje superior a 200 g/m2



52095100
Tejidos estampados, con un contenido de algodón superior o igual a 85% en peso, de ligamento tafetán, de gramaje superior a 200 g/m2



52095200
Tejidos estampados, con un contenido de algodón superior o igual a 85% en peso, de ligamento sarga o cruzado de curso inferior o igual a 4, de gramaje superior a 200 g/m2



52095900
Los demás tejidos estampados, con un contenido de algodón superior o igual a 85% en peso, de gramaje superior a 200 g/m2



52101100
Tejidos crudos, con un contenido de algodón inferior a 85% en peso, de ligamento tafetán, mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2



52101200
Tejidos crudos, con un contenido de algodón inferior a 85% en peso, de ligamento sarga o cruzado de curso inferior o igual a 4, de gramaje inferior a 200 g/m2



52101900
Los demás tejidos crudos, con un contenido de algodón inferior a 85% en peso, mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2



52102100
Tejidos blanqueados, con un contenido de algodón inferior a 85% en peso, de ligamento tafetán, mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2



52102200
Tejidos blanqueados, con un contenido de algodón inferior a 85% en peso, de ligamento sarga o cruzado de curso inferior o igual a 4, mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales, de gramaje menor o igual a 200 g/m2



52102900
Los demás tejidos blanqueados, con un contenido de algodón inferior a 85% en peso, mezclado exclusivamente o principalmente, con fibras sintéticas o artificiales, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2



52103100
Tejidos teñidos, con un contenido de algodón inferior a 85% en peso, de ligamento tafetán, mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales, de gramaje inferior a 200 g/m2



52103200
Tejidos teñidos, con un contenido de algodón inferior a 85% en peso, de ligamento sarga o cruzado de curso inferior o igual a 4, mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales, de gramaje inferior a 200 g/m2



52103900
Los demás tejidos teñidos, con un contenido de algodón inferior a 85%, en peso, mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2



52104100
Tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de algodón inferior a 85% en peso, de ligamento tafetán, mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2



52104200
Tejidos con hilados de distintos 
colores, con un contenido de algodón inferior a 85% en peso, de ligamento sarga o cruzado de curso inferior o igual a 4, mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales, de gramaje menor o igual



52104900
Los demás tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de algodón inferior a 85% en peso,mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2



52105100
Tejidos estampados, con un contenido de algodón inferior a 85% en peso, de ligamento tafetán, mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2



52105200
Tejidos estampados, con un contenido de algodón inferior a 85% en peso, de ligamento sarga o cruzado de curso inferior o igual a 4, mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales, de gramaje menor o igual a 200 g/m2



52105900
Los demás tejidos estampados, con un contenido de algodón inferior a 85% en peso, mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2



52111100
Tejidos crudos, con un contenido de algodón inferior a 85% en peso, de ligamento tafetán, mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales, de gramaje superior a 200 g/m2



52111200
Tejidos crudos, con un contenido de algodón inferior a 85% en peso, de ligamento sarga o cruzado de curso inferior o igual a 4, mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales, de gramaje superior a 200 g/m2



52111900
Los demás tejidos crudos, con un contenido de algodón inferior a 85% en peso, mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales, de gramaje superior a 200 g/m2



52112100
Tejidos blanqueados, con un contenido de algodón inferior a 85% en peso, de ligamento tafetán, mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales, de gramaje superior a 200 g/m2



52112200
Tejidos blanqueados, con un contenido de algodón, inferior a 85% en peso, de ligamento sarga o cruzado de curso inferior o igual a 4, mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales, de gramaje superior a 200 g/m2



52112900
Los demás tejidos blanqueados, con un contenido de algodón inferior a 85% en peso, mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales, de gramaje superior a 200 g/m2



52113100
Tejidos teñidos, con un contenido de algodón inferior a 85% en peso, de ligamento tafetán, mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales, de gramaje superior a 200 g/m2



52113200
Tejidos teñidos, con un contenido de algodón inferior a 85% en peso, de ligamento sarga o cruzado de curso inferior o igual a 4, mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales, de gramaje superior a 200 g/m2



52113900
Los demás tejidos teñidos, con un contenido de algodón, inferior a 85% en peso, mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales, de gramaje superior a 200 g/m2



52114100
Tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de algodón inferior a 85% en peso, de ligamento tafetán, mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales, de gramaje superior a 200 g/m2



52114200
Tejidos de mezclilla ("denim"), de hilados de distintos colores, con un contenido de algodón, inferior al 85% en peso, mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales, de gramaje superior a 200 g/m2



52114300
Los demás tejidos de ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4, con un contenido de algodón inferior a 85% en peso, mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales, de gramaje superior a 200 g/m2



52114900
Los demás tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de algodón, inferior a 85% en peso, mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales, de gramaje superior a 200 g/m2



52115100
Tejidos estampados con un contenido de algodón inferior a 85% en peso, de ligamento tafetán, mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales, de gramaje superior a 200 g/m2



52115200
Tejidos estampados con un contenido de algodón inferior a 85% en peso, de ligamento sarga o cruzado de curso inferior o igual a 4, mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales, de gramaje superior a 200 g/m2



52115900
Los demás tejidos estampados, con un contenido de algodón inferior a 85% en peso, de ligamento tafetán, mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales, de gramaje superior a 200 g/m2



52121100
Los demás tejidos crudos, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2



52121200
Los demás tejidos blanqueados, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2



52121300
Los demás tejidos teñidos, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2



52121400
Los demás tejidos con hilados de distintos colores, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2



52121500
Los demás tejidos estampados, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2



52122100
Los demás tejidos crudos de algodón, de gramaje superior a 200 g/m2



52122200
Los demás tejidos blanqueados de algodón, de gramaje superior a 200 g/m2



52122300
Los demás tejidos teñidos de algodón, de gramaje superior a 200 g/m2



52122400
Los demás tejidos con hilados de distintos colores de algodón, de gramaje superior a 200 g/m2



52122500
Los demás tejidos estampados de algodón, de gramaje superior a 200 g/m2



53011000
Lino en bruto o enriado



53012100
Lino agramado o espadado



53012900
Lino peinado o trabajado de otro modo, pero sin hilar



53013000
Estopas y desperdicios, de lino



53021000
Cáñamo en bruto o enriado



53029000
Cáñamo (Cannabis sativa I.) trabajado, pero sin hilar




estopas y desperdicios de cáñamo (incluidos los desperdicios de hilados y las hilachas)



53031030
Yute en bruto o enriado



53031090
Las demás fibras textiles del líber (excepto el yute, lino, cáñamo y ramio), en bruto o enriados



53039030
Yute trabajado



53039090
Las demás fibras de liber, trabajadas de otro modo, estopas y desperdicios de estas fibras, excepto de yute, lino, cáñamo y ramio



53041010
Pita, (cabuya, fique), en bruto



53041090
Sisal y demás fibras textiles del género ágave, en bruto, excepto la pita (cabuya, fique)



53049000
Sisal y demás fibras textiles del género ágave, trabajados, pero sin hilar




estopas y desperdicios de estas fibras (incluidos los desperdicios de hilados y las hilachas)



53051100
Fibra de coco, en bruto



53051900
Fibra de coco, trabajadas, pero sin hilar; estopas y desperdicios de coco



53052100
Fibra de abacá, en bruto



53052900
Fibras de abacá trabajadas, pero sin hilar; estopas y desperdicios de estas fibras (incluidos los desperdicios de hilados y las hilachas)



53059100
Ramio y demás fibras textiles vegetales N.P., en bruto



53059900
Ramio y demás fibras textiles vegetales no expresadas ni comprendidas en otra parte, trabajadas, pero sin hilar




estopas y desperdicios de estas fibras (incluidos los desperdicios de hilados y las hilachas)



53061000
Hilados sencillos de lino



53062000
Hilados retorcido o cableados, de lino



53071000
Hilados sencillos de yute y demás fibras textiles del liber, de la partida 53.03



53072000
Hilados retorcidos o cableados, de yute y demás fibras textiles del liber, de la partida 53.03



53081000
Hilados de coco



53082000
Hilados de cáñamo



53083000
Hilados de papel



53089000
Hilados de las demás fibras textiles vegetales, excepto de coco y cáñamo



53091100
Tejidos crudos o blanqueados, con un contenido de lino superior o igual a 85% en peso



53091900
Los demás tejidos, con un contenido de lino superior o igual a 85% en peso, (p.ej.: teñido)



53092100
Tejidos crudos o blanqueados, con un contenido de lino inferior a 85% en peso



53092900
Los demás tejidos, con un contenido de lino inferior a 85% en peso (p.ej: teñidos)



53101000
Tejidos crudos de yute y demás fibras textiles del liber de la partida 53.03



53109000
Tejidos de yute y demás fibras textiles del liber de la partida 53.03, excepto los crudos



53110000
Tejidos de las demás fibras textiles vegetales; tejidos de hilados papel



54011010
Hilo de coser de filamento sintético, acondicionado para la venta al por menor



54011090
Hilos de coser de filamento sintético, sin acondicionar para la venta al por menor



54012010
Hilo de coser de filamento artificial, acondicionado para la venta al por menor



54012090
Hilo de coser de filamento artificial, sin acondicionar para la venta al por menor



54021000
Hilados de alta tenacidad de nailon o demás poliamidas, sin acondicionar para la venta al por menor



54022000
Hilados de alta tenacidad de poliéster



54023100
Hilados texturados, de nailon o demás poliamidas, de título inferior o igual a 50 Tex por hilado sencillo, sin acondicionara para la venta al por menor



54023200
Hilados texturados, de nailon o demás poliamidas, de título superior a 50 tex por hilado sencillo, sin acondicionar para la venta al por menor



54023300
Hilados texturados, de poliéster



54023900
Los demás hilados texturados, de filamentos sintéticos, sin acondicionar para la venta al por menor, incluidos los monofilamentos sintéticos de menos de 67 dtex



54024100
Hilados sencillos sin torsión o con una torsión inferior o igual a 50 vueltas por metro, de nailon o demás poliamidas, sin acondicionar para la venta al por menor



54024200 
Hilados sencillos sin torsión o con una torsión inferior o igual a 50 vueltas por metro, de poliésteres parcialmente orientados, sin acondicionar para la venta al por menor



54024300
Hilados sencillos sin torsión o con una torsión inferior o igual a 50 vueltas por metro, de otros poliésteres, sin acondicionar para la venta al por menor



54024910
Hilados sencillos sin torsión o con una torsión inferior o igual a 50 vueltas por metro, de poliuretano



54024990
Los demás hilados sencillos sin torsión o con una torsión inferior o igual a 50 vueltas por metro



54025100
Hilados sencillos sin torsión o con una torsión superior a 50 vueltas por metro, de nailon o de otras poliamidas. sin acondicionar para la venta al por menor



54025200
Hilados sencillos sin torsión o con una torsión superior a 50 vueltas por metro, de poliéster, sin acondicionar para la venta al por menor



54025900
Los demás hilados sencillos de filamentos sintéticos, con una torsión superior a 50 vueltas por metro, sin acondicionar para la venta al por menor, incluidos los monofilamentos sintéticos de menos de 67 dtex



54026100
Hilados torcidos o cableados, de nailon o de otras poliamidas, sin acondicionar para la venta al por menor



54026200
Hilados torcidos o cableados, de poliéster, sin acondicionar para la venta al por menor, incluido los monofilamentos artificiales de menos de 67 decitex



54026900
Los demás hilados torcidos o cableados de filamentos sintéticos, sin acondicionar para la venta al por menor, incluidos los monofilamentos artificiales de menos de 67 decitex.



54031000
Hilados de alta tenacidad de rayón viscosa, sin acondicionar para la venta al por menor



54032000
Hilados texturados de filamentos artificiales, sin acondicionar para la venta al por menor



54033100
Hilados sencillos, de rayón viscosa, sin torsión o con una torsión inferior o igual a 120 vueltas por metro, sin acondicionar para la venta al por menor



54033200
Hilados sencillos, de rayón viscosa con una torsión superior a 120 vueltas por metro, sin acondicionar para la venta al por menor



54033300
Hilados sencillos, de acetato de celulosa sin acondicionar para la venta al por menor,incluidos los monofilamentos artificiales de menos de 67 decitex



54033900
Los demás hilados sencillos, de filamentos artificiales, sin acondicionar para la venta al por menor, incluidos los monofilamentos artificiales de menos de 67 decitex



54034100
Hilados torcidos o cableados, de rayón viscosa, sin acondicionar para la venta al por menor



54034200
Hilados torcidos o cableados, de acetato de celulosa, sin acondicionar para la venta al por menor



54034900
Los demás hilados torcidos o cableados de filamentos artificiales, sin acondicionar para la venta al por menor, incluidos los monofilamentos artificiales de menos de 67 dtex



54041010
Monofilamentos sintéticos de 67 decitex o más y cuya mayor dimensión de la sección transversal no exceda de 1 mm, de poliuretano



54041090
Los demás monofilamentos sintéticos de 67 decitex o más y cuya mayor dimensión de la sección transversal no exceda de 1 mm



54049000
Tiras y formas similares (p.ej.: paja artificial) de materias textiles sintéticas de anchura aparente inferior o igual a 5mm



54050000
Monofilamentos artificiales de 67 decitex o más y cuya mayor dimensión de la sección transversal no exceda de 1mm




tiras y formas similares (por ej.: paja artificial) de materias textiles artificiales, de anchura aparente menor o igual a 5 mm.



54061000
Hilados de filamentos sintéticos, acondicionados para la venta al por menor



54062000
Hilados de filamentos artificiales, acondicionados para la venta al por menor



54071000
Tejidos fabricados con hilados de alta tenacidad de nailon o de otras poliamidas o de poliésteres



54072000
Tejidos fabricados con tiras o formas similares, de filamentos sintéticos



54073000
"Tejidos" de hilados de filamentos sintéticos, citados en la Nota 9de la Sección X¡



54074100
Tejidos crudos o blanqueados, con un contenido de filamentos de nailon o de otras poliamidas superior o igual a 85% en peso



54074200
Tejidos teñidos, con un contenido de filamentos de nailon o de otras poliamidas superior o igual a 85% en peso



54074300
Tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de filamentos de nailon o de otras poliamidas superior o igual a 85% en peso



54074400
Tejidos estampados, con un contenido de filamentos de nailon o de otras poliamidas superior o igual a 85% en peso



54075100
Tejidos crudos o blanqueados, con un contenido de filamentos de poliéster texturados superior o igual a 85% en peso



54075200
Tejidos teñidos, con un contenido de filamentos de poliéster texturados superior o igual a 85% en peso



54075300
Tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de filamentos de poliéster texturados superior o igual a 85% en peso



54075400
Tejidos estampados,con un contenido de filamentos de poliéster texturados superior o igual a 85% en peso



54076100
Los demás tejidos con un contenido de filamento de poliéster sin texturar superior o igual al 85% en peso



54076900
Los demás tejidos con un contenido de filamento de poliéster superior o igual al 85% en peso



54077110
Napas tramadas para neumáticos fabricadas con hilados de alcohol polivinílico, crudos o blanqueados



54077190
Los demás tejidos crudos o blanqueados, con un contenido de filamentos sintéticos superior o igual a 85% en peso



54077200
Tejidos teñidos, con un contenido de filamentos sintéticos superior o igual a 85% en peso



54077300
Tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de filamentos sintéticos superior o igual a 85% en peso



54077400
Tejidos estampados, con un contenido de filamentos sintéticos superior o igual a 85% en peso



54078100
Tejidos crudos o blanqueados, con un contenido de filamento sintético inferior a 85% en peso, mezclados exclusiva o principalmente con algodón



54078200
Tejidos teñidos, con un contenido de filamento sintético inferior a 85% en peso, mezclados exclusiva o principalmente con algodón



54078300
Tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de filamento sintético inferior a 85% en peso, mezclados exclusiva o principalmente con algodón



54078400
Tejidos estampados, con un contenido de filamento sintético inferior a 85% en peso, mezclados exclusiva o principalmente con algodón



54079100
Los demás tejidos crudos o blanqueados, de hilados de filamentos sintéticos



54079200
Los demás tejidos teñidos, de hilados de filamentos sintéticos



54079300
Los demás tejidos con hilados de distintos colores, de hilados de filamentos sintéticos



54079400
Los demás tejidos estampados, de hilados de filamentos sintéticos



54081000
Tejidos fabricados con hilados de alta tenacidad de rayón viscosa



54082100
Tejidos crudos o blanqueados, con un contenido de filamentos o de tiras o formas similares, artificiales, en peso, superior o igual a 85%



54082200
Tejidos teñidos, con un contenido de filamentos o de tiras o formas similares, artificiales, en peso, superior o igual a 85%



54082300
Tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de filamentos o de tiras o formas similares, artificiales, en peso, superior o igual a 85%



54082400
Tejidos estampados, con un contenido de filamentos o de tiras o formas similares, artificiales, en peso, superior o igual a 85%



5408310
 Los demás tejidos crudos o blanqueados, de hilados, de filamentos artificiales



54083200
Los demás tejidos teñidos, de hilados, de filamentos artificiales



54083300
Los demás tejidos con hilados de distintos colores, de hilados, de filamentos artificiales



54083400
Los demás tejidos estampados, de hilados, de filamentos artificiales



55011000
Cables de nailon o de otras poliamidas



55012000
Cables de poliester



55013000
Cables acrílicos o modacrílicos



55019000
Los demás cables de filamentos sintéticos



55020010
Mechas de acetato de celulosa para fabricar filtros de cigarrillos



55020090
Cables de los demás filamentos artificiales



55031000
Fibras discontinuas, de nailon o de otras poliamidas, sin cardar,peinar ni transformar de otro modo para la hilatura



55032000
Fibras discontinuas, de poliéster, sin cardar, peinar ni transformar de otro modo para la hilatura



55033000
Fibras discontinuas, acrílicas o modacrílicas, sin cardar, peinar ni transformar de otro modo para la hilatura



55034000
Fibras discontinuas, de polipropileno, sin cardar, peinar ni transformar de otro modo para la hilatura



55039000
Las demás fibras sintéticas discontinuas, sin cardar, peinar ni transformar de otro modo para la hilatura



55041000
Fibras discontinuas de rayón viscosa, sin cardar, peinar ni transformar de otro modo para la hilatura



55049000
Las demás fibras artificiales discontinuas



55051000
Desperdicios de fibras sintéticas



55052000
Desperdicios de fibras artificiales 55061000 Fibras discontinuas de nailon o de otras poliamidas, cardadas, peinadas o transformadas de otro modo para la hilatura



55062000
Fibras discontinuas de poliéster, cardadas, peinadas o transformadas de otro modo para la hilatura



55063000
Fibras discontinuas acrílicas o modacrílicas, cardadas, peinadas o transformadas de otro modo para la hilatura



55069000
Las demás fibras sintéticas discontinuas, cardadas, peinadas o transformadas de otro modo para la hilatura



55070000
Fibras artificiales discontinuas, cardadas, peinadas o transformadas de otro modo para la hilatura



55081000
Hilos de coser de fibras sintéticas discontinua, incluso acondicionado para la venta al por menor



55082000
Hilos de coser de fibras artificiales discontinuas, incluso acondicionado para la venta al por menor



55091100
Hilados sencillos, con un contenido de fibras discontinuas de nailon o de otras poliamidas superior o igual a 85% en peso, sin acondicionar para la venta al por menor



55091200
Hilados retorcidos o cableados, con un contenido de fibras discontinuas de nailon o de otras poliamidas superior o igual a 85% en peso, sin acondicionar para la venta al por menor



55092100
Hilados sencillos, con un contenido de fibras discontinuas de poliéster superior o igual a 85% en peso, sin acondicionar para la venta al por menor



55092200
Hilados retorcidos o cableados, con un contenido de fibras discontinuas de poliéster superior o igual a 85% en peso, sin acondicionar para la venta al por menor



55093100
Hilados sencillos, con un contenido de fibras discontinuas acrílicas o modacrílicas superior o igual a 85% en peso, sin acondicionar para la venta al por menor



55093200
Hilados retorcidos o cableados, con un contenido de fibras discontinuas acrílicas o modacrílicas superior o igual a 85% en peso, sin acondicionar para la venta al por menor



55094100
Los demás hilados sencillos, con un contenido de fibras sintéticas discontinuas superior o igual a 85% en peso, sin acondicionar para la venta al por menor



55094200
Los demás hilados, retorcidos o cableados, con un contenido de fibras sintéticas discontinuas superior o igual a 85% en peso, sin acondicionar para la venta al por menor



55095100
Los demás hilados de fibras discontinuas de poliéster, mezclados exclusiva o principalmente con fibras artificiales discontinuas, sin acondicionar para la venta al por menor



55095200
Los demás hilados de fibras discontinuas de poliéster, mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino, sin acondicionar para la venta al por menor



55095300
Los demás hilados de fibras discontinuas de poliéster, mezclados exclusiva o principalmente con algodón, sin acondicionar para la venta al por menor



55095900
Los demás hilados de fibras discontinuas de poliéster, sin acondicionar para la venta al por menor



55096100
Los demás hilados de fibras discontinuas acrílicas o modacrílicas, mezclado exclusiva o principalmente con lana o pelo fino, sin acondicionar para la venta al por menor



55096200
Los demás hilados de fibras discontinuas acrílicas o modacrílicas, mezclados exclusiva o principalmente con algodón, sin acondicionar para la venta al por menor



55096900
Los demás hilados de fibras discontinuas acrílicas o modacrílicas, sin acondicionar para la venta al por menor



55099100
Los demás hilados de fibras sintéticas discontinuas, mezclado exclusiva o principalmente con lana o pelo fino, sin acondicionar para la venta al por menor



55099200
Los demás hilados de fibras sintéticas discontinuas, mezclados exclusiva o principalmente con algodón, sin acondicionar para la venta al por menor



55099900
Los demás hilados de fibras sintéticas discontinuas , excepto las mezcladas exclusiva o principalmente con lana, pelo fino o algodón, sin acondicionar para la venta al por menor



55101100
Hilados sencillos, con un contenido de fibras artificiales discontinuas, en peso, superior o igual a 85%, sin acondicionar para la venta al por menor



55101200
Hilados retorcidos o cableados, con un contenido de fibras artificiales discontinuas, en peso, superior o igual a 85%, sin acondicionar para la venta al por menor



55102000
Los demás hilados de fibras artificiales discontinuas, mezclado exclusiva o principalmente con lana o pelo fino, sin acondicionar para la venta al por menor



55103000
Los demás hilados de fibras artificiales discontinuas, mezclado exclusiva o principalmente con algodón, sin acondicionar para la venta al por menor



55109000
Los demás hilados de fibras artificiales discontinuas, sin acondicionar para la venta al por menor



55111000
Hilados de fibras sintéticas discontinuas con un contenido de estas fibras, en peso, superior o igual a 85%, acondicionados para la venta al por menor



55112000
Hilados de fibras sintéticas discontinuas con un contenido de estas fibras, en peso, inferior a 85%., acondicionados para la venta al por menor



55113000
Hilados de fibras artificiales discontinuas,acondicionadas para la venta al por menor



55121100
Tejidos crudos o blanqueados, con un contenido de fibras discontinuas de poliéster, en peso, superior o igual a 85%



55121900
Tejidos teñidos, con hilos de varios colores o estampados, con un contenido de fibras discontinuas de poliéster, en peso, superior o igual a 85%



55122100
Tejidos crudos o blanqueados, con un contenido de fibras discontinuas acrílicas o modacrílicas, en peso, superior o igual a 85%:



55122900
Tejidos teñidos, con hilos de varios colores o estampados, con un contenido de fibras discontinuas de poliéster, en peso, superior o igual a 85%



55129100
Los demás tejidos crudos o blanqueados, con un contenido de fibras sintéticas discontinuas de poliéster, en peso, superior o igual a 85%



55129900
Los demás tejidos, teñidos, con hilos de varios colores o estampados, con un contenido de fibras discontinuas de poliéster, en peso, superior o igual a 85%



55131100
Tejidos crudos o blanqueados, con un contenido de fibras discontinuas de poliéster de ligamento tafetán, en peso, inferior a 85%, mezclada exclusiva o principalmente con algodón, de gramaje inferior o igual a 170 g/m2



55131200
Tejidos crudos o blanqueados con un contenido de fibras discontinuas de poliéster de ligamento sarga o cruzado de curso inferior o igual a 4, de gramaje inferior o igual a 170 g/m2



55131300
Los demás tejidos crudos o blanqueados, con un contenido de fibras discontinuas de poliéster, en peso, superior o igual a 85%



55131900
Los demás tejidos de fibras sintéticas discontinuas con un contenido de estas fibras, en peso, inferior a 85%, mezclada exclusiva o principalmente con algodón, de gramaje inferior o igual a 170 g/m2



55132100
Tejidos teñidos, con un contenido de fibras discontinuas de poliéster de ligamento tafetán, en peso, inferior a 85%, mezcladas exclusiva o principalmente con algodón, de gramaje inferior o igual a 170 g/m2



55132200
Tejidos teñidos, con un contenido de fibras discontinuas de poliéster de ligamento sarga o cruzada de curso inferior o igual a 4, de gramaje inferior o igual a 170 g/m2



55132300
Los demás tejidos teñidos, con un contenido de fibras discontinuas de poliéster, de gramaje inferior o igual a 170 g/m2



55132900
Los demás tejidos teñidos de fibras sintéticas discontinuas con un contenido de estas fibras, en peso, inferior a 85%, mezclado exclusiva o principalmente con algodón, de gramaje inferior o igual a 170 g/m2



55133100
Tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán, en peso , inferior a 85%, mezclado exclusiva o principalmente con algodón, de gramaje inferior o igual a 170 g/m2



55133200
Tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de fibras discontinuas de poliéster, de fibras discontinuas de poli‚ster de ligamento sarga o cruzado de curso inferior o igual a 4, en peso inferior a 85% mezclado exclusiva o principalmente con



55133300
Los demás tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga o cruzado de curso inferior o igual a 4, en peso inferior a 85% mezclado exclusiva o principalmente con algodón, de gramaje <



55133900
Los demás tejidos con hilados de distintos colores de fibras sintéticas discontinuas con un contenido de estas fibras, en peso, inferior a 85%, mezclado exclusiva o principalmente con algodón, de gramaje inferior o igual a 170 g/m2



55134100
Tejidos estampados con un contenido de fibras discontinuas de poliéster de ligamento tafetán, en peso, inferior a 85%, mezclado exclusiva o principalmente con algodón, de gramaje inferior o igual a 170 g/m2



55134200
Tejidos estampados con un contenido de fibras discontinuas de poliéster de ligamento sarga o cruzado de curso inferior o igual a 4, en peso, inferior a 85%, mezclado exclusiva o principalmente con algodón, de gramaje menor o igual a 170 g/m2



55134300
Los demás tejidos estampados, de fibras discontinuas de poliéster, en peso, inferior a 85%, mezclado exclusiva o principalmente con algodón, de gramaje inferior o igual a 170 g/m2



55134900
Los demás tejidos estampados, de fibras sintéticas discontinuas con un contenido de estas fibras, en peso, inferior a 85%, mezcladas exclusiva o principalmente con algodón, de gramaje superior a 170 g/m2



55141100
Tejidos crudos o blanqueados, con un contenido de fibras discontinuas de poliéster de ligamento tafetán, en peso, inferior a 85%, mezclada exclusiva o principalmente con algodón, de gramaje superior a 170 g/m2



55141200
Tejidos crudos o blanqueados con un contenido de fibras discontinuas de poliéster de ligamento sarga o cruzado de curso inferior o igual a 4, de gramaje superior a 170 g/m2



55141300
Los demás tejidos crudos o blanqueados, con un contenido de fibras discontinuas de poliéster, en peso, superior o igual a 85%



55141900
Los demás tejidos de fibras sintéticas discontinuas con un contenido de estas fibras, en peso, inferior a 85%, mezclada exclusiva o principalmente con algodón, de gramaje inferior o igual a 170 g/m2



55142100
Tejidos teñidos, con un contenido de fibras discontinuas de poliester, de ligamento tafetán, en peso, inferior a 85%, mezclado exclusiva o principalmente con algodón de gramaje superior a 170 g/m2



55142200
Tejidos teñidos, con un contenido de fibras discontinuas de poliester, de ligamento sarga o cruzado, de curso inferior o igual a 4, en peso inferior a 85%, mezclado exclusiva o principalmente con algodón de gramaje superior a 170 g/m2



55142300
Los demás tejidos teñidos con un contenido de fibras discontinuas de poliéster, en peso, inferior a 85%, mezclado exclusiva o principalmente con algodón de gramaje superior a 170 g/m2



55142900
Los demás tejidos teñidos, en peso, inferior a 85%, mezclado exclusiva o principalmente con algodón de gramaje superior a 170 g/m2



55143100
Tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán, en peso, inferior a 85%, mezclados exclusiva o principalmente con algodón, de gramaje superior a 170 g/m2



55143200
Tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de fibras discontinuas de poliester, de ligamento sarga o cruzado de curso inferior o igual a 4, en peso, inferior a 85%, mezclados exclusiva o principalmente con algodón, de gramaje superior a



55143300
Los demás tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de fibras discontinuas de poliester, en peso, inferior a 85%, mezclados exclusiva o principalmente con algodón, de gramaje superior a 170 g/m2



55143900
Los demás tejidos con hilados de distintos colores, en peso, inferior a 85%, mezclados exclusiva o principalmente con algodón, de gramaje superior a 170 g/m2



55144100
Tejidos estampados, con un contenido de fibras discontinuas de poliester, de ligamento tafetán, en peso, inferior a 85%, mezclado exclusiva o principalmente con algodón, de gramaje superior a 170 g/m2



55144200
Tejidos estampados, con un contenido de fibras discontinuas de poliester, de ligamento de sarga o cruzado, de curso inferior o igual a 4, mezclado exclusiva o principalmente con algodón, de gramaje superior a 170 g/m2



55144300
Los demás tejidos estampados, con un contenido de fibras discontinuas de poliester, en peso, inferior a 85%, mezclados exclusiva o principalmente con algodón, de gramaje superior a 170 g/m2



55144900
Los demás tejidos estampados, en peso, inferior a 85%, mezclados exclusiva o principalmente con algodón, de gramaje superior a 170 g/m2



55151100
Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster, mezclados exclusiva o principalmente con fibras discontinuas de rayón viscosa



55151200
Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster, mezclado exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales



55151300
Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster, mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino



55151900
Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster



55152100
Los demás tejidos de fibras discontinuas acrílicas o modacrílicas, mezclados exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales



55152200
Los demás tejidos de fibras discontinuas acrílicas o modacrílicas, mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino



55152900
Los demás tejidos de fibras discontinuas acrílicas o modacrílicas



55159100
Los demás tejidos de fibras sintéticas discontinuas, mezclados exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales



55159200
Los demás tejidos de fibras sintéticas discontinuas, mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino



55159900
Los demás tejidos de fibras sintéticas discontinuas



55161100
Tejidos crudos o blanqueados, con un contenido de fibras artificiales discontinuas superior o igual a 85% en peso



55161200
Tejidos teñidos, con un contenido de fibras artificiales discontinuas superior o igual a 85% en peso



55161300
Tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de fibras artificiales discontinuas superior o igual a 85% en peso



55161400
Tejidos estampados, con un contenido de fibras artificiales discontinuas superior o igual a 85% en peso



55162100
Tejidos crudos o blanqueados, con un contenido de fibras artificiales discontinuas inferior a 85%, en peso, mezcladas exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales



55162200
Tejidos teñidos, con un contenido de fibras artificiales discontinuas inferior a 85%, en peso, mezcladas exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales



55162300
Tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de fibras artificiales discontinuas inferior a 85%, en peso, mezcladas exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales



55162400
Tejidos estampados, con un contenido de fibras artificiales discontinuas inferior a 85%, en peso, mezcladas exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales



55163100
Tejidos crudos o blanqueados, con un contenido de fibras artificiales discontinuas inferior a 85%, en peso, mezcladas exclusiva o principalmente con lana o pelo fino:



55163200
Tejidos teñidos, con un contenido de fibras artificiales discontinuas inferior a 85%, en peso, mezcladas exclusiva o principalmente con lana o pelo fino



55163300
Tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de fibras artificiales discontinuas inferior a 85%, en peso, mezcladas exclusiva o principalmente con lana o pelo fino



55163400
Tejidos estampados, con un contenido de fibras artificiales discontinuas inferior a 85%, en peso, mezcladas exclusiva o principalmente con lana o pelo fino



55164100
Tejidos crudos o blanqueados, con un contenido de fibras artificiales discontinuas inferior a 85%, en peso, mezcladas exclusiva o principalmente con algodón



55164200
Tejidos teñidos, con un contenido de fibras artificiales discontinuas inferior a 85%, en peso, mezcladas exclusiva o principalmente con algodón



55164300
Tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de fibras artificiales discontinuas inferior a 85%, en peso, mezcladas exclusiva o principalmente con algodón



55164400
Tejidos estampados, con un contenido de fibras artificiales discontinuas inferior a 85%, en peso, mezcladas exclusiva o principalmente con algodón



55169100
Los demás tejidos crudos o blanqueados, de fibras artificiales discontinuas



55169200
Los demás tejidos teñidos, de fibras artificiales discontinuas



55169300
Los demás tejidos con hilados de distintos colores, de fibras artificiales discontinuas



55169400
Los demás tejidos estampados, de fibras artificiales discontinuas



56011000
Toallas y tampones higiénicos, pañales y artículos higiénicos similares, de guata



56012100
Guata y demás artículos de guata de algodón



56012200
Guata y demás artículos de guata, de fibras sintéticas o artificiales



56012900
Guata y demás artículos de guata, excepto de algodón y fibras sintéticas o artificiales



56013000
Tundiznos, nudos y motas, de materias textiles



56021000
Fieltro punzonado y productos obtenidos mediante costura por cadeneta, incluso impregnado, recubierto o estratificado



56022100
Fieltros de lana o de pelo fino sin impregnar, recubrir, revestir ni estratificar



56022900
Fieltros de las demás materias textiles, excepto de lana o de pelo fino, sin impregnar, recubrir, revestir ni estratificar



56029000
Los demás fieltros, incluso impregnado, recubierto o estratificado



56031100
Tela sin tejer, incluso impregnada, recubierta, revestida o estratificada, de filamentos sintéticos o artificiales de peso inferior o igual a 25 g/m2



56031200
Tela sin tejer, incluso impregnada, recubierta, revestida o estratificada, de filamentos sintéticos o artificiales, de peso superior a 25 g/m2 pero inferior o igual a 70 g/m2



56031300
Tela sin tejer, incluso impregnada, recubierta, revestida o estratificada, de filamentos sintéticos o artificiales, de peso superior a 70 g/m2 pero inferior o igual a 150 g/m2



56031400
Tela sin tejer, incluso impregnada, recubierta, revestida o estratificada, de filamentos sintéticos o artificiales, de peso superior a 150 g/m2



56039100
Tela sin tejer, incluso impregnada, recubierta, revestida o estratificada, de peso inferior o igual a 25 g/m2, excepto de filamentos sintéticos o artificiales



56039200
Tela sin tejer, incluso impregnada, recubierta, revestida o estratificada, de peso superior a 25 g/m2 pero inferior o igual a 70 g/m2, excepto de filamentos sintéticos o artificiales



56039300
Tela sin tejer, incluso impregnada, recubierta, revestida o estratificada de peso superior a 70 g/m2 pero inferior o igual a 150 g/m2, excepto de filamentos sintéticos o artificiales



56039400
Telas sin tejer, incluso impregnada, recubierta, revestida o estratificada, de peso superior a 150 g/m2, excepto de filamentos sintéticos o artificiales



56041000
Hilos y cuerdas de caucho, recubiertos de textiles



56042000
Hilados de alta tenacidad de poliéster, de nailon o de otras poliamidas o de rayón viscosa, impregnados o recubiertos con caucho o plástico



56049010
Imitaciones de catgut 56049090 Los demás hilados textiles, tiras y formas similares de las Partidas 54.04 ó 54.05, impregnados, recubiertos, revestidos o enfundados con caucho o plástico



56050000
Hilados metálicos e hilados metalizados, incluso entorchados, constituidos por hilados textiles, tiras o formas similares de las partidas 54.04 ó 54.05, combinados con hilos, tiras o polvo, de metal, o bien recubiertos de metal



56060000
Hilados entorchados, tiras y formas similares de las partidas 54.04 ó 54.05, entorchadas (excepto los de la partida 56.05 y los hilados de crin entorchados); hilados de chenilla; "hilados de cadeneta"



56071010
Cordeles, cuerdas y cordajes de yute, trenzados o no, incluso impregnados, recubiertos, revestidos o enfundados con caucho o plástico



56071090
Cordeles, cuerdas y cordajes de otras fibras textiles de liber de la partida 53.03, trenzados o no, incluso impregnados, recubiertos, revestidos o enfundados con caucho de plástico



56072100
Cuerdas de sisal o de otras fibras textiles del género ágave, para atadoras y gavilladoras



56072910
Cordeles, cuerdas y cordajes de pita (cabuya, fique), estén o no trenzados, incluso impregnados, recubiertos, revestidos o enfundados con caucho o plástico



56072990
Los demás cordeles, cuerdas y cordajes de sisal o de otras fibras textiles del género ágave, trenzado o no, incluso impregnados, recubiertos, revestidos o enfundados con caucho o plástico



56073010
Cordeles, cuerdas y cordajes de abacá, trenzados o no, incluso impregnado, recubiertos, revestidos o enfundados con caucho o plástico



56073090
Cordeles, cuerdas y cordajes de las demás fibras textiles duras (de las hojas), incluso impregnado, recubierto, revestido o enfundados con caucho o plástico



56074100
Cuerdas de polietileno o de polipropileno, para atadoras o gavilladoras



56074900
Cordeles, cordajes y demás cuerdas de polietileno o de polipropileno, trenzados o no, incluso impregnado, recubiertos, revestidos o enfundados con caucho o plástico



56075000
Cordeles, cuerdas y cordajes de las demás fibras sintéticas, incluso impregnado, recubiertos, revestidos o enfundados con caucho o plástico



56079000
Cordeles, cuerdas y cordajes de las demás materias textiles, incluso impregnado, recubiertos, revestidos o enfundados con caucho o plástico



56081100
Redes confeccionadas para la pesca de materias textiles sintéticas o artificiales



56081900
Redes de mallas anudadas, en paños o en piezas, fabricadas con cordeles, cuerdas o cordajes, y demás redes confeccionadas de materias textiles sintéticas o artificiales



56089000
Las demás redes confeccionadas para la pesca y demás redes confeccionadas, de las demás materias textiles, excepto




sintéticas o artificiales



56090000
Artículos de hilados, tiras o formas similares de las partidas 54.04 ó 54.05, cordeles, cuerdas o cordajes, N.P.



58011000
Terciopelo y felpa tejidos, y tejidos de chenilla, de lana o de pelo fino, excepto las cintas



58012100
Terciopelo y felpa por trama, de algodón, sin cortar



58012200
Terciopelo y felpa por trama, de algodón, cortados, rayados (pana rayada)



58012300
Los demás terciopelos y felpas por trama, de algodón



58012400
Terciopelo y felpa por urdimbre, de algodón, sin cortar (rizados)



58012500
Terciopelo y felpa por urdimbre, de algodón, cortados



58012600
Tejidos de chenilla, de algodón 58013100 Terciopelo y felpa por trama, de fibras sintéticas o artificiales, sin cortar



58013200
Terciopelo y felpa por trama, de fibras sintéticas o artificiales, cortados, rayados (pana rayada)



58013300
Los demás terciopelos y felpas por trama, de fibras sintéticas o artificiales



58013400
Terciopelo y felpa por urdimbre, de fibras sintéticas o artificiales, sin cortar (rizados)



58013500
Terciopelo y felpa por urdimbre, de fibras sintéticas o artificiales, cortados



58013600
Tejidos de chenilla, de fibras sintéticas o artificiales



58019000
Terciopelo y felpa tejidos, y tejidos de chenilla, de otras materias textiles, excepto de lana, pelo fino, algodón, fibras sintéticas o artificiales, excepto las cintas



58021100
Tejidos crudos de algodón, con bucles para toallas, excepto las cintas



58021900
Tejidos blanqueados, teñidos, con hilados de varios colores o estampados, de algodón, con bucles para toallas, excepto las cintas



58022000
Tejidos con bucles para toallas, de las demás materias textiles, excepto de algodón, con bucles para toallas, excepto las cintas



58023000
Superficies textiles con pelo insertado, excepto los productos de la partida 57.03



58031000
Tejidos de gasa de vuelta, de algodón, excepto las cintas



58039000
Tejidos de gasa de vuelta, de las demás materias textiles, excepto de algodón, excepto las cintas



58041000
Tul, tul bobinot y tejidos de mallas anudadas



58042100
Encajes de fibras sintéticas o artificiales, tiras o motivos, fabricados a máquina



58042900
Encajes de las demás materias textiles, excepto de fibras sintéticas o artificiales, en piezas, tiras o motivos, fabricados a máquina



58043000
Encajes hechos a mano, en piezas, tiras o motivos



58050000
Tapicería tejida a mano (gobelinos, flandes, aubusson, beauvais y similares) y tapicería de aguja (p. ej.: de punto pequeño o de punto de cruz), incluso confeccionadas



58061000
Cintas de terciopelo, felpa, de tejidos de chenilla o de tejidos con bucles del tipo para toalla, excepto los artículos de la partida 58.07



58062000
Las demás cintas con un contenido de hilos de elastómeros o de hilos de caucho superior o igual a 5% en peso, excepto los artículos de la partida 58.07



58063100
Cintas de algodón, excepto los artículos de la partida 58.07



58063200
Cintas de fibras sintéticas o artificiales, excepto los artículos de la partida 58.07



58063900
Cintas de las demás materias textiles (p.ej.: de seda), excepto los artículos de la partida 58.07



58064000
Cintas sin trama de hilados o fibras paralelizados y aglutinados



58071000
Etiquetas, escudos y artículos similares tejidos de materias textiles, en piezas, cinta o recortados, sin bordar



58079000
Las demás etiquetas, escudos y artículos similares de materias textiles, en pieza, cinta o recortados, sin bordar (p.ej.: estampado)



58081000
Trenzas en pieza



58089000
Artículos de pasamanería y ornamentales análogos, en pieza, sin bordar (excepto de punto)




bellotas, madroños, pompones, borlas y artículos similares



58090000
Tejidos de hilos de metal y tejidos de hilados metálicos o de hilados textiles metalizados de la partida 56.05, del tipo de los utilizados para prendas de vestir. mobiliario o usos similares, N.P.



58101000
Bordados químicos o a‚reos y bordados con fondo recortado



58109100
Bordados de algodón, en piezas, tiras o motivos



58109200
Bordados de fibras sintéticas o artificiales, en piezas, tiras o motivos



58109900
Bordados de las demás materias textiles, excepto de algodón, fibras sintéticas o artificiales, en piezas, tiras o motivo



58110000
Productos textiles en pieza, constituidos por una o varias capas de materias textiles combinadas con una materia de relleno, acolchados, excepto los bordados de la partida 58.10



59011000
Tejidos recubiertos de cola o materias amiláceas, del tipo de los utilizados para la encuadernación, cartonaje, estuchería o usos similares



59019000
Telas para calcar o transparentes para dibujar lienzos preparados para pintar bucaran y tejidos rígidos, similares del tipo de los utilizados en sombrerería



5902101
 Napas tramadas para neumáticos, fabricados con hilados de alta tenacidad de nailon o de otras poliamidas, cauchutadas



59021090
Napas tramadas para neumáticos, fabricados con hilados de alta tenacidad de nailon o de otras poliamidas, excepto las cauchutadas



59022010
Napas tramadas para neumáticos, fabricados con hilados de alta tenacidad de poliéster, cauchutadas



59022090
Napas tramadas para neumáticos, fabricados con hilados de alta tenacidad de poliéster, excepto las cauchutadas



59029010
Napas tramadas para neumáticos, fabricados con hilados de alta tenacidad de rayón viscosa, cauchutadas



59029090
Napas tramadas para neumáticos, fabricados con hilados de alta tenacidad de rayan viscosa, excepto las cauchutadas



59031000
Tejidos impregnados, recubiertos, revestidos o estratificados, con policloruro de vinilo, excepto las napas tramadas para neumáticos



59032000
Tejidos impregnados, recubiertos, revestidos o estratificados, con poliuretano, excepto las napas tramadas para neumáticos



59039000
Tejidos impregnados, recubiertos, revestidos o estratificados, con los demás plásticos, excepto las napas tramadas para neumáticos



59041000
Linóleo, incluso cortado 59049100 Revestimiento para el suelo formado por un recubrimientos o revestimientos, con soporte de fieltro punzonado o tela sin tejer, incluso cortado



59049200
Revestimiento para el suelo formado por un recubrimientos o revestimientos, con otros soportes textiles, incluso cortado



59050000
Revestimientos de materias textiles para paredes



59061000
Cintas adhesivas de anchura inferior o igual a 20 cm



59069100
Tejidos cauchutados, de punto 



59069900 
Los demás tejidos cauchutados, excepto de punto y las napas tramadas para neumáticos



59070000
Los demás tejidos impregnados, recubiertos o revestidos




lienzos pintados para decoraciones de teatros, fondos de estudio o usos análogos



59080010
Mechas de materias textiles tejidos, trenzados o de punto, para lámpara, hornillos, mecheros, velas o similares



59080090
Manguitos de incandescencia y tejidos de punto tubulares utilizados para su fabricación, incluso impregnados



59090000
Mangueras para bombas y tubos similares, de materias textiles, incluso con armaduras o accesorios de otras materias



59100000
Correas transportadoras o de transmisión, de materias textiles, incluso reforzadas con metal u otras materias



59111000
Telas, fieltro y tejidos forrados de fieltro, combinados con una o varias capas de caucho, cuero u otra materia, del tipo de los utilizados para la fabricación de guarniciones de cardas y productos análogos para otros usos técnicos



59112000
Gasas y telas para cerner, incluso confeccionadas



59113100
Telas y fieltros sin fin o con dispositivos de unión, del tipo de los utilizados en las m quinas de fabricar papel o máquinas similares (por ejemplo: para pasta, para amiantocemento), de gramaje inferior a 650 g/m2



59113200
Telas y fieltros sin fin o con dispositivos de unión, del tipo de los utilizados en las máquinas de fabricar papel o máquinas similares (por ejemplo: para pasta, para amiantocemento), de gramaje superior o igual a 650 g/m2



59114000
Capachos y telas gruesas del tipo de los utilizados en las prensas de aceite o para usos técnicos análogos, incluidos los de cabello



59119010
Juntas o empaquetaduras, de materias textiles



59119090
Los demás productos y artículos textiles para usos técnicos citados en la Nota 7 de este Capítulo



60011000
Tejidos "de pelo largo" 60012100 Tejidos de algodón, con bucles 60012200 Tejidos de fibras sintéticas o artificiales, con bucles



60012900
Tejidos de punto de las demás materias textiles, excepto de algodón y de fibras sintéticas o artificiales, con bucles



60019100
Terciopelos y felpas de punto, de algodón, excepto los tejidos de "pelo largo"



60019200
Terciopelo y felpas de punto, de fibras sintéticas o artificiales, excepto los tejidos de "pelo largo"



60019900
Terciopelo y felpas de punto, de las demás materias textiles, excepto los tejidos de "pelo largo"



60021000
Tejidos de punto, de anchura inferior o igual a 30 cm, con un contenido de hilados de elastómeros o de hilos de caucho superior o igual al 5% en peso



60022000
Los demás, de anchura inferior o igual a 30 cm



60023000
Tejidos de punto, de anchura superior a 30 cm, con un contenido de hilados de elastómeros o de hilos de caucho superior o igual al 5% en peso



60024100
Tejidos de punto por urdimbre (incluidos los obtenidos en telares de pasamanería), de lana o pelo fino



60024200
Tejidos de punto por urdimbre (incluidos los obtenidos en telares de pasamanería), de algodón



60024300
Tejidos de punto por urdimbre (incluidos los obtenidos en telares de pasamanería), de fibras sintéticas o artificiales



60024900
Tejidos de punto por urdimbre (incluidos los obtenidos en telares de pasamanería), de las demás materias textiles, excepto de lana, pelo fino, algodón y de fibras sintéticas o artificiales



60029100
Los demás tejidos de punto, de lana o de pelo fino



60029200
Los demás tejidos de punto, de algodón



60029300
Los demás tejidos de punto, de fibras sintéticas o artificiales



60029900
Los demás tejidos de punto, de las demás materias textiles, excepto de lana, pelo fino, algodón y de fibras sintéticas o artificiales

COMENTARIOS


Información insuficiente.

60)
Resolución 2533 del 11-3-81. Secretaría de Comercio y Negociaciones Económicas Internacionales.

Los productos textiles que se comercialicen en el país deberán rotularse enumerando todos los materiales que intervengan en su composición, en caracteres claros, legibles y de igual realce, en orden de importancia y con la composición porcentual en peso que a cada uno corresponda.
No figuran las subpartidas.

*
Misma relación de subpartidas que punto 59).

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

61)
Resolución 212 del 29-6-82. Secretaría de Comercio.

Todo calzado que se comercialice en el país deberá indicar claramente la clase o especie de los materiales de la capellada.
No figuran subpartidas.

*
El calzado está en el capítulo 64.  Las subpartidas que conforman éste último,  están relacionadas como parte del punto 57).

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria no amparada por la OMC.

62)
Resolución 281 del 11-4-97. Secretaría de Industria, Comercio y Minería.

Los productos textiles, prendas de vestir y calzados que se comercialicen en el mercado interno deberán consignar en etiquetas el nombre y apellido o razón social, domicilio y número de la Clave Unica de Identificación Tributaria (CUIT) del fabricante, cuando fueren de fabricación nacional, o del importador, cuando fueren de origen extranjero.
No figuran subpartidas.

*
Misma relación de subpartidas que punto 57).

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

63)
Resolución 130 del 29-4-92. Secretaría de Industria y Comercio.

Establece la información que debe consignarse en el envase del cemento empleado en la construcción, tanto nacionales como importados.
No figuran subpartidas.

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

64)
Resolución 201 del 12-7-79. Secretaría de Estado de Desarrollo Industrial.

Prohibe la importación de automotores usados, estableciéndose, sin embargo, algunas excepciones puntuales.
No figuran subpartidas.

*
Misma relación de subpartidas que punto 6).

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria no amparada por la OMC.

65)
Resolución 790 del 29-6-92. Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos.

Establece que los motociclos y velocípedos comprendidos en la Partida de la Nomenclatura del Comercio Exterior 87.11 importados, deberán ser nuevos, salvo excepciones puntuales que figuran en esta misma Resolución.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION


si
87111000
Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y triciclos con motor (incluidos los también a pedales) y velocípedos equipados con motor auxiliar, con sidecar o sin ‚l, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada inferior o igual a 50 cm3


si
87112000
Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y triciclos con motor (incluidos los también a pedales) y velocípedos equipados con motor auxiliar, con sidecar o sin él, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 50 cm3, pero <ó= 250 cm3


si
87113000
Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y triciclos con motor (incluidos los también a pedales) y velocípedos equipados con motor auxiliar, con sidecar o sin ‚l, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 250 cm3, pero <ó= 500cm3


si
87114000
Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y triciclos con motor (incluidos los también a pedales) y velocípedos equipados con motor auxiliar, con sidecar o sin ‚l, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 500 cm3, pero <ó= 800cm3


si
87115000
Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y triciclos con motor (incluidos los también a pedales) y velocípedos equipados con motor auxiliar, con sidecar o sin ‚l, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 800 cm3


si
87119000
Sidecares

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria no amparada por la OMC.

66)
Resolución 909 del 29-7-94. Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos.

Prohibe en forma transitoria la importación para consumo de los bienes usados comprendidos en las posiciones de la Nomenclatura Común del Mercosur, según figuran en el Anexo XII.

Encap.
NALADISA
NANDINA
DESCRIPCION



84014000
84014000 
Partes de reactores nucleares



84029000 
84029000 
Partes de calderas de vapor y de las denominadas de "agua sobrecalentada"



84039000
84039000
Partes para calderas para calefacción central



84059000
84059000
Partes de generadores de gas



84069000
84069000
Partes de turbinas de vapor


si
84073200
84073200
Motores de émbolo (pistón) alternativo del tipo de los utilizados para la propulsión de vehículos del Capítulo 87, de cilindrada superior a 50 cm3 pero inferior o igual a 250 cm3



84091000
84091000
Partes de motores para la aviación



84119100
84119100
Partes de turborreactores o de turbopropulsores



84119900
84119900
Partes de las demás turbinas de gas



84132000
84132000
Bombas manuales, excepto las de las subpartidas nº 8413.11.00 u 8413.19.00



84139200
84139200
Partes de elevadores de líquidos



84142000
84142000
Bombas de aire, de mano o pedal


si
84159000
84159000
Partes de acondicionadores de aire de la partida 84.15



84161000
84161000
Quemadores de combustibles líquidos



84163000
84163000
Hogares automáticos, incluidos sus antehogares, sus parrillas mecánicas, sus dispositivos mecánicos para la evacuación de cenizas y dispositivos similares



84169000
84169000
Partes de aparatos de la partida 84.16



84179000
84179000
Partes de hornos industriales o de laboratorio, que no sean eléctricos



84181000
84181000
Combinaciones de refrigerador y congelador, con puertas exteriores separadas



84182200
84182200
Refrigeradores domésticos de absorción, eléctricos



84182900
84182900
Los demás refrigeradores domésticos



84183000
84183000
Congeladores horizontales del tipo arcón (cofre), de capacidad inferior o igual a 800 l



84184000
84184000
Congeladores verticales del tipo armario, de capacidad inferior o igual a 900 l



84189100
84189100
Muebles concebidos para incorporarles un equipo de producción de frío


si
84189900
84189910
Evaporadores de placas



84189900
84189990
Las demás partes para refrigeradores, congeladores y demás material, m quinas y aparatos para producción de frío



84192000
84192000
Esterilizadores medicoquirúrgicos o de laboratorio



84209100
84209100
Cilindros para calandrias y laminadores, excepto para metal o vidrio



84209900
84209900
Las demás partes para calandrias y laminadores


si
84212300
84212300
Aparatos para filtrar lubricantes o carburantes en los motores de encendido por chispa o compresión


si
84213100
84213100
Filtros de entrada de aire para motores de encendido por chispa o compresión



84221100
84221100
Máquinas para lavar vajilla, del tipo doméstico



84231000
84231000
Aparatos e instrumentos para pesar personas, incluidos los pesabebés





balanzas domésticas



84241000
84241000
Extintores, incluso cargados



84313900
84313900
Partes identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a las máquinas o aparatos de la partida no. 84.28, excepto para ascensores, montacargas o escaleras mecánicas



84314100
84314100
Cangilones, cucharas, cucharas de almeja, palas y garras o pinzas



84314200
84314200
Hojas de topadoras (de "bulldozers"), incluso angulares (de "angledozers")



84314900
84314900
Las demás



84329000
84329010
Rejas y discos




84329090
Las demás partes para máquinas, aparatos y artefactos agrícolas, hortícolas o silvícolas para la preparación del suelo



84331100
84331110
Cortadoras de césped, con motor, en las que el dispositivo de corte gire en un plano horizontal, autopropulsadas



84331100
84331190
Cortadoras de césped, con motor, en las que el dispositivo de corte gire en un plano horizontal, excepto autopropulsadas



84331900
84331910
Las demás cortadoras de césped, autopropulsadas



84331900
84331990
Las demás cortadoras de césped, excepto autopropulsadas



84349000
84349000
Partes de ordeñadoras y máquinas y aparatos para la industria lechera



84359000
84359000
Partes de máquinas de la partida 84.35



84369100
84369100
Partes de máquinas y aparatos para la avicultura



84369900
84369900
Partes de máquinas y aparatos para la agricultura, horticultura, silvicultura, apicultura, incluidos los germinadores mecánicos o térmicos



84379000
84379000
Partes de máquinas y aparatos de la partida nº 84.37



84389000
84389000
Partes de m quinas y aparatos de la partida n§ 84.38



84399100
84399100
Partes de máquinas o aparatos para la fabricación de pasta de materias fibrosas celulósicas



84399900
84399900
Partes de máquinas y aparatos para la fabricación y el acabado del papel o cartón



84409000
84409000
Partes de máquinas y aparatos para encuadernación, incluidos de las máquinas para coser pliegos



84419000
84419000
Partes de máquinas y aparatos de la Partida 84.41



84425000
84425010
Caracteres (tipos) de imprenta 



84425000
84425090
Clisés, planchas, cilindros y demás elementos impresores piedras litográficas, planchas, placas y cilindros, preparados para la impresión



84483100
84483100 
Guarniciones de cardas para máquinas de la partida 84.45



84484100 
84484100 
Lanzaderas, de telares o de sus máquinas o aparatos auxiliares



84484200 
84484200 Peines, lizos y sus bastidores, de telares o de sus maquinas o aparatos auxiliares



84485100 
84485100 
Platinas, agujas y demás artículos que participen en la formación de las mallas



84501100 
84501100 
Máquina para lavar ropa, de capacidad unitaria, expresado en peso de ropa seca inferior o igual a 10 kg., totalmente automáticas



84501200
84501200
Máquina para lavar ropa de capacidad unitaria expresado en peso de ropa seca inferior o igual a 10 Kg., las demás con secadora centrifuga incorporada



84501900
84501900
Las demás máquinas para lavar ropa de capacidad unitaria expresado en peso de ropa seca inferior o igual a 10 Kg



84521000
84521010
Cabezas de máquinas de coser domésticas




84521020
Máquinas de coser domésticas



84523000
84523000
Agujas para máquinas de coser



84524000
84524000
Muebles, basamentos y tapas o cubiertas para máquinas de coser y sus partes



84539000
84539000
Partes de máquinas y aparatos de la partida 84.53



84559000
84559000
Las demás partes de laminadores para metales



84661000
84661000
Portátiles y dispositivos de roscar de apertura automática, para montar en máquinas herramienta



84663000
84663000
Divisores y demás dispositivos especiales para montar en máquinas herramienta



84669100
84669100
Partes y accesorios identificables como destinados, exclusiva o principalmente, a las máquinas de la partida n§ 84.64



84669200 
84669200
Partes y accesorios identificables como destinados, exclusiva o principalmente a las máquinas de la partida n§ 84.65



84671900 
84671910
Compactadoras y apisonadoras, neumáticas, de uso manual



84671900
84671920
Vibradoras de hormigón, neumáticas, de uso manual



84671900
84671990
Las demás herramientas neumáticas, de uso manual, excepto las rotativas (incluso de percusión)



84678900
84678910
Sierras o tronzadoras, excepto de cadena, con motor incorporado que no sea eléctrico, de uso manual



84678900
84678990
Las demás herramientas con motor incorporado que no sea eléctrica, de uso manual



84679100
84679100
Partes de sierras o tronzadoras de cadena



84679200
84679200
Partes de herramientas neumáticas, de uso manual



84679900
84679900
Partes de las demás herramientas con motor incorporado que no sea eléctrico, de uso manual



84681000
84681000
Sopletes manuales



84691100
84691100
Máquinas para tratamiento o procesamiento de textos



84692000
84692010
Las demás máquinas de escribir, eléctricas, de peso, sin estuche, inferior o igual a 12 kg



84692000
84692090
Las demás máquinas de escribir eléctricas, de peso, sin estuche, superior a 12 kg



84701000
84701000
Calculadoras electrónicas que funcionen sin fuente de energía eléctrica exterior y máquinas de bolsillo registradoras, reproductoras y visualizadoras de datos, con función de cálculo



84702100
84702100
Las demás máquinas de calcular electrónicas, con dispositivo de impresión incorporado



84702900
84702900
Máquinas de calcular electrónicas, excepto con dispositivo de impresión incorporado



84703000
84703000
Las demás máquinas de calcular, excepto las electrónicas



84704000
84704000
Máquinas de contabilidad 



84732100 
84732100 
Partes y accesorios de máquinas de calcular electrónicas de las subpartidas 8470.10.00, 8470.21.00 u 8470.29.00



84749000
84749000
Partes de máquinas y aparatos de la partida nº 84.74



84759000
84759000
Partes de máquinas de la partida nº 84.75



84769000
84769000
Partes de máquinas de la partida nº 84.76



84779000
84779000
Partes de máquinas y aparatos para trabajar caucho o plástico o para fabricar productos de estas materias



84789000
84789000
Partes de máquinas y aparatos para preparar o elaborar tabaco N.P.



84811000
84811000
Válvulas reductoras de presión



84813000
84813000
Válvulas de retención



84814000
84814000
Válvulas de alivio o de seguridad



84823000
84823000
Rodamientos de rodillos en forma de tonel



84824000
84824000
Rodamientos de agujas



84828000
84828000
Los demás rodamientos, incluso los rodamientos combinados



84829900
84829900
Las demás partes de rodamientos



84832000
84832000
Cajas de cojinetes con rodamientos incorporados



84839000
84839030
Ruedas dentadas



84839000
84839090
Las demás partes de órganos mecánicos de la partida 84.83



84841000
84841000
Juntas metaloplásticas


si
84842000
84842000
Juntas mecánicas de estanqueidad


si
84849000
84849000
Juegos o surtidos de juntas de distinta composici¢n presentados en bolsitas, sobre envases análogos



84851000
84851000
Hélices para barcos y sus paletas



84859000
84859010
Engrasadores no automáticos


si
84859000
84859020
Aros de obturaci¢n (retenes o retenedores)



84859000
84859090
Las demás partes de máquinas o de aparatos N.P. sin conexiones eléctricas, partes aisladas eléctricamente, bobinados, contactos ni otras caracter¡sticas eléctricas



85012000
85012011
Motores universales de potencia inferior o igual a 7,5 kW, con reductores, variadores o multiplicadores de velocidad



85012000
85012019
Los demás motores universales de potencia inferior o igual a 7,5 kW



85012000
85012021
Motores universales de potencia superior a 7,5 kW, con reductores, variadores o multiplicadores de velocidad



85012000
85012029
Los demás motores universales de potencia superior a 7,5 kW 85016100 85016110 Generadores de corriente alterna (alternadores), de potencia inferior o igual a 18,5 kVa



85016100
85016120
Generadores de corriente alterna (alternadores), de potencia superior a 18,5 kVA, pero inferior o igual a 30 kVA



85016100
85016190
Generadores de corriente alterna (alternadores) de potencia superior a 30 KVA, pero inferior o igual a 75 KVA



85016200
85016200
Generadores de corriente alterna (alternadores), de potencia superior a 75 kVA pero inferior o igual a 375 kVA



85041000
85041000
Balastos o reactancias para lámparas o tubos de descarga



85045000
85045010
Las demás bobinas de reactancia y de autoinducción, para tensión de servicio inferior o igual a 260 V y para corrientes nominales inferiores o iguales a 30 A



85045000
85045090
Las demás bobinas de reactancia y de autoinducción



85051100
85051100
Imanes permanentes y artículos destinados a ser imantados permanentemente, de metal



85053000
85053000
Cabezas elevadoras electromagnéticas



85069000
85069000
Partes de pilas y baterías de pilas, eléctricas


si
85071000
85071000
Acumuladores eléctricos de plomo, incluidos sus separadores, aunque sean cuadrados o rectangulares, del tipo de los utilizados para el arranque de motores de explosión



85074000
85074000
Acumuladores eléctricos, de níquel-hierro



85078000
85078000
Los demás acumuladores eléctricos



85081000
85081000
Taladros de todas clases, incluso las perforadoras rotativas, con motor eléctrico incorporado, de uso manual



85082000
85082000
Sierras y tronzadoras, con motor eléctrico incorporado, de uso manual



85089000
85089000
Partes e herramientas electromecánicas, con motor eléctrico incorporado, de uso manual



85092000
85092000
Enceradoras (lustradoras) de pisos, con motor eléctrico incorporado, de uso doméstico



85093000
85093000
Trituradoras de desperdicios de cocina, con motor eléctrico incorporado, de uso doméstico



85098000
85098000
Los demás aparatos electromecánicos con motor eléctrico incorporado, de uso doméstico



85099000
85099000
Partes de aparatos electromecánicos de la partida 85.09



85101000
85101000
Máquinas de afeitar, con motor eléctrico incorporado



85103000
85103000
Aparatos de depilar, con motor eléctrico incorporado


si
85111000
85111010
Bujías de encendido, de motores de aviación


si
85111000
85111090
Las demás buj¡as de encendido, excepto de motores de aviación


si
85114000
85114010
Motores de arranque, aunque funcionen también como generadores, de motores de aviación


si
85114000
85114090
Los demás motores de arranque, aunque funcionen también como generadores, excepto de motores de aviación



85121000
85121000
Aparatos de alumbrado o señalización visual del tipo de los utilizados en bicicletas


si
85129000
85129000
Partes de aparatos de la partida 85.12



85139000
85139000
Partes de lámparas eléctricas portátiles que funcionen con su propia fuente de energía



85149000
85149000
Partes de aparatos de la partidas 85.14



85159000
85159000
Partes de máquinas y aparatos de la partida 85.15



85161000
85161000
Calentadores eléctricos de agua y calentadores eléctricos de inmersión



85162100
85162100
Radiadores de acumulación, eléctrico para la calefacción de locales, suelo o similares



85162900
85162910
Estufas eléctricas para la calefacción de locales, suelo o similares



85162900
85162990
Los demás aparatos eléctricos, para la calefacción de locales, suelo o similares



85163100
85163100
Secadores eléctricos para el cabello



85163200
85163200
Los demás aparatos electrotérmicos para el cuidado de cabello



85163300
85163300
Aparatos eléctricos para secar las manos



85164000
85164000
Planchas eléctricas



85165000
85165000
Hornos de microondas



85166000
85166010
Hornos, eléctricos



85166000
85166020
Cocinas, eléctricas



85166000
85166030
Calentadores, parrillas y asadores, eléctricos



85167100
85167100
Aparatos electrotérmicos para la preparación de café o de té



85167200
85167200
Tostadores de pan, eléctricos



85169000
85169000
Partes de aparatos de la partida 85.16



85171100
85171100
Teléfonos de abonado de auricular inalámbrico combinado con micrófono



85181000
85181000
Micrófonos y sus soportes


si
85182100
85182100
Cajas acústicas con un solo altavoz


si
85182200
85182200
Cajas acústicas con varios altavoces


si
85182900
85182900
Los demás altavoces



85183000
85183000
Auriculares, incluso combinados con un micrófono



85184000
85184000
Amplificadores eléctricos de audiofrecuencia



85185000
85185000
Aparatos eléctricos de amplificación del sonido



85191000
85191000
Tocadiscos que funcionen por ficha o moneda



85192100
85192100
Los demás tocadiscos sin altavoces



85192900
85192900
Los demás tocadiscos con altavoces



85193100
85193100
Giradiscos, con cambiador automático de discos



85193900
85193900
Giradiscos, sin cambiador automático de discos



85194000
5194000
Aparatos para reproducir dictados



85199200
85199200
Tocacasetes de bolsillo


si
85199300
85199300
Tocacasetes, excepto los de bolsillo



85201000
85201000
Aparatos para dictar que funcionen sólo con una fuente de energía exterior



85202000
85202000
Contestadores telefónicos



85203200
85203200
Los demás aparatos de grabación y reproducción de sonido, en cinta magnética digitales



85203300
85203300
Los demás aparatos de grabación y reproducción de sonido, en cinta magnética, de casete



85203900
85203900
Los demás aparatos de grabación y reproducción de sonido, en cintas magnéticas, excepto de casete



85221000
85221000
Cápsulas fonocaptoras



85231200
85231200
Cintas magnéticas, sin grabar, de anchura superior a 4 mm pero inferior o igual a 6,5 mm



85233000
85233000
Tarjetas con tira magnética incorporada



85239000
85239010
Discos ("ceras" vírgenes y "flanes"), cintas, películas y demás moldes o matrices preparados, sin grabar



85239000
85239090
Los demás soportes preparados para grabar



85241000
85241010
Discos para tocadiscos, de enseñanza



85241000
85241090
Discos para tocadiscos, excepto para la enseñanza



85243200
85243200
Discos para sistemas de lectura por rayos láser, para reproducir únicamente sonido



85243900
85243900
Los demás discos para sistemas de lectura por rayos láser



85245200
85245210
Las demás cintas magnéticas de anchura superior a 4 mm pero inferior o igual a 6,5 mm, de enseñanza



85245200
85245290
Las demás cintas magnéticas de anchura superior a 4 mm pero inferior o igual a 6,5 mm, excepto las de enseñanza



85245300
85245310
Las demás cintas magnéticas de anchura superior a superior 6,5 mm, de enseñanza



85245300
85245390
Las demás cintas magnéticas de anchura superior a 6,5 mm, excepto las de enseñanza



85246000
85246000
Tarjetas con tira magnética incorporada



85249100
85249100
Los demás para reproducir fenómenos distintos del sonido o imagen



85249900
85249910
Discos ("ceras" y "flanes"), cintas, películas y demás moldes o matrices



85249900
85249990
Los demás discos, cintas y demás soportes para grabar sonido o grabaciones análogas, grabados, excepto los productos del Capítulo 37



85254000
85254000
Videocámaras, incluidas las de imagen fija



85269200
85269200
Los demás aparatos de radiotelemando



85271200
85271200
Radiocasetes de bolsillo


si
85272900
85272900
Los demás receptores de radiodifusión que sólo funcionen con una fuente de energía exterior, del tipo de los utilizados en los vehículos automóviles, incluso los que puedan recibir señales de radiotelefonía o radiotelegrafía



85273200
85273200
Los demás receptores de radiodifusión, incluso los que puedan recibir señales de radiotelefonía o radiotelegrafía, con un aparato de relojería, pero sin grabador ni reproductor de sonido



85282100
85282100
Videomonitores en colores



85282200
85282200
Videomonitores en blanco y negro u otros monocromos



85283000
85283000
Videoproyectores



85309000
85309000
Partes de aparatos de la partida 85.30



85312000
85312000
Tableros indicadores con dispositivos de cristales líquidos (LCD) o diodos emisores de luz (L‚D)



85318000
85318000
Los demás aparatos eléctricos de señalización acústica o visual, excepto los de la partida 85.12 u 85.30



85321000
85321000
Condensadores fijos para redes eléctricas de 50/60 Hz capaces de absorber una potencia reactiva igual o superior a 0,5 kV r (condensadores de potencia)



85322200
85322200
Los demás condensadores fijos, electrolíticos de aluminio



85329000
85329000
Partes de condensadores fijos, variables o ajustables



85331000
85331000
Resistencias fijas de carbono, aglomeradas o de capa



85332900
85332900
Las demás resistencias fijas, de potencia superior a 20 W



85339000
85339000
Partes de resistencias eléctricas, excepto las de calentamiento (incluidos reóstatos y potenciómetros)



85351000
85351000
Fusibles y cortacircuitos con fusibles para una tensión superior a 1,000 voltios



85352100
85352100
Disyuntores, para una tensión inferior a 72,5 kV



85352900
85352900
Los demás disyuntores, para una tensión superior a 1,000 voltios



85359000
85359000
Los demás aparatos para el corte, seccionamiento, protección, derivación, empalme o conexión de circuitos eléctricos, para una tensión superior a 1,000 voltios



si 85361000
85361010
Fusibles para vehículos del Capítulo 87



85361000
85361020
Los demás fusibles y cortacircuitos con fusible para una tensión inferior o igual a 260 V e intensidad inferior o igual a 30 A



85361000
85361090
Los demás fusibles y cortacircuitos con fusible



85362000
85362010
Disyuntores para una tensión inferior o igual a 260 V e intensidad inferior o igual a 30 A



85362000
85362090
Los demás disyuntores



85363000
85363010
Supresores de sobretensión transitoria ("Amortiguadores de onda"), para una tensión inferior o igual a 1,000 voltios



85363000
85363090
Los demás aparatos para la protección de circuitos eléctricos, para una tensión inferior o igual a 1,000 voltios



85364100
85364100
Relés, para una tensión inferior o igual a 60 V



85364900
85364911
Contactores, para una tensión superior a 60 V pero inferior o igual a 260 V e intensidad inferior o igual a 30 A



85364900
85364919
Los demás relés, para una tensión superior a 60 V pero inferior o igual a 260 V e intensidad inferior o igual a 30 A



85364900
85364990
Los demás relés



85366100
85366100
Portalámparas para una tensión inferior o igual a 1,000 voltios



85372000
85372000
Cuadros, paneles, consolas, armarios y demás soportes, para el control o distribución de energía eléctrica, para una tensión superior a 1.000 V



85381000
85381000
Cuadros, paneles, consolas, pupitres, armarios y demás soportes de la partida 85.37, sin los aparatos



85392200
85392210
Las demás lámparas y tubos de incandescencia, tipo miniatura, excepto las de rayos ultravioletas o infrarrojos, de potencia inferior o igual a 200 W y para una tensión superior a 100 V



85392200
85392290
Las demás lámparas y tubos de incandescencia, excepto las de rayos ultravioletas o infrarrojos, de potencia inferior o igual a 200 W y para una tensión superior a 100 V



85393100
85393100
Fluorescentes de cátodo caliente



85393200
85393200
Lámparas y tubos de mercurio o sodio lámparas de halogenuro metálico



85394100
85394100
Lámparas de arco



85394900
85394900
Lámparas y tubos de rayos ultravioletas o infrarrojos



85401100
85401100
Tubos catódicos para receptores de televisión, en colores incluso para monitores



85401200
85401200
Tubos catódicos para receptores de televisión, en blanco y negro, incluso para monitores u otros monocromos



85404000
85404000
Tubos para visualizar datos gráficos en colores, con pantalla fosfórica de separación de puntos inferior a 0,4 mm



85407100
85407100
Magnetrones 



85407200 
85407200 
Klistrones 



85407900 
85407900 
Los demás tubos para hiperfrecuencias (por ejemplo: tubos de ondas progresivas, carcinotrones), excepto los controlados por rejilla



85408100
85408100
Los demás tubos receptores o amplificadores



85409900
85409900
Las demás partes de lámparas, tubos y válvulas electrónicas, excepto de la partida 85.39



85421200
85421200
Tarjetas provistas de circuitos integrados electrónicos ("tarjetas inteligentes")



85434000
85434000
Electrificadores de cercas 



85438100 
85438100 
Tarjetas y etiquetas de activación por proximidad



85441100
85441100
Alambre para bobinar, de cobre



85442000
85442000
Cables y demás conductores eléctricos, coaxiales


si
85443000
85443000
Juegos de cables para bujías de encendido y demás juegos de cables del tipo de los utilizados en los medios de transporte



85444900
85444910
Los demás conductores eléctricos, de cobre, para una tensión inferior o igual a 80 V



85444900
85444990
Los demás conductores el‚cítricos para una tensión inferior o igual a 80 V



85445100
85445110
Los demás conductores eléctricos, de cobre, para una tensión superior a 80 V pero inferior o igual a 1.000 V, con piezas de conexión



85445100
85445190
Los demás conductores eléctricos para una tensión superior a 80 V pero inferior o igual a 1.000 V, con piezas de conexión



85445900
85445910
Los demás conductores eléctricos, de cobre, para una tensión superior a 80 V pero inferior o igual a 1.000 V



85445900
85445990
Los demás conductores eléctricos para una tensión superior a 80 V pero inferior o igual a 1.000 V



85446000
85446010
Conductores eléctricos de cobre, para una tensión superior a 1,000 V



85446000
85446090
Los demás conductores eléctricos, para una tensión superior a 1,000 V, excepto de cobre



85451100
85451100
Electrodos de carbón, del tipo de los utilizados en los hornos



85452000
85452000
Escobillas de carbón, para uso eléctrico



85461000
85461000
Aisladores eléctricos, de vidrio



85462000
85462000
Aisladores eléctricos, de cerámica



85469000
85469000
Aisladores eléctricos de cualquier materia, excepto de vidrio y cerámica


si
85471000
85471010
Cuerpos cerámicos de bujías



85471000
85471090
Las demás piezas aislantes de cerámica


si
85472000
85472000
Piezas aislantes de plástico



85479000
85479010
Tubos y sus piezas de unión, de metales comunes, aislados interiormente



85479000
85479090
Las demás piezas aislantes totalmente de materia aislante o con simples piezas metálicas de ensamblado embutidos en la masa, para máquinas, aparatos o instalaciones eléctricas



85489000
85489000
Partes eléctricas de máquinas o aparatos no expresados ni comprendidas en otra parte de este Capítulo



86072900
86072900
Los demás frenos de veh¡culos para vías férreas o similares, y sus partes



86073000
86073000
Ganchos y demás sistemas de enganche, topes y sus partes, de vehículos para vías férreas o similares



86079100
86079100
Las demás partes de locomotoras o locotractores


si
87012000
87012000
Tractores de carretera para semiremolques


si
87021000
87021010
Vehículos automóviles para transporte de 10 a 16 personas, incluido el conductor, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel)


si
87021000
87021090
Los demás vehículos automóviles para el transporte más de 16 personas, incluido el conductor, con motor de émbolo o pistón, de encendido por compresión (Diesel o semi Diesel)


si
87071000
87071000
Carrocerías incluidas las cabinas, de los vehículos de la partida 87.03


si
87081000
87081000
Parachoques o defensas y sus partes


si
87082100
87082100
Cinturones de seguridad


si
87083900
87083910
Tambores para frenos


si
87083900
87083920
Sistemas neumáticos de frenos


si
87083900
87083930
Sistemas hidráulicos de frenos


si
87083900
87083940
Servofrenos


si
87083900
87083950
Discos de frenos


si
87083900
87083990
Frenos y servofrenos, y sus demás partes


si
87088000
87088000
Amortiguadores de suspensión


si
87089100
87089100
Radiadores


si
87089200
87089200
Silenciadores y tubos de escape


si
87089300
87089310
Embragues


si
87089300
87089391
Platos (prensas), discos para embragues


si
87089300
87089399
Las demás partes para embragues


si
87089900
87089911
Bastidores de chasis


si
87089900
87089919
Partes de bastidores de chasis


si
87089900
87089921
Transmisiones cardánicas


si
87089900
87089929
Partes de transmisiones cardánicas


si
87089900
87089931
Sistemas mecánicos de dirección


si
87089900
87089932
Sistemas hidráulicos de dirección


si
87089900
87089933
Terminales de dirección


si
87089900
87089939
Los demás sistemas de dirección y sus partes


si
87089900
87089940
Trenes de rodamiento de oruga y sus partes


si
87089900
87089950
Tanques para carburante


si
87089900
87089991
Partes de ejes con diferencial


si
87089900
87089992
Partes de amortiguadores


si
87089900
87089993
Rótulas de suspensión


si
87089900
87089994
Partes de cajas de cambio


si
87089900
87089999
Las demás partes y accesorios de vehículos automóviles de las Partidas 87.01 a 87.05



87099000
87099000
Partes de carretillas de la partida 87.09


si
87111000
87111000
Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y triciclos con motor (incluidos los también a pedales) y velocípedos equipados con motor auxiliar, con sidecar o sin él, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada inferior o igual a 50 cm3


si
87113000
87113000
Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y triciclos con motor (incluidos los también a pedales) y velocípedos equipados con motor auxiliar, con sidecar o sin ‚l, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 250 cm3, pero <ó= 500cm3


si
87114000
87114000
Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y triciclos con motor (incluidos los también a pedales) y velocípedos equipados con motor auxiliar, con sidecar o sin él, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 500 cm3, pero <ó= 800cm3


si
87115000
87115000
Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y triciclos con motor (incluidos los también a pedales) y velocípedos equipados con motor auxiliar, con sidecar o sin él, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 800 cm3


si
87119000
87119000
Sidecares


si
87141100
87141100
Sillones (asientos) de motocicletas (incluidos los ciclomotores) y triciclos con motor (incluidos los también a pedales)


si
87141900
87141900
Partes de motocicletas (incluidos los ciclomotores) y triciclos (incluidos los también a pedales), excepto los sillones (asientos)



87142000
87142000
Partes de sillones de ruedas y demás vehículos para inválidos



87149100
87149100
Cuadros y horquillas y sus partes, de los vehículos de las partida nº 87.11 a 87.13



87149200
87149200
Llantas y radios, de vehículos de las partidas n§ 87.11 a 87.13



87149300
87149300
Bujes sin freno y piñones libres, de vehículos de las partidas nº 87.11 a 87.13



87149500
87149500
Sillones (asientos), de vehículos de las partida 87.11 a 87.13



87149600
87149600
Pedales, y mecanismos de pedal, y sus partes, de vehículos de las partidas nº 87.11 a 87.13



87149900
87149900
Las demás partes y accesoriosde los vehículos de las partidas nº 87.11 a 87.13



87150000
87150010
Coches, sillas y vehículos similares, para transporte de niños



87150000
87150090
Partes de coches, sillas y vehículos similares para transporte de niños


si
87163100
87163100
Remolque y semiremolque-cisterna


si
87163900
87163900
Los demás remolques y semiremolques, para transporte de mercancías


si
87164000
87164000
Los demás remolques y semirremolques, excepto para transporte de mercancías



87168000
87168010
Carretillas de mano



87168000
87168090
Los demás vehículos no automóviles



88011000
88011000
Planeadores y alas volantes



88019000
88019000
Globos y dirigibles y demás aeronaves no concebidas para la propulsión con motor



88031000
88031000
Hélices y rotores, y sus partes



88032000
88032000
Trenes de aterrizaje y sus partes



88033000
88033000
Las demás partes de aviones o helicópteros



88039000
88039000
Las demás partes de los aparatos de las partidas nos. 88.01 u 88.02



88040000
88040000
Paracaídas, incluidos los paracaídas dirigibles, planeadores ("parapentes") o giratorios sus partes y accesorios



89031000
89031000
Embarcaciones inflables, de recreo o de deporte



89039100
89039100
Barcos de vela, incluso con motor auxiliar



89039200
89039200
Barcos con motor, excepto con motores fuera de borda, de recreo o de deporte



89039900
89039900
Los demás yates y demás barcos y embarcaciones de recreo o de deporte barcos de remo y canoas



90012000
90012000
Materias polarizantes en hojas o en placas



90013000
90013000
Lentes de contacto



90014000
90014000
Lentes de vidrio para gafas



90015000
90015000
Lentes de otras materias para gafas



90021900
90021900
Los demás objetivos, montados, para instrumentos o aparatos



90029000
90029000
Lentes, prismas, espejos y demás elementos de óptica de cualquier materia, montados, para instrumentos o aparatos, excepto los objetivos fieltros y los de vidrio sin trabajar ópticamente



90031100
90031100
Monturas (armazones) de gafas (anteojos) o de artículos similares, de plástico



90041000
90041000
Gafas (anteojos) de sol



90051000
90051000
Gemelos y prismáticos



90058000
90058000
Anteojos de larga vista (incluido los astronómicos), telescopios ópticos y sus armaduras y demás instrumentos de astronomía y sus armaduras, excepto los aparatos de radioastronomía



90065200
90065210
Los demás aparatos fotográficos de foco fijo, para películas en rollo de anchura inferior a 35 mm



90065200
90065290
Los demás aparatos fotográficos, para películas en rollo de anchura inferior a 35 mm



90069900
90069900
Partes y accesorios de aparatos y dispositivos para la producción de destellos en fotografía



90079100
90079100
Partes y accesorios de cámaras cinematográficas



90079200
90079200
Partes y accesorios de proyectores cinematográficos



90089000
90089000
Partes y accesorios de proyectores de imagen fija y ampliadoras o reductoras, fotográficas



90132000
90132000
Láseres, excepto los diodos láser



90139000
90139000
Partes y accesorios de artículos de la partida 90.13



90141000
90141000
Brújulas, incluidos los compases de navegación



90149000
90149000
Partes y accesorios de instrumentos y aparatos de la partida 90.14



90172000
90172010
Pantógrafos



90172000
90172020
Estuches de dibujo (cajas de matemáticas) y sus componentes presentados aisladamente



90172000
90172030
Reglas, círculos y cilindros de cálculo



90172000
90172090
Los demás instrumentos de dibujo, trazado o cálculo



90181100
90181100
Electrocardiógrafos



90181400
90181400
Aparatos de centellografía



90182000
90182000
Aparatos de rayos ultravioleta o infrarrojos



90185000
90185000
Los demás instrumentos y aparatos de oftalmología



90191000
90191000
Aparatos de mecanoterapia aparatos para masajes aparatos de sicotecnia



90214000
90214000
Audífonos, que lleve la propia persona para compensar un defecto o incapacidad, excepto sus partes y accesorios



90215000
90215000
Estimuladores cardiacos, que lleve la propia persona o se le implante para compensar un defecto o una incapacidad, con exclusión de las partes y accesorios



90222900
90222900
Aparatos que utilicen las radiaciones alfa, beta o gamma, excepto para uso médico, quirúrgico, odontológico o veterinario



90223000
90223000
Tubos de rayos X



90230000
90230000
Instrumentos, aparatos y modelos, proyectados para demostraciones (por ejemplo en la enseñanza o exposiciones), que no sean susceptibles de otros usos



90249000
90249000
Partes y accesorios de máquinas y aparatos para ensayos de dureza, tracción, compresión, elasticidad u otras propiedades mecánicas de los materiales



90322000
90322000
Manostatos (presostatos)



90328100
90328100
Los demás instrumentos y aparatos automáticos para la regulaci¢n o el control, hidráulicos o neumáticos



90330000
90330000
Partes y accesorios, no expresados ni comprendidos en otra parte de este capitulo, para máquinas, aparatos, instrumentos o artículos del capítulo 90

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria no amparada por la OMC.

67)
Resolución 892 del 18-8-93. Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos.

Establece excepciones a la prohibición de importación de artículos de prendería, tales como las donaciones de ropa usada hechas a favor del Estado Nacional, Provincial o Municipal o, en su caso, a sus respectivas reparticiones y entes centralizados o descentralizados y a la Iglesia Católica Apostólica Romana así como también a las Instituciones Religiosas de las distintas confesiones que se profesan en el país inscritas en el Registro Nacional de Cultos con una antigüedad no menor de dos años.
No figuran subpartidas.

*
Son donaciones.

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

68)
Resolución 787 del 20-6-96. Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos.

Se prorrogó hasta el 30 de junio de 1997 la prohibición de importación para consumo de los productos usados comprendidos en las posiciones de la Nomenclatura Común del Mercosur (NCM): 4012.20.00, 6309.00.10, 6309.00.90. Pero estuvieron exceptuados de esta prohibición los bienes usados comprendidos en las posiciones arancelarias 6309.00.10 y 6309.00.90

*
No vigente

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

69)
Resolución 717 del 28-2-97. Administración Nacional de Aduanas.

Establece que los importadores de instrumentos de medición deben presentar una Declaración Jurada en la que conste que la mercadería declarada es o tiene incorporados instrumentos de medición graduados en unidades pertenecientes al SIMELA.
No figuran subpartidas.

*
Misma relación de subpartidas que punto 74).

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Acuerdo de Obstáculos Técnicos.

70)
Resolución 3141 del 9-12-93. Administración Nacional de Aduanas.

Establece que los importadores de cementos Portland de las Posiciones de la Nomenclatura Común del Mercosur (NCM) 2523.21.00, 2523.29.10 y 2523.29.90, deberán agregar la siguiente declaración jurada: "El cemento Portland declarado en este Despacho cumple con las normas IRAM establecidas en la Resolución ex-SIC 130/92..."

Figuran las subpartidas señaladas en esta misma Resolución.


Encap.
NALADISA
NANDINA
DESCRIPCION



25232100
25232100
Cemento blanco, incluso coloreado artificialmente



25232910
25232990
Cemento Portland, excepto el cemento



25232990

blanco
COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Acuerdo de Obstáculos Técnicos.

71)
Resolución 130 del 29-4-92. Secretaría de Industria y Comercio.

Los cementos empleados para la construcción, nacionales o importados, cumplirán con las normas del Instituto Argentino de Racionalización de Materiales (IRAM).
No figuran las subpartidas, aunque se especifican los tipos de cementos, según constan en el Anexo XIII.

*
Misma relación de subpartidas que punto 70).

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

72)
Decreto 829 del 27-5-94.

La solicitud de aprobación de modelo de instrumentos de medición reglamentados, grupos funcionales, dispositivos complementarios o variantes de los mismos, será realizado mediante la presentación por parte del fabricante, importador o representante, de una declaración jurada de que cumple con la totalidad de las especificaciones y tolerancias incluidas en la norma específica para el tipo de instrumento de que se trate.
No figuran subpartidas.

*
Misma relación de subpartidas que punto 74).

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

73)
Ley 19511 del 2-3-72.

Prohibe la fabricación, importación, venta, oferta, propaganda, anuncio o exhibición de instrumentos de medición graduados en unidades ajenas al SIMELA, aun cuando se consignen paralelamente las correspondientes unidades legales.
No figuran las subpartidas.

*
Misma relación de subpartidas que punto 74).

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

74)
Resolución 2507 del 30-9-93. Administración Nacional de Aduanas.

Establece la nómina de instrumentos de medición que deben ser graduados de acuerdo al SIMELA.
Figuran las subpartidas en el Anexo XIV.


Encap.
NALADISA
NANDINA
DESCRIPCION



39241000
39241010
Biberones de plástico



39241000
39241090
La demás vajilla y demás artículos para el servicio de mesa o de cocina, de plástico



44190000
44190000
Artículos de mesa o de cocina, de madera



44219000
44219010
Canillas, carretes, bobinas para la hilatura o el tejido y para hilo de coser, y artículos similares, de madera torneada



44219000
44219020
Palillos de dientes, de madera



44219000
44219030
Palitos y cucharitas para dulces y helados, de madera



44219000
44219050
Madera preparada para fósforos



44219000
44219090
Las demás manufacturas de madera (p.ej.: féretros)



69091100
69091100
Aparatos y artículos para usos químicos o demás usos técnicos, de porcelana



69099000
69099000
Abrevaderos, pilas y recipientes similares de cerámica, para uso rural cántaros y recipientes similares para transporte o envasado, de cerámica



69120000
69120000
Vajillas y demás artículos de uso doméstico, de higiene o de tocador, de cerámica, excepto de porcelana



73239100
3239100
Artículos de uso doméstico y sus partes, de fundición sin esmaltar



73239200
73239200
Artículos de uso doméstico y sus partes, de fundición esmaltada



73239300
73239300
Artículos de uso doméstico y sus partes, de acero inoxidable



73239400
73239400
Artículos de uso doméstico y sus partes, de hierro o de acero, esmaltado



73239900
73239900
Los demás artículos de uso doméstico, de hierro o acero (p.ej.: de acero sin esmaltar)



73261900
73261900
Las demás manufacturas forjadas o estampadas pero sin trabajar de otro modo



73269000
73269000
Las demás manufacturas de hierro o de acero, excepto las moldeadas



74181900
74181900
Los demás artículos de uso doméstico y sus partes, de cobre



74199100
74199100
Las demás manufacturas de cobre, coladas, moldeadas, estampadas o forjadas, pero sin trabajar de otro modo



74199900
74199900
Las demás manufacturas de cobre



76151900
76151911
Ollas de presión, de uso doméstico, de aluminio



76151900
76151919
Los demás artículos de uso doméstico, de aluminio



76151900
76151920
Partes de artículos de uso doméstico, de aluminio



80070000
80070000
Las demás manufacturas de estaño



81029900
81029900
Las demás manufacturas de molibdeno



81039000
81039000
Las demás manufacturas de tantalio



81049000
81049000
Las demás manufacturas de magnesio



81079000
81079000
Manufacturas de cadmio



81089000
81089000
Manufacturas de titanio



81099000
81099000
Manufacturas de circonio



81121900
81121900
Manufacturas de berilio



81122000
81122010
Cromo en bruto





polvo



81122000
81122020
Desperdicios y desechos de cromo



81122000
81122090
Manufacturas de cromo



81124000
81124010
Vanadio en bruto





polvo



81124000
81124020
Desperdicios y desechos de vanadio



81124000
81124090
Manufacturas de vanadio



81129900
81129900
Manufacturas de galio, hafnio (celtio), indio, niobio (colombio), renio y talio



82055900
82055910
Diamantes de vidriero



82055900
82055920
Cinceles



82055900
82055930
Buriles y puntas



82055900
82055960
Aceiteras





jeringas para engrasar



82055900
82055991
Herramientas especiales para joyeros y relojeros



82055900
82055992
Herramientas para albañiles, fundidores, cementeros, yeseros, pintores (llanas, paletas, pulidores, raspadores, etc.)



82055900
82055999
Las demás herramientas de mano



82060000
82060000
Herramientas de dos o más de las partidas 82.02 a 82.05, acondicionadas en conjuntos o en surtidos para la venta al por menor



84131100
84131100
Bombas para distribución de carburantes o lubricantes, del tipo de las utilizadas en gasolineras, estaciones de servicio o garajes, con dispositivo medidor incorporado o concebidas para llevarlo



84131900
84131900
Las demás bombas con dispositivo medidor incorporado o concebidas para llevarlo



84231000
84231000
Aparatos e instrumentos para pesar personas, incluidos los pesabebés





balanzas domésticas



84232000
84232000
Básculas y balanzas para pesada continua sobre transportador



84233000
84233010
Dosificadoras de cemento, asfalto o materias similares



84233000
84233090
Las demás básculas y balanzas de pesada constante, incluidas las de descargar pesos determinados en sacos (bolsas) u otros recipientes as¡ como las dosificadoras de tolva



84238100
84238100
Los demás aparatos e instrumentos para pesar, con capacidad inferior o igual a 30 kg



84238200
84238210
Aparatos para pesar vehículos, con capacidad superior a 30 kg pero inferior o igual a 5.000 kg



84238200
84238290
Los demás aparatos para pesar, con capacidad superior a 30 kg pero inferior o igual a 5.000 kg



84238900
84238910
Los demás aparatos para pesar vehículos



84238900
84238990
Los demás aparatos para pesar



84239000
84239000
Pesas para toda clase de balanzas





partes de aparatos o instrumentos para pesar



84701000
84701000
Calculadoras electrónicas que funcionen sin fuente de energía del exterior y máquinas de bolsillo registradoras, reproductoras y visualizadoras de datos, con función de cálculo



85269100
85269100
Los demás aparatos de radionavegación



90148000
90148000
Los demás instrumentos y aparatos de navegación



90151000
90151000
Telémetros



90152000
90152010
Teodolitos



90152000
90152020
Taquímetros



90153000
90153000
Niveles



90158000
90158010
Los demás instrumentos y aparatos de geodesia, topografía, agrimensura, nivelación, hidrografía, oceanografía, hidrología, meteorología o geofísica, eléctricos o electrónicos



90158000
90158090
Los demás instrumentos y aparatos de geodesia, topografía, agrimensura, nivelación, hidrografía, oceanografía, hidrología, meteorología o geofísica, excepto eléctricos o electrónicos



90160000
90160011
Balanzas sensibles a un peso inferior o igual a 5 cg, eléctricas



90160000
90160012
Balanzas sensibles a un peso inferior o igual a 5 cg, electrónicas



90160000
90160019
Balanzas sensibles a un peso inferior o igual a 5 cg, excepto las eléctricas o electrónicas



90160000
90160091
Partes y accesorios de balanzas sensibles a un peso inferior o igual a 5 cg, incluso con pesas, eléctricas o electrónicas



90160000
90160099
Partes y accesorios, de balanzas sensibles a un peso inferior o igual a 5 cg, excepto eléctricas o electrónicas



90172000
90172010
Pantógrafos



90172000
90172020
Estuches de dibujo (cajas de matemáticas) y sus componentes presentados aisladamente



90172000
90172030
Reglas, círculos y cilindros de cálculo



90172000
90172090
Los demás instrumentos de dibujo, trazado o cálculo



90173000
90173000
Micrómetros, calibradores y calibres



90178000
90178010
Los demás instrumentos para medida lineal



90178000
90178090
Los demás instrumentos de dibujo, trazado o cálculo



90241000
90241000
Máquinas y aparatos para ensayo de metales



90251900
90251911
Pirómetros eléctricos o electrónicos, sin combinar con otros instrumentos


si
90251900
90251912
Termómetros eléctricos o electrónicos, sin combinar con otros instrumentos, para vehículos del Capitulo 87



90251900
90251919
Los demás termómetros y pirómetros, eléctricos o electrónicos, sin combinar con otros instrumentos



90251900
90251990
Los demás termómetros y pirómetros, sin combinar con otros instrumentos



90258000
90258030
Densímetros, areómetros, pesalíquidos e instrumentos flotantes similares



90258000
90258041
Higrómetros y sicrómetros, eléctricos o electrónicos



90258000
90258049
Los demás instrumentos, eléctricos o electrónicos de la Partida 90.25



90258000
90258090
Los demás aparatos de la partida 90.25, aunque sean registradores, incluso combinados entre sí, excepto eléctricos o electrónicos


si
90261000
90261011
Medidores de carburante para vehículos del Capitulo 87, eléctricos o electrónicos



90261000
90261012
Indicadores de nivel, eléctricos o electrónicos



90261000
90261019
Los demás instrumentos y aparatos para la medida o control del caudal o del nivel de los líquidos, eléctricos o electrónicos



90261000
90261090
Los demás instrumentos y aparatos para la medida o control del caudal o del nivel de los líquidos, excepto eléctricos o electrónicos


si 
90262000 
90262011
Manómetros para vehículos del Capitulo 87, eléctricos o electrónicos



90262000 
90262019
Los demás instrumentos y aparatos para la medida o control de la presión, eléctricos o electrónicos



90262000 
90262090
Los demás instrumentos o aparatos para la medida o control de la presión, de los líquidos o de los gases



90268000 
90268011
Contadores de calor de par termoeléctrico, eléctricos o electrónicos



90268000 
90268019
Los demás instrumentos y aparatos de la Partida 90.26, eléctricos o electrónicos



90268000 
90268090 
Los demás instrumentos y aparatos para la medida o control del caudal, nivel, presión u otras características variables de los líquidos o e los gases, excepto eléctricos o electrónicos



90281000 
90281000
Contadores de gas



90291000
90291010
Taxímetros



90291000
90291020
Contadores de producción, electrónicos


si
90291000
90291090
Cuentarrevoluciones, cuentakilómetros, podómetros y contadores similares



90301000
90301000
Instrumentos y aparatos para la medida o detección de radiaciones ionizantes



90302000
90302000
Osciloscopios y oscilógrafos catódicos



90303100
90303100
Multímetros, sin registrador



90303900
90303900
Los demás instrumentos y aparatos para la medida o comprobación de la tensión, intensidad, resistencia o de la potencia, sin registrador



90304000
90304000
Los demás instrumentos y aparatos, especialmente concebidos para las técnicas de telecomunicación por ejemplo hipsómetros, kerdómetros, distorsiómetros o sofómetros



90313000
90313000
Proyectores de perfiles



90314100
90314100
Instrumentos y aparatos ópticos, para control de obleas ("wafers") o dispositivos, semiconductores, o control de máscaras o retículas utilizadas en la fabricación de dispositivos semiconductores



90314900
90314910
Comparadores llamados "ópticos", bancos comparadores, bancos de medida, interferómetros, comprobadores ópticos de superficies, aparatos con palpador diferencial, anteojos de alineación, reglas ópticas, lectores micrométricos, goniómetros y focómetros



90314900
90314990
Los demás instrumentos y aparatos ópticos, no expresados ni comprendidos en otra parte de este Capitulo



96050000
96050000
Conjuntos o surtidos de viaje para el aseo personal, la costura o la limpieza del calzado o de las prendas



96081000
96081010
Bolígrafos



96081000
96081021
Puntas de bolígrafos, incluso sin bola



96081000
96081029
Las demás partes de bolígrafos (excepto los recambios con punta)



96082000
96082000
Rotuladores y marcadores con punta de fieltro u otra punta porosa



96083900
96083900
Las demás estilográficas y otras plumas



96091000
96091000
Lápices

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

75)
Resolución 425 del 14-5-97. Secretaría de Industria, Comercio y Minería.

Establece las cuotas de importación para los vehículos de la categoría A y B, según descripción del Art. 3 del Decreto 2677 del 20-12-91.
La clasificación de los vehículos figura en el Anexo 15, y la lista de las subpartidas en el Anexo 16.

*
Misma relación de subpartidas que punto 6).  Adicionalmente se incluyen las siguientes:


Encap.
NALADISA
NANDINA
DESCRIPCION


si
8705.40.00
8705.40.00
Camiones hormigonera


si
8706.00.10
8706.00.10
Chasis de los vehículos de la partida 87.03


si
8706.00.90
8706.00.90
Chasis de los vehículos automotores de las partidas 87.01, 87.02, 87.04 y 87.05 

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria no amparada por la OMC.

76)
Resolución 91 del 9-5-95. Secretaría de Industria.

La importación de vehículos que se detallan en esta Resolución, está sujeta a la autorización previa que para cada caso particular otorgará la Secretaría de Industria, previo informe de la Dirección Nacional de Industria. 
Las subpartidas figuran en el Anexo 17.


Encap.
NALADISA
NANDINA
DESCRIPCION


si
8705.10.00
8705.10.00
Camiones grúa





Unicamente: Aquellos vehículos cuya capacidad de izaje sea inferior a 5t.


si
8705.90.00
8705.90.90
Los demás vehículos automóviles para usos especiales





Excepto: Aquellos vehículos que por su característica pueden ser incluidos en las siguientes categorías:





1. autopropulsados que constituye una unidad vibradora energizante de explotaciones sísmicas diseñado para adaptarse al tránsito por carretera o parámetros fuera de la ruta de severas condiciones topográficas.





2.autopropulsado quitanieve con chasis, cabina y artefactos de trabajo que conforman un equipo mecánico homogéneo, capacidad de trabajo igual o mayor a 1800 TN/h. 





3. Vehículo deflectógrafo.
COMENTARIOS


Restricción no arancelaria no amparada por la OMC.

RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS A LA IMPORTACION

EN BRASIL

1)
Ley 7700/88, modificada por Ley 8630/93.

Operaciones realizadas con mercaderías importadas y exportadas, objeto de comercio en la navegación de largo curso, fijado en 30% para 1994 y 20% a partir de 1995.
No se encontró la norma.

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

2)
Ley 7920/89.

Norma adicional a la tarifa aeroportuaria (ATAERO).
No se encontró la norma.

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

3)
Decreto Ley 2,404 del 23-12-87, Art. 3 y Ley 8,032 del 12-4-90.

Tasa Adicional al Flete para el mejoramiento de la Marina Mercante (AFRMM). 25% para la navegación de largo curso (primera descarga). 10% para navegación de cabotaje. 5% para navegación fluvial y lacustre.
No se encontró la norma. Se sabe que a partir del 12-7-96 el AFRMM no se aplica a la importación de productos procedentes de Argentina, Paraguay y Uruguay, negociados en el ACE 18.

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

4)
Ley 7365 del 13-9-85.

Prohibe la importación de detergentes no biodegradables.
No figuran las subpartidas.

*
No se puede determinar posición arancelaria sin conocer la composición de los detergentes.

COMENTARIOS


Se requiere mayor información sobre las condiciones de biodegradabilidad y la observancia de trato nacional.

5)
Resolución 13 del 13-12-95. Consejo Nacional del Medio Ambiente.

Prohibe, en todo el territorio nacional, el uso de Sustancias Controladas que constan en el Anexo A y B del Protocolo de Montreal, en equipamientos, productos y sistemas nuevos nacionales o importados.
No figuran las subpartidas, pero sí se hace un listado de productos según consta en el Anexo 1.

*
Misma relación de subpartidas que punto 8).

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

6)
Resolución 13 del 13-12-95. Consejo Nacional del Medio Ambiente.

Toda empresa que produzca, importe, exporte, comercialice o utilice Sustancias Controladas en cantidad superior a 1 (una) tonelada anual, deberá estar registrada ante el Instituto Brasileño del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables - IBAMA, suministrando a aquel Organo sus cantidades anuales.
No figuran subpartidas.

*
Misma relación de subpartidas que punto 8).

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

7)
Portaria 29 del 2-5-95. Instituto Brasileño del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables (IBAMA).

Toda empresa que produzca, importe, exporte, comercialice o utilice sustancias controladas, en cantidad superior a 1 (una) tonelada anual, debe, además de estar registrada ante el IBAMA, enviar anualmente a este Instituto sus datos cuantitativos en relación a cada una de las sustancias.
No figuran las subpartidas.

*
Misma relación de subpartidas que punto 8).

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

8)
Comunicado 7 del 15-8-96 del Departamento de Comercio Exterior (DECEX).

Establece el listado de sustancias, que afectan la capa de ozono, que son de importación prohibida.
Figuran el listado de productos y las correspondientes subpartidas, según el Anexo II.


Encap.
NALADISA
NANDINA
DESCRIPCION



29031400
2903.14.00
Tetracloruro de carbono



2903190101
29031910
Tricloroetano (metilcloroformo)



2903400101
29034200
Diclorodifluorometano



2903400102
29034100
Triclorofluorometano



2903400103
29034510
Clorotrifluorometano



2903400201
29034400
Diclorotetrafluoroetano y



2903400203

cloropentafluoroetano



2903400202
29034300
Triclorotrifluoroetano



2903400204
29034520
Pentaclorofluoroetano



2903400205
29034530
Tetraclorodifluoroetano



2903400601
29034600
Dibromotetrafluoroetano y bromocloro-



2903400801

difluorometano



2903400901



2903401001
29034541
Heptaclorofluoropropano



2903401002
29034542
Hexaclorodifluoropropano



2903401003
29034543
Pentaclorotrifluoropropano



2903401004
29034544
Tetraclorotetrafluoropropano



2903401005
29034545
Tricloropentafluoropropano



2903401006
29034546
Diclorohexafluoropropano



2903401007
29034547
Cloroheptafluoropropano

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria no amparada por la OMC.

9)
Ley 8723 del 28-10-93.

Se establece que, como parte integrante de la Política Nacional de Medio Ambiente, los fabricantes de motores y vehículos automotores y los fabricantes de combustibles estarán obligados a tomar las providencias necesarias para reducir los niveles de emisión de monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, hidrocarbonatos, alcoholes, aldehodos, hollón, material en partículas y otros compuestos poluentes en los vehículos comercializados en el país.
No figuran las subpartidas.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



27090000
Aceites crudos de petróleo o de minerales bituminosos


si
27100011
Gasolina de aviación


si
27100019
Gasolina de motores, excepto de aviación



27100020
Carburantes tipo gasolina, para reactores y turbinas



27100030
Espíritu de petróleo ("white spirit")


si
27100041
Queroseno


si
27100049
Carburantes tipo queroseno para reactores y turbinas



27100050
Gasoils (gasóleo)


si
27100060
Fueloils (fuel)



27100071
Aceites bases para lubricantes



27100072
Aceites blancos (de vaselina o de parafina)



27100073
Aceites para husillos ("spindle oil")



27100079
Los demás aceites lubricantes



27100080
Grasas lubricantes



27100091
Aceites aislantes para uso eléctrico



27100092
Aceites para transmisiones y frenos hidráulicos, excluidos los de la partida 38.19



27100093
Mezcla de n-parafinas



27100094
Tetrapropileno


si
27100099
Los demás aceites de petróleo o de minerales bituminosos, excepto los aceites crudos




preparaciones N.P., con un contenido de aceite de petróleo o de minerales bituminosos, superior o igual al 70% en peso y que estos constituyan el elemento base



27111100
Gas natural, licuado



27111200
Propano, licuado



27111300
Butanos, licuado



27111400
Etileno, propileno, butileno y butadieno, licuados



27111900
Los demás gases de petróleo e hidrocarburos, licuados



27112100
Gas natural, en estado gaseoso



27112900
Los demás gases de petróleo e hidrocarburos en estado gaseoso



84071000
Motores de émbolo (pistón) alternativo y motores rotativos, de encendido por chispa (motores de explosión), de aviación



84072100
Motores de émbolo (pistón) alternativo y motores rotativos, de encendido por chispa (motores de explosión), para la propulsión de barcos, del tipo fueraborda



84072900
Motores de émbolo (pistón) alternativo y motores rotativos, de encendido por chispa (motores de explosión), para la propulsión de barcos, excepto del tipo fueraborda


si
84073100
Motores de émbolo (pistón) alternativo del tipo de los utilizados para la propulsión de vehículos del Capitulo 87, de cilindrada inferior o igual a 50 cm3


si
84073200
Motores de émbolo (pistón) alternativo del tipo de los utilizados para la propulsión de vehículos del Capítulo 87, de cilindrada superior a 50 cm3 pero inferior o igual a 250 cm3


si
84073300
Motores de émbolo (pistón) alternativo del tipo de los utilizados para la propulsión de vehículos del capitulo 87, de cilindrada superior a 250 cm3 pero inferior o igual a 1000 cm3


si
84073400
Motores de émbolo (pistón) alternativo del tipo de los utilizados para la propulsión de vehículos del capitulo 87, de cilindrada superior a 1000 cm3



84079000
Los demás motores de émbolo (pistón) alternativo o rotativo, de encendido por chispa (motores de explosión)



84081000
Motores de émbolo (pistón) de encendido por compresión (motores Diesel o semi-Diesel), para la propulsión de barcos


si
84082000
Motores de émbolo (pistón) de encendido por compresión (motores Diesel o semi-Diesel), del tipo de los utilizados para la propulsión de vehículos del Capítulo 87



84089010
Los demás motores de émbolo (pistón) de encendido por compresión (motor Diesel o semi-Diesel), de potencia inferior o igual a 130 kW (174 HP)



84089020
Los demás motores de émbolo (pistón) de encendido por compresión (motores Diesel o semi-Diesel) de potencia superior a 130 KW (174 HP)


si
87021010
Vehículos automóviles para transporte de 10 a 16 personas, incluido el conductor, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel)


si
87021090
Los demás vehículos automóviles para el transporte más de 16 personas, incluido el conductor, con motor de émbolo o pistón, de encendido por compresión (Diesel o semi Diesel)


si
87029010
Trolebuses


si
87029091
Los demás vehículos automóviles para transporte de 10 a 16 personas, incluido el conductor


si
87029099
Los demás vehículos automóviles para el transporte de más de 16 personas, incluido el conductor



87031000
Vehículos especialmente concebidos para desplazarse sobre nieve; vehículos especiales para transporte de personas en los campos de golf y vehículos similares


si
87032100
Los demás vehículos con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, para el transporte de personas, de cilindrada inferior o igual a 1000 cm3


si
87032200
Los demás vehículos con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, para transporte de personas, de cilindrada superior a 1000 cm3 pero inferior o igual a 1500 cm3


si
87032300
Los demás vehículos con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, para transporte de personas, de cilindrada superior a 1500 cm3 pero inferior o igual a 3000 cm3


si
87032400
Los demás vehículos con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, para transporte de personas, de cilindrada superior a 3000 cm3


si
87033100
Los demás vehículos con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi Diesel), de cilindrada inferior o igual a 1500 cm3


si
87033200
Los demás vehículos con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi Diesel), de cilindrada superior a 1500 cm3.pero inferior o igual a 2500 cm3


si
87033300
Los demás vehículos con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi Diesel), de cilindrada superior a 2500 cm3


si
87039000
Los demás vehículos, excepto con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa y motor de émbolo (pistón) de encendido por compresión Diesel o semi Diesel



87041000
Volquetes automotores concebidos para utilizarlos fuera de la red de carreteras


si
87042100
Los demás vehículos para el transporte de mercancías, con motor de émbolo o pistón, de encendido por compresión (diesel o semidiesel), de peso total con carga máxima, inferior o igual a 5 t


si
87042200
Los demás vehículos para el transporte de mercancías, con motor de émbolo o pistón, de encendido por compresión (diesel o semidiesel), de peso total con carga máxima, superior a 5 t pero inferior o igual a 20 t


si
87042300
Los demás vehículos para el transporte de mercancías, con motor de émbolo o pistón, de encendido por compresión (diesel o semidiesel), de peso total con carga máxima, superior a 20 t


si
87043100
Los demás vehículos para el transporte de mercancías, con motor de émbolo o pistón, de encendido por chispa, de peso total con carga máxima, inferior o igual a 5 t


si
87043200
Los demás vehículos para el transporte de mercancías, con motor de émbolo o pistón, de encendido por chispa, de peso total con carga máxima, superior a 5 t


si
87049000
Los demás vehículos para el transporte de mercancías, excepto con motor de émbolo o pistón de encendido por compresión (diesel o semidiesel), o de encendidos por chispa

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria aparentemente no discriminatoria. Se requiere mayor información.

10)
Resolución 37 del 30-12-94. Consejo Nacional del Medio Ambiente (CONAMA).

Se prohibe la importación de los residuos peligrosos en todo el territorio nacional, bajo cualquier forma y para cualquier fin, inclusive reciclaje/reaprovechamiento. En caso que se configuren situaciones absolutamente imprescindibles de importación de residuos peligrosos, dicha excepción queda condicionada a la apreciación y deliberación previa del Ministerio de Medio Ambiente y de la Amazonía Legal "ad-referendum" CONAMA.
No figuran subpartidas.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



15220000
Degrás; residuos procedentes del tratamiento de grasas o ceras animales o vegetales 




Excepto: Degrás



18020000
Cáscara, películas y demás residuos de cacao 



23021000
Salvados, moyuelos y demás residuos del cernido, de la molienda o de otros tratamientos del maíz, incluso en "pellets" 



23022000
Salvados, moyuelos y demás residuos del cernido, de la molienda o de otros tratamientos del arroz, incluso en "pellets" 



23023000
Salvados, moyuelos y demás residuos del cernido, de la molienda o de otros tratamientos del trigo, incluso en "pellets" 



23024000 
Salvados, moyuelos y demás residuos del cernido, de la molienda o de otros tratamientos de cereales, excepto del maíz, arroz y trigo, incluso en "pellets" 



23025000
Salvados, moyuelos y demás residuos del cernido, de la molienda o de otros tratamientos de las leguminosas, incluso en "pellets" 



23031000
Residuos de la industria del almidón y residuos similares 



23032000
Pulpa de remolacha, bagazo de caña de azúcar y demás desperdicios de la industria azucarera 



23033000
Heces y desperdicios de cervecería o de destilería 



23040000
Tortas y demás residuos sólidos de la extracción del aceite de soja (soya), incluso molidos o en "pellets" 



23050000
Tortas y demás residuos sólidos de la extracción del aceite de maní (cacahuete, cacahuate) incluso molidos o en "pellets" 



23061000
Tortas y residuos sólidos de la extracción de grasa o aceite de algodón, incluso molido o en "pellets" 



23062000
Tortas y residuos sólidos de la extracción de grasa o aceite de lino, incluso molido o en "pellets" 



23063000
Tortas y residuos sólidos de la extracción de grasa o aceite de girasol, incluso molido o en "pellets" 



23064000
Tortas y residuos sólidos de la extracción de grasa o aceite de nabo (de nabina) o de colza, incluso molido o en pellets" 



23065000
Tortas y residuos sólidos de la extracción de grasa o aceite de coco o de copra, incluso molido o en "pellets" 



23066000
Tortas y residuos sólidos de la extracción de grasa o aceite de nuez o almendra de palma, incluso molido o en "pellets" 



23067000
Tortas y demás residuos sólidos de la extracción de grasa o aceite del germen de maíz, incluso molidos o en "pellets" 



23069000
Las demás tortas y residuos sólidos de la extracción de grasas o aceites vegetales, incluso molidos o en "pellets", excepto los de las partidas n§ 23.04 ó 23.05 



23089000
Las demás materias vegetales y desperdicios vegetales, residuos y subproductos vegetales, incluso en "pellets", del tipo de los utilizados para la alimentación de los animales, N.P. 



25172000
Macadam de escorias o de desechos industriales similares, incluso con materias de la Subpartida 2517.10.00 



26201900
Cenizas y residuos (excepto los de la siderurgia) que contengan principalmente zinc, excepto las matas de galvanización



26202000
Cenizas y residuos (excepto los de la siderurgia) que contengan principalmente plomo 



26203000
Cenizas y residuos (excepto los de la siderurgia) que contengan principalmente cobre 



26204000
Cenizas y residuos (excepto los de la siderurgia) que contengan principalmente aluminio 



26205000
Cenizas y residuos (excepto los de la siderurgia) que contengan principalmente vanadio 



26209000
Las demás cenizas y residuos (excepto los de la siderurgia) que contengan metal o compuestos de metales 



27129040
Residuos parafínicos 



27139000
Los demás residuos de los aceites de petróleo o de minerales bituminosos 



33019090
Las demás disoluciones concentradas de aceites esenciales en grasas, aceites fijos, ceras o materias análogas, obtenidas por enflorado o maceración; subproductos terpénicos residuales de la desterpenación de los aceites esenciales 




Unicamente: subproductos terpénicos residuales de la desterpenación de los aceites esenciales 



38040090
Lejías residuales de la fabricación de pastas de celulosa, aunque estén concentradas, desazucaradas o tratadas químicamente, incluidos los lignosulfonatos, excepto el "tall oil" de la partida nº 38.03 y los lignosulfitos 



38249099
Los demás productos químicos y preparaciones de la industria química o de las industrias conexas, N.P.; productos residuales de la industria química o de las industrias conexas 




Unicamente: productos residuales de la industria química o de las industrias conexas



39151000
Desechos, recortes y desperdicios de polímeros de etileno



39152000
Desechos, recortes y desperdicios de polímeros de estireno 



39153000
Desechos, recortes y desperdicios de polímeros de cloruro de vinilo 



39159000
Desechos, desperdicios y recortes, de los demás plásticos 



40040000
Desechos, desperdicios y recortes, de caucho sin endurecer, incluso en polvo o en gránulos 



40170000
Caucho endurecido (por ejemplo: ebonita) en cualquier forma, incluidos los desechos y desperdicios;manufacturas de caucho endurecido 




Unicamente: desechos y desperdicios de caucho endurecido



43022000
Cabezas, colas, patas y trozos, desechos y recortes, sin ensamblar 




Unicamente: Desechos de la peletería curtida o adobada, sin ensamblar 



44013000
Aserrín, desperdicios y desechos, de madera, incluso aglomerados en formas de bolas, briquetas, leños o formas similares 



47062000
Pasta de fibras obtenidas de papel o cartón reciclados (desperdicios y desechos) 



47071000
Desperdicios y desechos de papel o cartón kraft crudo o de papel o cartón ondulado 



47072000
Desperdicios y desechos de otros papeles o cartones obtenidos principalmente a partir de pasta química blanqueada sin colorear en la masa 



47073000
Desperdicios y desechos de papel o cartón obtenido principalmente a partir de pasta mecánica (p.ej.: diarios, periódicos y similares) 



47079000
Los demás desperdicios y desechos de papel y cartón 



70010010
Desperdicios y desechos, de vidrio 



71121000
Desperdicios y desechos de oro o de chapado (plaqué) de oro, excepto las cenizas de orfebrería que contengan otro metal precioso 



71122000
Desperdicios y desechos de platino o de chapados (plaqué) de platino, excepto las cenizas de orfebrería que contengan otro metal precioso 



71129000
Los demás desperdicios y desechos, que contengan metal precioso o compuestos de metal precioso, del tipo de los utilizados principalmente para la recuperación del metal precioso 



72041000
Desperdicios y desechos, de hierro o acero 



72042100
Desperdicios y desechos, de acero inoxidable 



72042900
Desperdicios y desechos, de aceros aleados, excepto el acero inoxidable 



72043000
Desperdicios y desechos, de hierro o acero estañados 



72044900
Los demás desperdicios y desechos, de hierro o acero 



74040000
Desperdicios y desechos, de cobre 



75030000
Desperdicios y desechos, de níquel 



76020000
Desperdicios y desechos, de aluminio 



78020000
Desperdicios y desechos, de plomo 



79020000
Desperdicios y desechos, de cinc 



80020000
Desperdicios y desechos, de estaño 



81019120
Desperdicios y desechos de volframio (tungsteno) 



81029120
Desperdicios y desechos de molibdeno 



81031020
Desperdicios y desechos de tantalio 



81042000
Desperdicios y desechos, de magnesio 



81051020
Desperdicios y desechos de cobalto 



81060012
Desperdicios y desechos de bismuto 



81071020
Desperdicios y desechos de cadmio 



81081020
Desperdicios y desechos de titanio 



81091020
Desperdicios y desechos de circonio 



81100012
Desperdicios y desechos de antimonio 



81110012
Desperdicios y desechos de manganeso 



81121120
Desperdicios y desechos de berilio 



81122020
Desperdicios y desechos de cromo 



81123020
Desperdicios y desechos de germanio 



81124020
Desperdicios y desechos de vanadio 



81129120
Desperdicios y desechos de galio, hafnio (celtio), indio, niobio (colombio), renio y talio 



81130000
"Cermets" y manufacturas de "cermets", incluidos los desperdicios y desechos 




Unicamente: Desperdicios y desechos de “cermets” y manufacturas de cermets


si
85481000
Desperdicios y desechos de pilas, baterías de pilas o acumuladores, eléctricos pilas, baterías de pilas y acumuladores, eléctricos, inservibles 

COMENTARIOS


Se requiere mayor información. Debe compararse con el Tratado de Basilea y analizar la observancia del trato nacional. Esta medida aparentemente ha sido sustituida por una autorización previa.

11)
Resolución 37 del 30-12-94. Consejo Nacional del Medio Ambiente (CONAMA).

Los Residuos "No Inertes" son posibles de importación; no obstante, están sujetos al control del IBAMA, e incluyen las cenizas y escorias de la industria metalúrgica, así como los neumáticos usados.
No figuran subpartidas.

*
Es preciso identificar de los residuos, aquellos correspondientes a materiales no inertes (activos o activados con capacidad de producir transformaciones).

COMENTARIOS


Información insuficiente. Debe analizarse trato nacional y naturaleza del control.

12)
Decreto 97634 del 10-4-89.

El Instituto Brasileño del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables registrará los importadores, productores y comerciantes de mercurio metálico. El registro es una condición necesaria para el ejercicio de sus actividades.

Los importadores de mercurio metálico deberán, previamente al pedido de importación, notificar al Instituto Brasileño del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables sobre cada partida a ser importada.
No figuran subpartidas.

Portaria 32 del 12-5-95. Instituto Brasileño del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables (IBAMA).

Están obligadas a registrarse en el IBAMA las personas físicas y jurídicas que importen, produzcan o comercialicen la sustancia mercurio metálico.
No figuran subpartidas.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



2805.40.00
Mercurio

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Acuerdo Sanitario.

13)
Ley 9055 del 1-6-95.

El asbesto/amianto de la variedad crisolito (asbesto blanco), del grupo de los minerales de las serpentinas, y las demás fibras, naturales y artificiales de cualquier origen, utilizadas para el mismo fin, serán extraídas, industrializadas, utilizadas y comercializadas de acuerdo con las disposiciones de esta ley. Se consideran fibras naturales y artificiales las comprobadamente nocivas a la salud humana.
No figuran subpartidas.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



2524.00.10
Fibras de amianto (asbesto).



2524.00.90
Amianto (asbesto), excepto en fibras




Unicamente: asbesto blanco

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

14)
Ley 6360 del 23-9-76.

Establece normas de vigilancia sanitaria para las sustancias y productos capaces de producir modificaciones en las funciones nerviosas superiores.
No figuran subpartidas.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



2933.51.00
Malonilurea (Acido barbitúrico) y sus derivados; sales de estos productos



2933.90.90
Los demás compuestos heterocíclicos con heteroátomo(s) de nitrógeno exclusivamente.




Unicamente:  Sustancias y productos capaces de producir modificaciones en las funciones nerviosas superiores.

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

15)
Portaria 17 del 29-1-91. Secretaría Nacional de Vigilancia Sanitaria.

Prohibe la importación, producción interna y la comercialización, en el país, de la sustancia Zipeprol y todas sus sales, y de las especialidades farmacéuticas que las contengan en sus fórmulas comerciales, incluso las de manipuleo magisterial.
No figuran subpartidas, aunque enumera las especialidades farmacéuticas prohibidas, según el Anexo 3.

*
Misma relación de subpartidas que punto 17).

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

16)
Resolución Ministerial 30 del 18-3-96. Secretaría de Vigilancia Sanitaria.

Establece que los embalajes y equipos que estén en contacto directo con alimentos deben ser fabricados de conformidad con las buenas prácticas de manufactura para que en las condiciones normales o previsibles de empleo no produzcan migración a los alimentos de componentes indeseables, tóxicos o contaminantes en cantidades tales que superen los límites máximos establecidos de migración total o específica.
No figuran subpartidas, aunque enumera los tipos de materiales que componen los embalajes y equipos para alimentos, según el Anexo 4.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



39231000
Cajas, jaulas y artículos similares, de plástico



39232100
Sacos, bolsas y cucuruchos de polímeros de etileno



39232900
Sacos, bolsas y cucuruchos de los demás plásticos, excepto los de polímeros de etileno



39233010
Bombonas, botellas, frascos y artículos similares, de capacidad igual o superior a 18,9 litros (5 gal.)



39233090
Bombonas, botellas, frascos y artículos similares, de capacidad inferior a 18,9 litros (5 gal.)



39234000
Bobinas, carretes, canillas de lanzadera y soportes similares, de plástico



39235000
Tapones, tapas, cápsulas y demás dispositivos de cierre, de plástico



39239000
Los demás artículos para el transporte o envasado, de plástico



44151000
Cajones, cajas, jaulas, tambores y envases similares, de madera




carretes para cables, de madera



48191000
Cajas de papel o cartón ondulado



48192000
Cajas y cartonajes, plegables, de papel cartón, guata de celulosa o napas de fibras de celulosa, sin ondular



48193010
Sacos o bolsas multipliegos, de papel, cartón, guata de celulosa o napas de fibras de celulosa, con una anchura en la base superior o igual a 40 cms



48193090
Sacos o bolsas, de papel, cartón, guata de celulosa o de fibras de celulosa, con una anchura en la base superior o igual a 40 cm, excepto los multipliegos



48194000
Sacos con una anchura en la base inferior a 40 cms., bolsas y cucuruchos, de papel, cartón, guata de celulosa o napas de fibras de celulosa



48195000
Los demás envases, incluidas las fundas para discos, de papel, cartón, guata de celulosa o napas de fibras de celulosa



48196000
Cartonajes de oficina, tienda o similares, de papel, cartón, guata de celulosa o napas de fibras de celulosa



70109100
Bombonas (damajuanas), botellas, frascos, bocales, tarros, envases tubulares, y demás recipientes para el transporte o envasado, de vidrio




bocales para conservas, de vidrio de capacidad superior a 1 l



70109200
Bombonas (damajuanas), botellas, frascos, bocales, tarros, envases tubulares, y demás recipientes para el transporte o envasado, de vidrio; bocales para conservas, de vidrio de capacidad superior a 0,33 l pero inferior o igual a 1 l



70109300
Bombonas (damajuanas), botellas, frascos, bocales, tarros, envases tubulares, y demás recipientes para el transporte o envasado, de vidrio




bocales para conservas, de vidrio de capacidad superior a 0,15 l pero inferior o igual a 0,33 l



70109400
Bombonas (damajuanas), botellas, frascos, bocales, tarros, envases tubulares, y demás recipientes para el transporte o envasado, de vidrio




bocales para conservas, de vidrio de capacidad inferior o igual a 0,15 l



73090000
Depósitos, cisternas, cubas y recipientes similares para cualquier materia (con excepción de los de gases comprimidos o licuados), de fundición, hierro o acero, de capacidad superior a 300 l, sin dispositivos mecánicos ni térmicos, incluso con revestimie



73101000
Depósitos, barriles, tambores, cajas y recipientes similares, para cualquier materia (excepto de los gases comprimidos o licuados), de capacidad superior o igual a 50 l, de fundición, hierro o acero



73102100
Cajas para cerrar por cerradura o rebordeado, de capacidad inferior a 50 l, de fundición, hierro o acero



73102900
Los demás depósitos, barriles, tambores, bidones, latas o botes, cajas y recipientes similares, para cualquier materia (excepto gas comprimido o licuado), de fundición,de hierro o acero, de capacidad inferior a 50 l,sin dispositivos mecánicos ni térmicos



76121000 
Envases tubulares flexibles, de aluminio, de capacidad inferior o igual a 300 l



76129010 
Envases para el transporte de leche, de aluminio, de capacidad inferior o igual a 300 l



76129030 
Envases criógenos, de aluminio, de capacidad inferior o igual a 300 l



76129040 
Barriles, tambores y bidones, de aluminio para cualquier materia (excepto gas comprimido o licuado), de capacidad inferior o igual a 300 l, sin dispositivos mecánicos ni térmicos, incluso con revestimiento interior o calorífugo



76129090 
Depósitos, cajas y recipientes similares de aluminio para cualquier materia, de capacidad inferior o igual a 300 l, (excepto gas comprimido o licuado)



83091000 
Tapas corona, de metal común



83099000 
Tapones y tapas (incluidas las tapas roscadas y los tapones vertedores), cápsulas para botellas, tapones roscados, sobretapas, precintos y demás accesorios para envases, de metal común, excepto las tapas coronas. 

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria aparentemente amparada por el Acuerdo Sanitario. Sin embargo, se duda de la necesidad de la exigencia de buenas prácticas de manufactura ya que la medida debería estar orientada a las características del material. Se requiere mayor información.

17)
Comunicado 1 del 22-1-97. Departamento de Comercio Exterior, DECEX.

Hace una descripción del Zipeprol y sus sales, como productos de importación prohibida.
Figuran las subpartidas en el Anexo 5.


Encap.
NALADISA
NANDINA
DESCRIPCION



29335949
29335900
Los demás compuestos cuya estructura



29335999

un ciclo pirimidina (incluso hidrogenado)





o piperazina





Unicamente: Zipeprol y sus sales



30049059
30049029
Los demás medicamentos para uso humano, preparados para uso terapéuticos o profilácticos, dosificados o acondicionados para la venta al por menor.





Unicamente: medicamentos que contengan zipeprol o cualquiera de sus sales

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

18)
Portaria 656 del 18-3-94. Ministerio de Salud.

Establece que el examen de los pedidos de autorizaciones y registro de medicamentos importados ante la Secretaría de Vigilancia Sanitaria priorice los productos ya registrados en el país de origen y considerados estratégicos para los programas nacionales de salud.
No figuran subpartidas.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



30031000
Medicamentos (excepto partidas 30.02/05/06) constituidos por productos mezclados entre sí, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, sin dosificar ni acondicionar para la venta por menor, que contengan penicilina o derivados de estos productos



30032000
Medicamentos constituidos por productos mezclados entre sí, preparados para usos terapéuticos profilácticos, sin dosificar ni acondicionar para la venta al por menor, que contengan otros antibióticos, diferentes de la penicilina y estreptomicinas



30033100
Medicamentos constituidos por productos mezclados entre sí, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, sin dosificar ni acondicionar para la venta al por menor, que contengan insulina, sin antibióticos



30033900
Medicamentos constituidos por productos mezclados entre sí, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, que contengan hormonas u otros productos de la partida 29,37, sin antibióticos, que no contengan insulina



30034000
Medicamentos constituidos por productos mezclados entre sí, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, sin dosificar ni acondicionar para la venta al por menor, que contengan alcaloides o sus derivados, sin hormonas ni otros productos de p.29.37



30039000
Medicamentos constituidos por productos mezclados entre sí, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, sin dosificar ni acondicionar para la venta al por menor, excepto que contengan antibióticos, hormonas y productos de la partida 29.37, ni alca



30041010
Medicamentos, excepto de las partidas 30.02/05/06, constituidos por productos mezclados o sin mezclar, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, dosificado o acondicionado para venta al por menor, que contengan penicilinas o derivados p/uso Hum.



30041020
Medicamentos, excepto de las partidas 30.02/05/06, constituidos por productos mezclados o sin mezclar, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, dosificado o acondicionado para venta al por menor, que contengan penicilinas o derivados p/uso vet.



30042010
Medicamentos, excepto de las partidas 30.02/05/06, constituidos por productos mezclados o sin mezclar, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, dosificado o acondicionado para la venta al por menor, que contengan otros antibióticos p/uso humano



30042020
Medicamentos, excepto de las partidas 30.02/05/06, constituidos por productos mezclados o sin mezclar, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, dosificado o acondicionado para venta al por menor, que contengan otros antibióticos, p/uso veterin.



30043100
Medicamentos, excepto de las partidas 30.02, 30.05 ó 30.06, constituidos por productos mezclados o sin mezclar, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, dosificado o acondicionado para la venta al por menor, que contengan insulina, sin antibiót



30043210
Medicamentos que contengan hormonas corticosuprarre-nales para uso humano



30043220
Medicamentos que contengan hormonas corticosuprarre-nales para uso veterinario



30043910
Los demás medicamentos, (excepto los productos de las partidas nº 30.02, 30.05 ó 30.06), constituidos por productos mezclados o sin mezclar, que contengan hormonas u otros productos de la partida nº 29.37, sin antibióticos, para uso humano



30043920
Los demás medicamentos (excepto los productos de las partidas nº 30.02, 30.05 ó 30.06) constituidos por productos mezclados o sin mezclar, que contengan hormonas u otros productos de la partida nº 29.37, sin antibióticos, para uso veterinarios



30044011
Anestésicos para uso humano, que contengan alcaloides o sus derivados, sin hormonas ni otros productos de la partida nº 29.37, ni antibióticos



30044019
Los demás medicamentos para uso humano, que contengan alcaloides o sus derivados, sin hormonas ni otros productos de la partida nº 29.37, ni antibióticos



30044020
Medicamentos, para uso veterinario, que contengan alcaloides o sus derivados, sin hormonas ni otros productos de la partida nº 29.37, para uso veterinario



30045010
Medicamentos, (excepto los productos de las partidas nº 30.02, 30.05 ó 30.06) constituidos por productos mezclados o sin mezclar, para usos terapéuticos o profilácticos, que contengan vitaminas u otros productos de la partida nº 29.36, para uso humano



30045020
Medicamentos, (excepto los productos de las partidas 30.02, 30.05 ó 30.06) constituidos por productos mezclados o sin mezclar, para usos terapéuticos o profilácticos, que contengan vitaminas u otros productos de la partida n§ 29.36, para uso veterinario



30049010
Sustitutos sintéticos del plasma humano 30049021 Los demás anestésicos para uso humano, dosificados o acondicionados para la venta al por menor



30049029
Los demás medicamentos para uso humano, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, dosificados o acondicionados para la venta al por menor



30049030
Medicamentos, (excepto los productos de las partidas nº 30.02, 30.05 ó 30.06) constituidos por productos mezclados o sin mezclar, para usos terapéuticos o profilácticos, que no tengan antibióticos, hormonas, alcaloides ni vitaminas, para uso veterinario 

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

19)
Resolución Ministerial 65 del 10-5-96. Secretaría de Vigilancia Sanitaria.

Establece que solamente podrán producir, fabricar, transformar, preparar, poseer, importar, exportar, reexportar, remitir, transportar, exponer, ofrecer, vender, comprar, intercambiar, ceder o adquirir para cualquier fin la sustancia talidomida o la materia prima destinada a su preparación, las empresas que hayan comprobado expresamente poseer condiciones técnicas capaces de dar cumplimiento a las exigencias específicas. La autorización especial para este fin será emitida por la Secretaría de Vigilancia Sanitaria.
No figuran subpartidas.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



29251990
Las demás imidas y sus derivados; sales de estos productos




Unicamente: talidomida

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

20)
Portaria 19 del 16-2-96.

Establece las normas para la concesión del registro de medicamentos importados.
No figuran subpartidas.

*
Misma relación de subpartidas que punto 18).

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Acuerdo Sanitario.

21)
Portaria 2419 del 17-12-96. Ministerio de Salud.

Establece los puertos y aeropuertos habilitados para la importación de medicamentos hemoderivados de uso humano (albumina humana, factores de coagulación e inmunoglobulinas).
No figuran subpartidas.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



30021011
Antisuero antiofídico



30021012
Antisuero antidiftérico



30021013
Antisuero antitetánico



30021019
Los demás antisueros (sueros con anticuerpos)



30021031
Plasma humano y demás fracciones de la sangre humana



30021039
Las demás fracciones de la sangre y productos inmunológicos modificados, incluso obtenidos por proceso biotecnológico



30022000
Vacunas para la medicina humana



30029010
Cultivos de microorganismos



30029020
Reactivos de diagnóstico que no se empleen en el paciente



30029030
Sangre humana

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Acuerdo Sanitario.

22)
Resolución Ministerial 132 del 19-9-96. Secretaría de Vigilancia Sanitaria.

Establece que la importación/exportación de medicamentos a base de retinoides (Tretinoína, Isotretinoína, Etretinato, Acitretina y Adapaleno) estará restringida a los importadores debidamente autorizados por la Secretaría de Vigilancia Sanitaria del Ministerio de Salud.
No figuran subpartidas.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



29362100
Vitaminas A y sus derivados, sin mezclar




Unicamente: Tretinoína, Isotretinoína, Etretinato, Acetretina y Adapaleno

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Acuerdo Sanitario.

23)
Portaria 108 del 26-4-94. Secretaría de Vigilancia Sanitaria.

Establece los elementos que obligatoriamente deben constituir el rotulado de los productos cosméticos, de higiene, perfumes y otros de naturaleza y finalidad idénticas.
No figuran subpartidas.


Encap.
NALADISA
NANDINA
DESCRIPCION



330300
33030000
Perfumes y aguas de tocador



340410
33041000
Preparaciones para el maquillaje de los labios



340420
33042000
Preparaciones para el maquillaje de los ojos



340430
33043000
Preparaciones para manicuras o pedicuros



340491
33049100
Polvos, incluidos los compactos



340499
33049900
Las demás preparaciones de belleza, de maquillaje y para el cuidado de la piel, incluidas las preparaciones antisolares y bronceadoras,(excepto los medicamentos)



350510
33051000
Champúes



350520
33052000
Preparaciones para la ondulación o desrizado permanentes



350530
33053000
Lacas para el cabello



350590
33059000
Las demás preparaciones capilares (p.ej.: brillantina, fijadores)



360610
33061000
Dentífricos



360620
33062000
Hilo utilizado para limpieza de los espacios interdentales (hilo dental)



330690
33069000
Los demás preparaciones para higiene bucal o dental (p.ej.: productos para perfumar el aliento), polvos y cremas para la adherenica de las dentaduras



330710
33071000
Preparaciones para afeitar o para antes o después del afeitado



330720
33072000
Desodorantes corporales y antitranspirantes



330730
33073000
Sales perfumadas y demás preparaciones para el baño



330790
33079090
Depilatorios y demás preparaciones de perfumería, de tocador o de cosmética, no expresadas no comprendidas en otra parte



340111
34011100
Jabón, productos y preparaciones orgánicos tensoactivos, en barras, panes o trozos, o en piezas troqueladas o moldeadas, y papel, guata, fieltro y tela sin tejer, impregnados, recubiertos o revestidos de jabón o de detergentes, de tocador y medicinales



340120
34012000
Jabón en otras formas (p.ej.: jabón líquido)





Unicamente: de tocador

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

24)
Portaria Conjunta 1 del 23-1-96.

Establece los requisitos de etiquetado para los productos correlativos.
No figuran las subpartidas, aunque se describe la forma en que los productos correlativos quedan agrupados, según el Anexo 6.

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

25)
Ley 6360 del 23-9-76.

Establece que las drogas, los medicamentos y los insumos farmacéuticos correlativos, productos de higiene, cosméticos y saneadores domi-sanitarios, importados o no, solamente se entregarán al consumo en sus embalajes originales o en otros previamente autorizados por el Ministerio de Salud.
No figuran subpartidas.

*
Misma relación de subpartidas que puntos 18) y 23).

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria no amparada por la OMC sino cumple con trato nacional.

26)
Ley 5991 del 17-12-73.

Establece que el comercio, la exoneración, la representación o distribución y la importación o exportación de drogas, medicamentos, insumos farmacéuticos y correlativos se ejercerán solamente por empresas y establecimientos autorizados por el órgano sanitario competente de los Estados, del Distrito Federal y de los Territorios, de conformidad con la legislación supletoria a ser dictada por los mismos.
No figuran subpartidas.

*
Misma relación de subpartidas que punto 25).

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por la OMC sino cumple con trato nacional.

27)
Decreto 79094 del 5-1-77.

Está prohibida la importación de cualquiera de los productos sometidos al régimen de vigilancia sanitaria (medicamentos, insumos farmacéuticos, drogas, correlativos, cosméticos, productos de higiene, perfumes y similares, saneadores domisanitarios, productos destinados a la corrección estética), para fines industriales y comerciales, sin previa y expresa manifestación favorable del Ministerio de Salud, a través del órgano de vigilancia sanitaria competente.
No figuran subpartidas.

*
Misma relación de subpartidas que punto 25).

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria aparentemente amparada por el Acuerdo Sanitario. Se requiere mayor información.

28)
Decreto 79094 del 5-1-77. Reglamento de la Ley 6360/76.

Los productos sometidos al régimen de vigilancia sanitaria, inclusive los importados, solamente serán entregados al consumidor en embalajes originales a no ser cuando el órgano de vigilancia sanitaria competente del Ministerio de Salud, autorice previamente la autorización de otros embalajes.
No figuran subpartidas.

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria en la medida que cumpla con trato nacional.

29)
Comunicado 01 del 22-1-97. Departamento de Comercio Exterior, DECEX.

Establece el registro ante el Ministerio de Salud de medicamentos, insumos farmacéuticos, drogas, cosméticos y otros productos.
No figuran las subpartidas, pero sí se hace una descripción de los productos, según el Anexo 7.

*
Misma relación de subpartidas que punto 25).

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

30)
Resolución Ministerial 2 del 26-5-69. Comisión Nacional de Hemoterapia.

La concesión de autorización para importar derivados de sangre humana está condicionada al previo pronunciamiento de la Comisión Nacional de Hemoterapia (CNH), suscitado a pedido del interesado.
No figuran las subpartidas, pero sí se hace un listado de los productos, según el Anexo 8.

Comunicado 01 del 22-1-97. Departamento de Comercio Exterior, DECEX.

Establece que la sangre humana y sus derivados (sueros anti-hemofílicos, medicamentos con plasma, sangre humana) son productos sujetos a licencia no automática a tramitarse ante el Ministerio de Salud.
Figura como Subpartida la 3002 NCM.

Portaria 54 del 14-2-97. Secretaría de Vigilancia Sanitaria.

Establece que la autorización previa del Ministerio de Salud, sólo funcionará para los insumos y productos farmacéuticos, sangre humana y sus derivados, órganos humanos especificados en esta Portaria.
No figuran las subpartidas, pero sí el listado de productos, según el Anexo 9.

*
Misma relación de subpartidas que punto 21).

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Acuerdo Sanitario.

31)
Comunicado 01 del 22-1-97. Departamento de Comercio Exterior, DECEX.

Prohibe la importación de neumáticos usados de caucho.
Figura la subpartida 4012.20.00 NCM.


Encap.
NALADISA
NANDINA
DESCRIPCION


si
40122000
40122000
Neumáticos usados de caucho

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria no amparada por la OMC.

32)
Portaria 08 del 23-1-96. Secretaría de Vigilancia Sanitaria.

Establece el Registro en la Secretaría de Vigilancia Sanitaria de productos para diagnóstico de uso in vitro.
No figuran las subpartidas, pero sí la clasificación de productos para diagnóstico de uso "in vitro", según el Anexo 10.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION




9018.12.00
Aparatos de diagnóstico por exploración ultrasónica (ecografía)




9018.19.00
Los demás aparatos de electrodiagnóstico, incluidos los aparatos de exploración funcional o de vigilancia de parámetros fisiológicos






Unicamente: Todos los productos para diagnóstico destinados a la detección de enfermedades infecto-contagiosas, sexualmente transmisibles o vinculadas con la sangre y sus derivados, así como la identificación de grupos sanguíneos, transfusión o preparación de los derivados de la sangre

COMENTARIOS


Se requiere mayor información.

33)
Portaria Conjunta 49 del 8-6-95. Secretaría de Vigilancia Sanitaria.

Las empresas que pretendan industrializar, comercializar o distribuir preservativos masculinos de caucho deberán presentar, en ocasión de la solicitud de registro en el Ministerio de Salud, copia del certificado de conformidad emitido por el organismo de certificación acreditado en el ámbito del Sistema Brasileño de Certificación.
Las disposiciones de esta Portaria Conjunta se aplican a los preservativos masculinos de caucho fabricados en el país o en el exterior, destinados a la comercialización o distribución gratuita en el país por empresas, órganos, instituciones o entidades públicas o privadas.
No figuran subpartidas.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



4014.10.00
Preservativos de caucho vulcanizado sin endurecer

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

34)
Portaria 51 del 24-5-91. Ministerio de Agricultura y Reforma Agraria (MARA).

Prohibe en todo el territorio nacional, la producción, importación, comercialización y uso de sustancias naturales o artificiales, con actividad anabolizante, o incluso de otras dotadas de esa actividad pero desprovistas de carácter hormonal, con fines de crecimiento y aumento de peso de los animales de consumo.
No figuran las subpartidas.

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

35)
Ley 9055 del 1-6-95.

Se prohibe la comercialización en el territorio nacional de actinolita, amosita (asbesto marrón), antofilita, crocidolita (amianto azul) y de tremolita, variedades minerales pertenecientes al grupo de los anfiboles, así como los productos que contengan estas sustancias minerales.
No figuran las subpartidas.

*
Misma relación de subpartidas que punto 13).



Unicamente: Asbesto marrón y amianto azul

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

36)
Comunicado 01 del 22-1-97. Departamento de Comercio Exterior, DECEX.

Señala los juguetes sujetos al certificado emitido por el INMETRO o informe de ensayo emitido por un laboratorio extranjero, reconocido por el INMETRO que contenga ejecución de ensayos.
Figuran las subpartidas y un listado de productos según el Anexo 11.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



95010000
Juguetes de ruedas diseñados para ser montados por los niños (p. ej.: triciclos)




coches y sillas de ruedas para muñecas



95021000
Muñecas, incluso vestidas



95029100
Prendas y sus complementos, calzado y sombreros, de muñecas



95029900
Partes de muñecas



95031000
Trenes eléctricos, incluidos los carriles




(rieles), señales y demás accesorios



95032000
Modelos reducidos para ensamblar, incluso animados, excepto los de la subpartida 9503.10.00



95033000
Los demás surtidos y juguetes de construcción



95034100
Juguetes que representen animales o seres no humanos, rellenos



95034900
Los demás juguetes que representen animales o seres no humanos



95035000
Instrumentos y aparatos de música, de juguete



95036000
Rompecabezas, de juguete



95037000
Los demás juguetes presentados en surtidos



95038000
Los demás juguetes y modelos, con motor



95039000
Los demás juguetes

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Acuerdo de Obstáculos Técnicos.

37)
Comunicado 02 del 23-1-97. Departamento de Comercio Exterior, DECEX.

Establece la Licencia para Uso de Configuración del Vehículo o Motor -LCVM- emitida por el IBAMA y Certificado de Adecuación a la Legislación Nacional de Tránsito, para vehículos de las posiciones 8702, 8703, 8704 y 8711.
Figuran las subpartidas enumeradas en la norma.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION


si
87021010
Vehículos automóviles para transporte de 10 a 16 personas, incluido el conductor, con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi-Diesel)


si
87021090
Los demás vehículos automóviles para el transporte m s de 16 personas, incluido el conductor, con motor de émbolo o pistón, de encendido por compresión (Diesel o semi Diesel)


si
87029010
Trolebuses


si
87029091
Los demás vehículos automóviles para transporte de 10 a 16 personas, incluido el conductor


si
87029099
Los demás vehículos automóviles para el transporte de m s de 16 personas, incluido el conductor



87031000
vehículos especialmente concebidos para desplazarse sobre nieve




vehículos especiales para transporte de personas en los campos de golf y vehículos similares


si
87032100
Los demás vehículos con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, para el transporte de personas, de cilindrada inferior o igual a 1000 cm3


si
87032200
Los demás vehículos con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, para transporte de personas, de cilindrada superior a 1000 cm3 pero inferior o igual a 1500 cm3


si
87032300
Los demás vehículos con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, para transporte de personas, de cilindrada superior a 1500 cm3 pero inferior o igual a 3000 cm3


si
87032400
Los demás vehículos con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa, para transporte de personas, de cilindrada superior a 3000 cm3


si
87033100
Los demás vehículos con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi Diesel), de cilindrada inferior o igual a 1500 cm3


si
87033200
Los demás vehículos con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi Diesel), de cilindrada superior a 1500 cm3.pero inferior o igual a 2500 cm3


si
87033300
Los demás vehículos con motor de émbolo (pistón), de encendido por compresión (Diesel o semi Diesel), de cilindrada superior a 2500 cm3


si
87039000
Los demás vehículos, excepto con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por chispa y motor de émbolo (pistón) de encendido por compresión Diesel o semi Diesel



87041000
Volquetes automotores concebidos para utilizarlos fuera de la red de carreteras


si
87042100
Los demás vehículos para el transporte de mercancías, con motor de émbolo o pistón, de encendido por compresión (diesel o semidiesel), de peso total con carga máxima, inferior o igual a 5 t


si
87042200
Los demás vehículos para el transporte de mercancías, con motor de émbolo o pistón, de encendido por compresión (diesel o semidiesel), de peso total con carga máxima, superior a 5 t pero inferior o igual a 20 t


si
87042300
Los demás vehículos para el transporte de mercancías, con motor de émbolo o pistón, de encendido por compresión (diesel o semidiesel), de peso total con carga máxima, superior a 20 t


si
87043100
Los demás vehículos para el transporte de mercancías, con motor de émbolo o pistón, de encendido por chispa, de peso total con carga máxima, inferior o igual a 5 t


si
87043200
Los demás vehículos para el transporte de mercancías, con motor de émbolo o pistón, de encendido por chispa, de peso total con carga máxima,superior a 5 t


si
87049000
Los demás vehículos para el transporte de mercancías, excepto con motor de émbolo o pistón de encendido por compresión (diesel o semidioses), o de encendidos por chispa


si
87111000
Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y triciclos con motor (incluidos los también a pedales) y velocípedos equipados con motor auxiliar, con sidecar o sin ‚l, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada inferior o igual a 50 cm3


si
87112000
Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y triciclos con motor (incluidos los también a pedales) y velocípedos equipados con motor auxiliar, con sidecar o sin ‚l, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 50 cm3, pero <¢= 250 cm3


si
87113000
Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y triciclos con motor (incluidos los también a pedales) y velocípedos equipados con motor auxiliar, con sidecar o sin ‚l, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 250 cm3, pero <¢= 500cm3


si
87114000
Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y triciclos con motor (incluidos los también a pedales) y velocípedos equipados con motor auxiliar, con sidecar o sin ‚l, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 500 cm3, pero <ó= 800cm3


si
87115000
Motocicletas (incluidos los ciclomotores) y triciclos con motor (incluidos los también a pedales) y velocípedos equipados con motor auxiliar, con sidecar o sin ‚l, con motor de émbolo (pistón) alternativo de cilindrada superior a 800 cm3


si
87119000
Sidecares

COMENTARIOS


Se requiere mayor información, en particular sobre trato nacional.

38)
Portaria 8 del 31-8-93. CONAMA.

Establece los límites máximos de emisión de poluentes para motores destinados a vehículos pesados nuevos, nacionales o importados.

Sin embargo, indica que los motores o vehículos para aplicaciones especiales que no puedan ser utilizados para el transporte urbano y/o carretero, así como los movidos por combustibles alternativos del Diesel, por gasolina y por alcohol podrán ser dispensados parcial o totalmente de las exigencias de esta Portaria, a criterio exclusivo del IBAMA, de manera de incentivar el desarrollo de opciones de bajo potencial polucionante.
No figuran las subpartidas.

COMENTARIOS


Se requiere mayor información, en particular sobre trato nacional.

39)
Resolución 1 del 11-2-93. CONAMA.

Establece, para los vehículos automotores nacionales e importados, excepto motocicletas, motonetas, ciclomotores, bicicletas con motor auxiliar y vehículos semejantes, límites máximos de ruido con el vehículo en aceleración y en la condición de detenido.
No figuran las subpartidas, pero sí la descripción de los vehículos según el Anexo 12.

*
Descripción de este tipo de vehículos está en las partidas 87.02 a 87.04. Estas están relacionadas en el punto 9).

COMENTARIOS


Se requiere mayor información, en particular sobre trato nacional.

40)
Portaria 103 del 4-3-93. Ministerio del Ejército.

Establece que las armas de porte de uso permitido, se podrán importar para venta al comercio, mediante la previa autorización del Departamento de Material Bélico (DMB).
No figuran las subpartidas.

*
Armas relacionadas en punto 49).

COMENTARIOS


Restricción amparada por el Artículo XXI.

41)
Portaria 41 del 25-3-96. Instituto Nacional de Tecnología, Normalización y Calidad Industrial (INMETRO).

Determina que a partir del 1 de mayo de 1996 será suspendida la comercialización, en todo el territorio nacional de dispositivos eléctricos utilizados en las instalaciones eléctricas de baja tensión, nacionales o importadas, que contengan partes destinadas a la conducción de energía eléctrica en materiales ferrosos y también aquellos que no contengan identificada de forma indeleble o en relieve, el nombre o el logotipo del fabricante, así como la tensión a que se destinan.
No figuran las subpartidas.

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

42)
Portaria 13 del 24-10-94.

Prohibe la fabricación, importación, venta, alquiler y uso de motosierras que no cumplan las disposiciones contenidas en esta Portaria, sin perjuicio de los demás dispositivos legales y reglamentarios sobre Seguridad y Salud en el Trabajo.
No figuran las subpartidas.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



8508.20.00
Sierras y tronzadoras con motor eléctrico incorporado, de uso manual

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

43)
Ley 5280 del 27-4-67 y su Reglamento Decreto 62465 del 26-3-68.

Las máquinas y equipos que, por la peligrosidad inherente a su uso, deban estar provistas de una funda protectora contra los accidentes de trabajo, sólo podrán importarse y desembarcarse en las aduanas, teniendo libre tránsito en el país, si en la factura de embarque consta la declaración consular de que satisfacen las condiciones de seguridad y protección exigidas por la Oficina Internacional del Trabajo.
No figuran las subpartidas.

COMENTARIOS


Restricción no amparada por la OMC.

44)
Resolución 121 del 24-7-96. INMETRO.

Establece la obligatoriedad de que todos los equipos eléctricos para atmósferas explosivas, comercializados y utilizados en el Brasil ostenten la certificación del Sistema Brasileño de Certificación SBC de conformidad con las normas técnicas señaladas en este dispositivo y de acuerdo con la Regla Específica para la Certificación de Equipos Eléctricos para Atmósferas Explosivas.
Figuran las subpartidas y un listado de productos, según el Anexo 13.

COMENTARIOS


Se requiere mayor información.

45)
Portaria 47 del 13-3-92. INMETRO.

Establece la obligatoriedad de la certificación de todos los juguetes nacionales e importados.
No figuran subpartidas.

*
Misma relación de subpartidas que punto 36).

COMENTARIOS


Se requiere mayor información.

46)
Portaria 127 del 25-8-95. INMETRO.

Acepta, para fines de certificación de conformidad de juguetes importados, los informes de ensayos emitidos por laboratorios extranjeros, reconocidos por el INMETRO, y que contengan referencias a las normas técnicas utilizadas en la ejecución de los ensayos. Tales informes deberán ser obtenidos previamente al embarque de la mercadería en el exterior.
No figuran subpartidas.

*
Misma relación de subpartidas que punto 36).

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Acuerdo de Obstáculos Técnicos.

47)
Comunicado 03 del 1-7-96. DECEX.

La importación y la exportación del producto denominado "Dióxido de circonio", clasificado en el código 2825.60.20 de la NCM, depende de la autorización previa de la Comisión Nacional de Energía Nuclear -CNEN-.
No figuran las subpartidas.


Encap.
NALADISA
NANDINA
DESCRIPCION



28256020
28256010
Dióxido de circonio

COMENTARIOS


Restricción amparada por el Artículo XXI.

48)
Portaria 1917 FA 61 de 29-6-89. Estado Mayor de las Fuerzas Armadas.

La importación de un producto extranjero de aerorrelevamiento del territorio nacional podrá tramitarse ante los órganos o entidades federales competentes, previa anuencia del Estado Mayor de las Fuerzas Armadas.
No figuran subpartidas.

Portaria 03368 FA 61 del 1-12-88. Estado Mayor de las Fuerzas Armadas.

Establece que prescinden de la anuencia previa del Estado Mayor de las Fuerzas Armadas para importación de máquinas, equipamientos, aparatos, instrumentos y material técnico, destinados a operaciones de aerorrelavamiento, las organizaciones especializadas del Gobierno Federal.
No figuran las subpartidas.

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Acuerdo de Obstáculos Técnicos.

49)
Decreto 55649 del 28-1-65.

Establece que las armas, municiones, explosivos y afines son productos controlados, a los que no se permitirá la importación a través del Servicio de Encomiendas Postales o por "Colis Posteux".
No figuran las subpartidas, pero sí un listado de las armas, accesorios, pertrechos y municiones de uso prohibido, según el Anexo 14.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



36010000
Pólvoras



36020019
Explosivos preparados, a base de derivados nitrados orgánicos,excepto la pólvora y la dinamita



36020011
Dinamitas



36020019
Explosivos preparados, a base de derivados nitrados orgánicos,excepto la pólvora y la dinamita



36020020
Explosivos preparados, a base de nitrato de amonio,excepto la pólvora y la dinamita



36020090
Los demás explosivos preparados,excepto la pólvora y la dinamita, (p.ej.: mezclas a base de cloratos o de percloratos)



93010000
Armas de guerra, excepto los revólveres, pistolas y armas blancas



93039000
Las demás armas de fuego y artefactos similares que utilicen la deflagración de la pólvora



93040010
Las demás armas de aire comprimido



93040090
Las demás armas (p.ej.: fusiles de muelle)



93069011
Municiones y proyectiles para armas de guerra



93069019
Las demás municiones y proyectiles

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Artículo XXI.

50)
Decreto 2222 del 8-5-97.

Establece que es competencia del Ministerio del Ejército, autorizar y fiscalizar la producción, exportación, importación, despacho aduanero y comercio de armas de fuego y demás productos controlados similares, inclusive el registro y la autorización de tráfico de armas de fuego de militares, coleccionistas, tiradores y cazadores.

En el caso de militares de la Marina y de la Aeronáutica, la autorización de tráfico de armas de fuego compete a los respectivos Ministerios.
No figuran las subpartidas.


Armas relacionadas en el punto 49.

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Artículo XXI.

51)
Decreto 55649 del 28-1-65. Reglamento para la Fiscalización de Productos Controlados.

Este Reglamento tiene por objeto fijar las normas para la fiscalización, recuperación, mantenimiento, utilización industrial, manipulación, exportación, importación, despacho aduanero, almacenamiento, comercio y tráfico de armas, municiones, pertrechos, artículos pirotécnicos, pólvoras, explosivos y sus elementos y accesorios (espoletas, estopines, cordeles detonantes, etc), productos químicos básicos y agresivos y otros materiales incluidos en la relación de productos controlados por el Ministerio del Ejército, o que se incluyan en la referida relación.
No figuran las subpartidas, aunque se detallan las armas, accesorios, pertrechos y municiones de uso permitido, según el Anexo 15.

*
Misma relación de subpartidas que punto 49).  Adicionalmente se incluyen las siguientes subpartidas:


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



3604.10.00
Artículos para fuegos artificiales



3604.90.00
Cohetes de señales o granífugos y  similares, petardos y demás artículos de pirotécnica, excepto para juegos artificiales

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Artículo XXI.

52)
Portaria 28 del 13-11-86. División Nacional de Vigilancia Sanitaria de Medicamentos (DIMED).

Para extraer, producir, fabricar, transformar, preparar, poseer, importar, exportar, reexportar, remitir, transportar, exponer, ofrecer, vender, comprar, cambiar, ceder o adquirir para cualquier fin sustancia estupefaciente o que determine dependencia física o psíquica, o materia prima destinada a su preparación, es indispensable la Autorización de la División Nacional de Vigilancia Sanitaria de Medicamentos - DIMED.
Figuran las subpartidas, según el Anexo 16.


Encap.
NALADISA
NANDINA
DESCRIPCION



2905.29.99
29052900
Los demás monoalcoholes no saturados (p.ej.: alcohol oleico)





Unicamente: ETCLORVINOL



2921.30.99
29213000
Monoaminas y poliaminas,ciclánicas, ciclénicas o cicloterpénicas, y sus derivados sales de estos productos





Unicamente: FENCAFAMINA (NORCANFANO) Y PROPILEXEDRINA



2921.49.99
29214900
Las demás monoaminas aromáticas y sus derivados sales de estos productos





Unicamente: CLORHIDRATO DE FLENFLURAMINA, ANFETAMINA, DEXANFETAMINA, LEVANFETAMINA, LEVOMETANFETAMINA, ANFEPRAMONA, FENTERMINA, FENPROPOREX, CLORFENTERMINA, TANFETAMINA, MEFENOREX, LEFETAMINA Y N-ETL-ANFETAMINA



2922.19.99
29221900
Los demás amino-alcoholes, sus éteres y sus ésteres, sin otras funciones oxigenadas





sales de estos productos





Unicamente: FAFSILATO DE PROPOXILENO, CLORHIDRATO DE PROPOXIFENO Y CAMTOME



2922.30.99
29223000
Amino-aldehídos, amino-cetonas y amino-quinonas, sin otras funciones oxigenadas sales de estos productos





Unicamente: METADONA E ISOMETADONA



2922.50.99
29225090
Los demás amino-alcoholes-fenoles, aminoácido-fenoles y demás compuestos aminados con funciones oxigenadas (p.ej.:tirosina)





Unicamente: ALFAMETADOL Y BETAMETADOL



2924.29.99
29242990
Las demás amidas cíclicas (incluidos los carbamatos) y sus derivados sales de estos productos





Unicamente: ETINAMATO Y DIAMPROMIDA



2933.39.99
29333900
Los demás compuestos cuya estructura contenga un ciclo piridina (incluso hidrogenado), sin condensar





Unicamente: DIFENOXILATO Y FENTANIL Y SUS SALES, TRIMEXIFENIDIL Y SUS SALES E ISOMEROS, PIPRADOL, GLUTETIMIDA, METIPRILONA, FENCICLIDINA, METILFENIDATO, ANTLERIDA, BETAPRODINA, MEFERIDINA, TRIMEFERIDINA, DIFENOXINA, ALILPRODINA, FENAMPROMIDA, FENOPIRIDINA, PIRIFRAMIDA, PROPERIDINA, DIPIPANONA, NORPIPANONA, NIDROXIPETIDINA Y PROPIRAMA



2933.51.99
29335100
Malonilurea (ácido barbitúrico) y sus derivados





sales de estos productos





Unicamente: FENOBARBITAL SODICO, BARBEXACLONA, FENOBARBITAL POTASICO, ALBARBIRAL, AMOBARBITAL, BARBITAL, BUTALBITAL, CICLOBARBITAL, METILFENOBARBITAL, PENTOBARBITAL Y SECOBARBITAL



2933.59.99
29335990
Los demás compuestos cuya estructura contenga un ciclo pirimidina (incluso hidrogenado) o piperazina





Unicamente: TIOPENTAL SODICO, BENZITRAMIDA Y TIAMILAL



2933.90.99
29339090
Los demás compuestos heterocíclicos con heteroátomo(s) de nitrógeno exlusivamente





Unicamente: CLONAZEPAN, DIAZEPAN, NITRAZEPAN, CLORDIAZAPOXIDO, CLOBAZAN, MAZINDOL, ALPRAZOLAN, BROMAZEPAN, CAMAZEPAN, CATAZOLAN, CLORAZEPATO, CLOTIAZEPAN, CLOXAZELAN, DOLORAZEPAN, ESTAZOLAN, CETAZOLAN, FLUDIAZEPAN, FLURAZEPAN, FLUNITRAZEPAN, HALAZEPAN, HALAZEPAN, HALOXAZOLAN, LORAZEPAN, LORMETAZOLAN, LORMETAZOLAN, METAZEPAN, MIDAZOLAN, MORDAZEPAN, OXAZOLAN, PINAZEPAN, TEAZEPAN, TETRAZEPAN, TRIAZOLAN, ETIL-LOFFLAZEPATO, PIROVALERONA, ALFENTANIL, ETONITALDENO, CLONITALENO, METAZOCINA, FENITILINA, PENTAZOCINA, Y ZOFICLONE



2934.90.99
29349090
Los demás compuestos heterocíclicos (p.ej.: tiofenos)





Unicamente: DIETILTIAMBUTENO, ETILMETILTIAMBUTENO, LEVOMORAMIDA, MOCLOBENIDA, FENDIMETRAZINA, FENMETRAZINA, FENNADOXONA, FURETIDINA, NORFERIDINA, MORAMIDA, NACEMORAMIDA, DEXTROMORAMIDA, DIMETILTIAMBUTENO Y DIOXAFETILA



2939.10.99
29391000
Alcaloides del opio y sus derivados sales de estos productos





Unicamente: MORFINA Y SUS SALES, CODEINA, SULFATO DE CODEINA, FOSFATODE CODEINA, CUALQUIER OTRA SAL DE CODEINA, METILDIIDROMORFINA, NORMORFINA, ETILMORFINA, DIIDROMORFINA, HIDROCODONA, HIDROMORFINA, OXICONA, MOTOPOH, LEVOLFANOL, BUTORFANOL, NALBUFINA, TERAINA, NICOMORFINA, NORLEVORFANO, N-OXICODEINA, SACEMETORFANO, TERACON, DILDROCODEINA, FOLOCODEINA, NORCODEINA, FENOMORFANO, DROTEBANOL, ETORFINA, BEZILMORFINA, ACETORFINA, BENZOILMORFINA, LEVOMETORFANO Y ACETILDIIDROCODEINA



3003.40.99
30034000
Medicamentos constituidos por productos mezclados entre sí, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, sin dosificar ni acondicionar para la venta al por menor, que contengan alcaloides o sus derivados, sin hormonas ni otros productos de p.29.37





Unicamente: Medicamentos conteniendo alcaloides o derivados, clasificados en la subposición 2939.10



3003.90.99
30039000
Medicamentos constituidos por productos mezclados entre sí, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, sin dosificar ni acondicionar para la venta al por menor, excepto que contengan antibióticos, hormonas y productos de la partida 29.37, ni alca





Unicamente: Medicamentos a base de los productos clasificados en el Capítulo 29



3004.40.99
30044011
Anestésicos para uso humano, que contengan alcaloides o sus derivados, sin hormonas ni otros productos de la partida n§ 29.37, ni antibióticos




30044019
Los demás medicamentos para uso humano, que contengan alcaloides o sus derivados, sin hormonas ni otros productos de la partida nº 29.37, ni antibióticos




30044020
Medicamentos, para uso veterinario, que contengan alcaloides o sus derivados, sin hormonas ni otros productos de la partida nº 29.37, para uso veterinario





Unicamente: Medicamentos conteniendo alcaloides o derivados, clasificados en la subposición 2939.10



3004.90.99
30049030
Medicamentos, (excepto los productos de las partidas nº 30.02, 30.05 ó 30.06) constituidos por productos mezclados o sin mezclar, para usos terapéuticos o profilácticos, que no tengan antibióticos, hormonas, alcaloides ni vitaminas, para uso veterinario





Unicamente: Medicamentos a base de los productos clasificados en el Capítulo 29

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Acuerdo Sanitario

53)
Portaría Nº 27 del 24/10/86 División Nacional de Vigilancia Sanitaria de Medicamentos (DIMED). Modificada por Portaría Nº 97 del 4/10/95

La importación, exportación y reexportación de sustancias y medicamentos incluidos en esta portaría dependerán del “Visto Previo” de la División Nacional de Vigilancia Sanitaria de Medicamentos-DIMED en la Guía de Importación y/o Exportación.

Figuran las subpartidas.


Encap.
NALADISA
NANDINA
DESCRIPCION



2903.40.03
2903.49.90
Los demás halógenos de los hidrocarburos acíclicos, con dos halógenos diferentes, por lo menos.





Unicamente: HALOTANO



2905.29.99
2905.29.00
Los demás monoalcoholes no saturados (p.ej.: alcohol oleico)





Unicamewnte:MITILPENTINOL



2905.50.99
2905.50.00
Derivados halogenados, sulfonado, nitrados o nitrosados de los alcoholes acíclicos.





Unicamente: CLORHEXADOL Y TRICLOFOS



2906.29.99
2906.29.00
Los demás alcoholes aromáticos (p.ej: alcoholes fonetílicos).





Unicamente: FENAGLICODOL



2921.30.99
2921.30.00
Monoaminas y poliaminas,ciclánicas, ciclénicas o cicloterpénicas, y sus derivados sales de estos productos





Unicamente:CICLEXEDRINE Y TRANILCIPROMINA



2921.49.99
2921.49.00
Las demás monoaminas aromáticas y sus derivados sales de estos productos





Unicamente: CLORHIDRATO DE MAPROTILINA, MESILATO DE MAPROTILINA, CUALQUIER OTRA SAL DE MAPROTILINA, AMITRIPTININA, BUTRIPTILINA, CAPTODIAMINA, PROTRIÑTILINA, NORTRIPTILINA, NOXIPTILINA.



2922.19.99
2922.19.00
Los demás amino-alcoholes, sus éteres y sus ésteres, sin otras funciones oxigenadas





sales de estos productos





Unicamente: FENILPROPANOLAMINA



2922.30.99
2922.30.00
Amino-aldehídos, amino-cetonas y amino-quinonas, sin otras funciones oxigenadas sales de estos productos





Unicamente: KETAMINA



2922.49.99
2922.49.90
Los demás aminoácidos y sus ésteres, excepto los que contengan funciones oxigenadas diferentes; sales de estos productos.





Unicamente: MECLOFENOXATO Y PROMANIDINE



2924.29.99
2924.29.90
Las demás amidas cíclicas (incluidos los carbamatos) y sus derivados sales de estos productos





Unicamente:MERFEXAMINA Y TIAPRIDE



2932.90.99
2932.99.90
Los demás compuestos heterocíclicos con heterátomo(s) de oxígeno exlcusivamente





Unicamente: DOXEPINA



2933.21.01
2933.21.00
Hidantoína y sus derivados.





Unicamente: FENITOINA Y SUS SALES



2933.39.99
2933.39.00
Los demás compuestos cuya estructura contenga un ciclo piridina (incluso hidrogenado), sin condensar





Unicamente: BIPERIDENO Y SUS SALES, HALOPERIDOL Y SUS SALES, AZACICLONAL, DEXETIMIDA, TRIFLUOPERIDOL, PENFLURIDOL, PIPAMPERONE, NIALAMIDA, MOPERONA, LOPERAMIDA Y FACETOPERANO



2933.40.99
2933.40.00
Compuestos cuya estructura contenga un ciclo quinoleína o isoquinoleína (incluso hidrogenados), sin otras condensaciones.





Unicamente: NOMIFENSINA



2933.59.99
2933.59.90
Los demás compuestos cuya estructura contenga un ciclo pirimidina (incluso hidrogenado) o piperazina





Unicamente:OPIPRAMOL, OXYPERTINA, BUSPIRONA, PRIMIDONA, HIDROCLORBENZETILAMINA, TRAZODONE, ZIPREPOL Y CLOZAPINA



2933.90.99
2933.90.90
Los demás compuestos heterocíclicos con heteroátomo(s) de nitrógeno exlusivamente





Unicamente:TALIDOMIDA, CARBAMAZEPINA, DROPERICDOL, IMIPRAMINA Y SUS SALES, CAROXAZONA, CLOMACRAM, CLORIMIPRAMINA, DESIPRAMINA, DIBENZEPINA, DIMETACRINA, PIMOZINE Y SULPIRIDE.



2934.10.99
2934.10.00
Compuestos cuya estructura contenga un ciclo tiazol (incluso hidrogenado), sin condensar





Unicamente: CLOMETIAZOL



2934.30.99
2934.30.00
Compuestos cuya estructura contenga ciclos fenotiazina (incluso hidrogenados), sin otras condensaciones





Unicamente: CLORHIDRATO DE CLORCROMAZINA, PALMITATO DE PIPOTIAZINA, MALEATO DE LEVOMEPROMAZINA, ACEPROMAZINA, TIOPROPERAZINA, TIORIDAZINA, PROMAZINA, PROPRIOMAZINA, PROTIPENDIL, PERFENAZINA, PERICIAZINA, PROCLORPERAZINA, MEPAZINA, MEZORIDAZINA, METOPROMAZINA, IMICLOPAZINA, HOMOFENAZINA, DIXIRAZINA, FLUPENAZINA, TRIFLUOPERAZINA, BUTAPERAZINA, AMOXAPINA, MEFENOXALONA, FLUPENTIXOL, CLORPROTIXENO, CLOTIAPINA, LOXAPINA, MIACERINA Y TIOTIXENO



2934.90.99
2934.90.90
Los demás compuestos heterocíclicos (p.ej.: tiofenos)





Unicamente: TIOTIXENO



2939.10.99
2939.10.00
Alcaloides del opio y sus derivados sales de estos productos





Unicamente:DEXTROMETORFANO



3003.40.99
30034000
Medicamentos constituidos por productos mezclados entre sí, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, sin dosificar ni acondicionar para la venta al por menor, que contengan alcaloides o sus derivados, sin hormonas ni otros productos de p.29.37





Unicamente: Medicamentos conteniendo alcaloides o derivados, clasificados en la subposición 2939.10



3003.90.99
30039000
Medicamentos constituidos por productos mezclados entre sí, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, sin dosificar ni acondicionar para la venta al por menor, excepto que contengan antibióticos, hormonas y productos de la partida 29.37, ni alca





Unicamente: Medicamentos a base de los productos clasificados en el Capítulo 29



3004.40.99
30044011
Anestésicos para uso humano, que contengan alcaloides o sus derivados, sin hormonas ni otros productos de la partida n§ 29.37, ni antibióticos




30044019
Los demás medicamentos para uso humano, que contengan alcaloides o sus derivados, sin hormonas ni otros productos de la partida nº 29.37, ni antibióticos




30044020
Medicamentos, para uso veterinario, que contengan alcaloides o sus derivados, sin hormonas ni otros productos de la partida nº 29.37, para uso veterinario





Unicamente: Medicamentos conteniendo alcaloides o derivados, clasificados en la subposición 2939.10



3004.90.99
30049030
Medicamentos, (excepto los productos de las partidas nº 30.02, 30.05 ó 30.06) constituidos por productos mezclados o sin mezclar, para usos terapéuticos o profilácticos, que no tengan antibióticos, hormonas, alcaloides ni vitaminas, para uso veterinario





Unicamente: Medicamentos a base de los productos clasificados en el Capítulo 29; AMINEPTINA y medicamentos a base de ella.

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria. Se requiere mayor información sobre trato nacional.

54)
Resolución Nº 01 del 7/11/95.  Ministerio de Justicia 

Están sujetos a control y  fiscalización, en su fabricación, producción, almacenamiento, transformación, embalaje, venta, comercialización, adquisicón, posesión, permuta, remesa, transporte, distribución, importación, exportación, reexportación, cesión, reaprovechamiento, reciclaje y utilización los productos e insumos químicos que destinados a la elaboración de cocaína u otras sustancias estupefacientes  que determinen  dependencia física o psíquica.

No figuran las subpartidas pero aparece la descripción de los productos.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



2914.11.00
Acetona



2806.10.00
Cloruro de hidrógeno (Acido clorhídrico)



2807.00.10
Acido sulfúrico



2915.24.00
Anhídrido acético



2903.13.00
Cloroformo (triclorometano)



2903.12.00
Diclorometano (cloruro de metileno)



2909.19.90
Los demás éteres acíclicos y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados oo nitrosados.




Unicamente: Eter sulfúrico



2914.12.00
Butanona (metiletilcetona)



2841.61.00
Permanganato de potasio



2833.11.00
Sulfato de disodio



2833.19.00
Los demás sulfatos de sodio (p.ej: pirosulfato de sodio)



2902.30.00
Tolueno



2914.12.00
Butanona (metiletilcetona)



2841.61.00
Permanganato de potasio



2833.11.00
Sulfato de disodio



2833.19.00
Los demás sulfatos de sodio (p.ej: pirosulfato de sodio)



2902.30.00
Tolueno

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

55)
Ley Nº 9017 del 30/3/95. 

Están sujetos a control y  fiscalización, en la forma prevista por esta Ley, la fabricación, producción, almacenamiento, transformación, embalaje, venta, comercialización, adquisición, posesión, permuta, remesa, transporte, distribución, importación, exportación, reexportación, cesión, reaprovechamiento, reciclaje y utilización, todos los productos químicos que puedan ser utilizados como insumos en la elaboración de pasta de cocaína, pasta lavada y clorohidrato de cocaína, así como también a los productos e insumos químicos que puedan ser utilizados en la elaboración de otras sustancias estupefacientes o que determine dependencia física o síquica.

No figuran las subpartidas.

*
Misma relación de subpartidas que punto 54).

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

56)
Decreto Nº 1646 del 27/9/95.

Para importar, exportar o reexportar los productos de que trata el párrafo anterior, será necesaria la autorización previa del DPF, independientemente de la liberación de los demás órganos competentes.

No figuran las subpartidas.

*
Misma relación de subpartidas que punto 54).

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Acuerdo Sanitario.

57)
Decreto Ley Nº 891 del 25/11/98. Ley de Fiscalización de Estupefacientes

Para extraer, producir, fabricar, transformar, preparar, poseer, importar, exportar, reexportar, expedir, transportar, exponer, ofrecer, vender, comprar, permutar, ceder o tener para uno de esos fines, bajo cualquier forma, alguna de las sustancias estupefacientes, es indispensable licencia de la autoridad sanitaria, con el visto de la autoridad competente.

No figuran las subpartidas pero existe en el Anexo de la norma la descripción de los productos.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



2939.10.00
Alcaloides del opio y sus derivados sales de estos productos




Unicamente:OPIO EN BRUTO Y MEDICINAL, EXCEPTO EL ELIXIR PAREGÓRICO, MORFINAL, DIACETILMORFINA, HEROINA, DIHIDROMORFINA, DIHIDROCODEINONA, DIHIDROXICODEINA, TEBAINA, ACETIL-DIMETIL-DIHIDROTEBAINA, BENCILMORFINA, N-ORIMORFINA Y SALES Y PREPARACIONES DE TODOS ESTOS ELEMENTOS; OTROS COMPUESTOS MORFINICOS DE NITROGENO PENTAVALENTE



2939.90.20
Cocaína, sus sales y derivados



2939.90.90
Los demás alcaloides vegetales, naturales o reproducidos por síntesis, sus sales, éteres, ésteres y demás derivados




Unicamente: Eogonina, sus sales y preparaciones

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

58)
Decreto Ley Nº 753 del 11/08/69

La importación, exportación y tránsito de las sustancias y productos estupefacientes dependerán, para liberación y trasporte del visto de la autoridad policial federal, cumplidas las demás exigencias sanitarias y aduaneras.

No figuran las subpartidas.

*
Misma relación de subpartidas que punto 57).

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Acuerdo Sanitario y el Artículo XXI.

59)
Portaría Nº 2419 del 17/12/96. Ministerio de Salud.

Las guías de importación de los hemoderivados de uso humano serán previamente autorizadas por la Secretaría de Vigilancia Sanitaria del Ministerio de Salud, basado en la evaluación del laudo técnico de control de calidad realizado en el país de origen, referido a cada lote a ser importado.

No figuran las subpartidas pero aparece la descripción de los productos 

*
Misma relación de subpartidas que punto 21).

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Acuerdo de Obstáculos Técnicos y el Acuerdo Sanitario.

60)
Portaría Nº 360 del 23/11/94.

El control de precios en las importaciones de automóviles (posición NBM/SH 8703 y subitems 8704.21.02.00 y 8704.31.02.00), es competencia de la Secretaría de Comercio Exterior (SECEX).

*
Estas subpartidas aparecen dentro de la relación del punto 9).

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria no amparada por la OMC.

61)
Instrucción Normativa Nº 01 del 16/12/96. Secretaría de Vigilancia Sanitaria (SVS).

La liberación de los medicamentos, cosméticos y otros importados dependerá de la comprobación de la autorización de funcionamiento de la empresa expedida por el Ministerio de Salud - Secretaría de Vigilancia Sanitaria, habilitándola para la finalidad que se propone, así como la comprobación de registro de los productos. 

No figuran subpartidas.

*
Misma relación de subpartidas que puntos 18) y 23).

COMENTARIOS


Se requiere mayor información.

62)
Portaría Nº 94 del 9/3/94. DECEX.

Las importaciones de oro (incluido el oro platinado), en formas brutas o semi manufacturadas, o en polvo para usos monetarios, clasificados en la subposición 7108.20 de la NBM/SH podrán realizarse únicamente por las Instituciones integrantes del Sistema Financiero Nacional.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



7108.20.00
Oro para uso monetario, incluido el oro platinado

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Artículo XXI.

63)
Portaría Nº 03 del 12/9/95. MF/MICT.

No se autorizará la importación de bienes de consumo usado, excepto las de bienes de consumo donados a hospitales, casas de salud y otras entidades asistenciales y de caridad, sin fines de lucro, para uso propio o para atender a sus finalidades institucionales.

No figuran subpartidas.

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria no  amparada por la OMC.

64)
Decreto Nº 96036 del 12/5/88. Reglamento de la Ley Nº 7646, del 18/12/87, implementado por el Decreto Nº 1207 del 1/8/94

A los fines del registro de programas de computador, no se podrá exigir datos que constituyen secretos de negocio o de industria

No figuran subpartidas.

*
Misma relación de subpartidas que punto 65).

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

65)
Portaría Nº 07 del 21/2/92. DECEX.

La Secretaría de Ciencia y Tecnología otorga por adelantado su anuencia para importaciones de programas de computación (“Softwares”) grabados en medios físicos de cualquier tipo, que se encuadren en los códigos NBM/SA 8524.21.0199, 8524.21.9900, 8524.22.0199, 8524.22.9900, 8524.23.0401, 8524.23.0402, 8524.23.0403, 8524.23.0499 (cintas magnéticas, 8524.90.0200 /(discos grabados  digitalmente para lectura óptica por rayo láser y 8524.90.9900 (discos y disquetes magnéticos)


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



8524.31.00
Discos para sistemas de lectura por rayos láser, para reproducir fenómenos distintos del sonido o imagen



8524.39.00
Los demás discos para sistemas de lectura por rayos láser



8524.40.00
Cintas magnéticas para reproducir fenómenos distintos del sonido o la imagen



8524.91.00
Los demás para reproducr fenómenos distintos del sonido o imagen




Unicamente: Discos y disquettes magnéticos

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

66)
Ley Nº 8401 del 8/1/92

Es obligatorio el registro ante el órgano competente de los contratos de producción, cesión de derechos de explotación comercial, importación y exportación de obras audiovisuales en cualquier soporte o vehículo.

No figuran subpartidas.

*
Misma relación de subpartidas que punto 89).

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

67)
Decreto Nº 4071 del 12/5/39.

La importación, exportación, transporte incluso la construcción de oleoductos, la distribución del comercio de petróleo bruto y sus derivados, así como la refinación del petróleo importado o de producción nacional, sea cual fuere en este caso su fuente de extracción, depende de la autorización dell Consejo Nacional de Petróleo.

No figuran las subpartidas.

COMENTARIOS


Información insuficiente.

68)
Decreto Nº 28670 del 25/9/50. 

El gas licuado de petróleo requerirá de anuencia previa del Departamento Nacional de Combustible.

No figuran subpartidas.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



2711.11.00
Gas natural, licuado



2711.12.00
Propano, licuado



2711.13.00
Butano, licuado



2711.14.00
Etileno, propileno, butileno y butadieno, licuados



2711.19.00
Los demás gases de petróleo e hidrocarburos, licuados

COMENTARIOS


Información insuficiente.

69)
Decreto Nº 36383 del 23/10/54

Los solventes, parafina, asfalto y grasas derivados del petróleo requerirán de anuencia previa del Departamento Nacional de Combustible.

No figuran subpartidas.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



27100071
Aceites bases para lubricantes



27100072
Aceites blancos (de vaselina o de parafina)



27100073
Aceites para husillos ("spindle oil")



27100079
Los demás aceites lubricantes



27100080
Grasas lubricantes



27100091
Aceites aislantes para uso eléctrico



27100092
Aceites para transmisiones y frenos hidráulicos, excluidos los de la partida 38.19



27100093
Mezcla de n-parafinas



27100094
Tetrapropileno


si
27100099
Los demás aceites de petróleo o de minerales bituminosos, excepto los aceites crudos




preparaciones N.P., con un contenido de aceite de petróleo o de minerales bituminosos, superior o igual al 70% en peso y que estos constituyan el elemento base



27122000
Parafina con un contenido de aceite inferior al 0,75% en peso



27129030
Parafinas con un contenido de aceite superior o igual a 0,75% en peso


si
27149000
Betunes y asfaltos naturales




asfaltitas y rocas asfálticas

COMENTARIOS


Información insuficiente.

70)
Decreto Ley Nº 61 del 21/11/66.

Los productos y subproductos de la refinación del petróleo, destinados a la industria petroquímica requerirán de anuencia previa del Departamento Nacional de Combustible, exceptuando el petróleo bruto, gasolinas, kerosenos, aceites minerales combustibles y lubricantes simples, compuestos y emulsivos, gas licuado de petróleo, solventes, parafinas, asfalto y grasas derivados del petróleo.

No figuran subpartidas.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



27112100
Gas natural, en estado gaseoso



27112900
Los demás gases de petróleo e hidrocarburos en estado gaseoso



27121010 
Vaselina, en bruto



27121090
Vaselina, excepto en bruto



27129010
Cera de petróleo microcristalina



27129020
Ozoquerita y ceresina



27129040
Residuos parafínicos



27129090
"Slack wax", cera de lignito, cera de turba y demás ceras minerales y productos similares obtenidos por síntesis o por otro procedimiento, incluso coloreado



27131100
Coque de petróleo, sin calcinar



27131200
Coque de petróleo, calcinado



27132000
Betún de petróleo



27139000
Los demás residuos de los aceites de petróleo o de minerales bituminosos



27150010
Mástiques bituminosos



27150020
Betunes fluidificados (por ejemplo: "cut backs")



27150090
Las demás mezclas bituminosas a base de asfalto, o betún natural, o betún de petróleo, de alquitrán mineral o de brea de alquitrán mineral (p.ej.: "cut backs")

COMENTARIOS


Información insuficiente.

71)
Decreto Nº 66556 del 11/5/70.

El eteno (etileno), buteno (butileno), propeno (propileno), etino (acetileno), benzeno, tolueno, xilenos, metanol y amoníaco requerirán de anuencia previa del Departamento Nacional de Combustible, cuando se destinen al uso como combustibles.

No figuran subpartidas.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



28141000
Amoníaco anhidro



28142000
Amoníaco en disolución acuosa


si
29012100
Etileno


si
29012200
Propeno (propileno)



29012300
Buteno (butileno) y sus isómeros



29012900
Los demás hidrocarburos acíclicos no saturados



Unicamente: Acetileno



29022000
Benceno



29023000
Tolueno



29024100
o-Xileno



29024200
m-Xileno


si
29024300
p-Xileno



29024400
Mezclas de isómeros del xileno



29051100
Metanol (alcohol metílico)

COMENTARIOS


Información insuficiente.

72)
Decreto Nº 55649 del 28/1/65. Modificado por Decreto Nº 88113/83.

El Ministerio de Guerra podrá autorizar la importación de armas, municiones y accesorios de uso industrial (como cañones destinados a la caza de ballenas, industrias de cemento y otras), siempre que no haya similar nacional y se constante la necesidad y el real uso de dichos equipos e implementos.

No figuran subpartidas.

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria no amparada por la OMC.

73)
Portaría Interdepartamental Nº 26 del 22/8/96. DNC/DEAA.

La internación de alcohol combustible importado dependerá de la opinión previa del Departamento Nacional de Combustibles, en cuanto a la calidad del producto, el puerto y la época del desembarque.  El precio de venta de este producto será igual al de producción nacional. 

No figuran subpartidas.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION




2905.11.00
Metanol

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria no amparada por la OMC.

74)
Decreto Nº 274219 del 25/6/74.

Los pedidos de importación de aeronaves civiles y sus pertenencias, dependen del pronunciamiento previo de la comisión de coordinación del transporte aéreo civil.

No figuran subpartidas.

*
Misma relación de subpartidas que punto 75). 

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Acuerdo de Obstáculos Técnicos.

75)
Comunicado Nº 01 del 22/1/97. (2). Departamento de Comercio Exterior Anexo 2.

Figura la nómina de productos y subpartidas para las aeronaves civiles y sus pertenencias.

Figuran las subpartidas.


Encap.
NALADISA
NANDINA
DESCRIPCION



8407.10.00
84071000
Motores de émbolo (pistón) alternativo y motores rotativos, de encendido por chispa (motores de explosión), de aviación



8411.1
84111100
Turborreactores, de empuje inferior o igual a 25 kN




84111200
Turborreactores, de empuje superior a 25 kN



8411.2
84112100
Turbopropulsores, de potencia inferior o igual a 1.100 kW




84112200
Turbopropulsores, de potencia superior a 1.100 kW



8411.8
84118100
Las demás turbinas de gas, de potencia inferior o igual a 5.000 kW




84118200
Las demás turbinas de gas, de potencia superior a 5.000 kW



8412.21
84122100
Motores hidráulicas con movimiento rectilíneo (cilindros)





Unicamente: para uso aeronáutico




85013120
Los demás motores de corriente continua, de potencia inferior o igual a 750 W





Unicamente: para uso aeronáutico



8501.31.20
85013221
Los demás motores de corriente continua, de potencia inferior o igual a 7,5 kW





Unicamente: para uso aeronáutico



8501.32.20
85013229
Los demás motores de corriente continua, de potencia superior a 750 W pero inferior o igual a 75 kW





Unicamente: para uso aeronáutico



8501.33.20
85013320
Los demás motores de corriente continua, de potencia superior a 75 kW pero inferior o igual a 375 kW





Unicamente: para uso aeronáutico



8501.34.20
85013420
Los demás motores de corriente continua, de potencia superior a 375 kW



8501.39.00
85013430
Generadores de corriente continua, de potencia superior a 375 kW





Unicamente: para uso aeronáutico



8526.10.00
85261000
Aparatos de radiodetección y radiosondeo (radar)





Unicamente: radar para uso aeronáutico



8527.90.90
85279000
Los demás aparatos receptores de radiotelefonía, radiotalegrafía o radiodifusión, incluso combinados en la misma envoltura con grabador o reproductor de sondo o con reloj





Unicamente: para uso aeronáutico



CAP 88
88011000
Planeadores y alas volantes




88019000
Globos y dirigibles y demás aeronaves no concebidas para la propulsión con motor




88021100
Helicópteros, de peso en vacío inferior o igual a 2.000 kg




88021200
Helicópteros, de peso en vacío superior a 2.000 kg




8022010
Aviones de peso máximo de despegue inferior o igual a 5.700 Kg, excepto los diseñados específicamente para uso militar




8022090
Los demás aviones y demás aeronaves, de peso en vacío inferior o igual a 2.000 kg




8023010
Aviones de peso máximo de despegue inferior o igual a 5.700 kg, excepto los diseñados específicamente para uso militar




8023090
Los demás aviones y aeronaves, de peso en vacío, superior a 2.000 kg, pero inferior o igual a 15.000 kg




8024000
Aviones y demás aeronaves, de peso en vacío, superior a 15.000 kg




8026000
Vehículos espaciales (incluidos los satélites) y sus vehículos de lanzamiento y vehículos suborbitales




8031000
Hélices y rotores, y sus partes




8032000
Trenes de aterrizaje y sus partes




8033000
Las demás partes de aviones o helicópteros




8039000
Las demás partes de los aparatos de las partidas nos. 88.01 u 88.02




8040000
Paracaídas, incluidos los paracaídas dirigibles, planeadores ("parapentes") o giratorios 
sus partes y accesorios




8051000
Aparatos y dispositivos para lanzamiento de aeronaves y sus partes





aparatos y dispositivos para aterrizaje en portaviones y aparatos y dispositivos similares y sus partes




8052000
Aparatos de entrenamiento de vuelo en tierra y sus partes

COMENTARIOS


De cumplir con el Acuerdo sobre Licencias y Obstáculos Técnicos podría ser una restricción amparada por la OMC. En caso de aplicarse igualmente a las aeronaves nacionales e importadas no constituiría una restricción. Se requiere mayor información.

76)
Portaría Nº 243 del 9/11/93. INMETRO.

Los bienes sujetos obligatoriamente a certificación de conformidad, producidos en el Brasil o importados desde otros países, solamente podrán ser expuestos u ofrecidos para la venta o comercializados cuando ostenten el símbolo de identificación de la certificación de conformidad reconocido por el Sistema Brasilero de Certificación.

No figuran subpartidas.

*
No se conoce la nómina de los bienes sujetos obligatoriamente a certificación de conformidad.

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

77)
Portaría Nº 171 del 18/7/96. MICT.

Los productos importados para comercialización en el país están sujetos a los reglamentos técnicos expedidos por el Instituto Nacional de Metrología, Normalización y Calidad Industrial.

*
No se conoce la nómina de los bienes sujetos obligatoriamente a certificación de conformidad.

COMENTARIOS


Se requiere mayor información sobre trato nacional.

78)
Comunicado Nº 1 del 22/1/97. (5). Departamento de Comercio Exterior Anexo 2

La importación de los derivados halogenados de los hidrocarburos, (productos químicos orgánicos) del Capítulo 29 están sujetos a licencia no-automática a ser analizada por el Instituto Nacional del Medio Ambiente y los recursos naturales renovables (IBAMA)


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



29031110
Clorometano (cloruro de metilo)



29031120
Cloroetano (cloruro de etilo)



29031200
Diclorometano (cloruro de metileno)



29031300
Cloroformo (triclorometano)



29031400
Tetracloruro de carbono


si
29031500
1,2 -Dicloroetano (dicloruro de etileno)



29031600
1,2-Dicloropropano (dicloruro de propileno) y diclorobutanos



29031910
1,1,1-Tricloroetano (metil-cloroformo)



29031990
Los demás derivados clorados saturados de los hidrocarburos acíclicos


si
29032100
Cloruro de vinilo (cloroetileno)



29032200
Tricloroetileno



29032300
Tetracloroetileno (percloroetileno)



29032910
Cloruro de vinilideno



29032990
Los demás derivados clorados no saturados de los hidrocarburos ac¡clicos



29033010
Bromometano (bromuro de metilo)



29033090
Los demás derivados fluorados, bromados y yodados, de los hidrocarburos ac¡clicos (p.ej.: bromuro de alilo)



29034100
Triclorofluorometano



29034200
Diclorodifluorometano



29034300
Triclorotrifluoroetanos



29034400
Diclorotetrafluoroetanos y cloropentafluoroetano



29034510
Clorotrifluorometano



29034520
Pentaclorofluoroetano



29034530
Tetraclorodifluoroetano



29034541
Heptaclorofluoropropanos



29034542
Hexaclorodifluoropropanos



29034543
Pentaclorotrifluoropropanos



29034544
Tetraclorotetrafluoropropanos



29034545
Tricloropentafluoropropanos



29034546
Diclorohexafluoropropanos



29034547
Cloroheptafluoropropanos



29034590
Los demÁs clorofluoropropanos



29034600
Bromoclorodifluorometano, bromotrifluorometano y dibromotetrafluoroetanos



29034700
Los demás derivados perhalogenados



29034910
Derivados del metano, etano o propano, halogenados sólo con fl£or y cloro



29034920
Derivados del metano, etano o propano, halogenados s¢lo con fluor y bromo



29034990
Los demás derivados halogenados de los hidrocarburos acíclicos con dos halógenos diferentes, por lo menos



29035110
Lindano (ISO) isómero gamma



29035120
Isómeros alfa, beta, delta



29035190
Los demás




1,2,3,4,5,6-Hexaclorociclohexano



29035910
Clordano



29035920
Aldrin



29035990
Los demás derivados halogenados de los hidrocarburos ciclánicos, ciclénicos o cicloterpénicos (p.ej.:octoclorotetrahidro-4,7-endometile nindano)



29036100
Clorobenceno, o-diclorobenceno y p-diclorobenceno



29036210
Hexaclorobenceno



29036220
DDT (1,1,1-tricloro-2,2-bis (p-clorofenil) etano)



29036900
Los demás derivados halogenados de los hidrocarburos aromáticos (p.ej.: Cloruro de bencilo)

COMENTARIOS


Se requiere mayor información sobre trato nacional.

79)
Comunicado Nº 01 del 22/1/97. (4) Departamento de Comercio Exterior Anexo 2

La importación de materiales nucleares están sujetas a licencia no-automática a ser tramitada por la Comisión Nacional de Energía Nuclear.

Figuran las subpartidas.


Encap.
NALADISA
NANDINA
DESCRIPCION



2530.90.10
25309000
Las demás materias minerales N.P.



2530.90.20



2530.90.30



2530.90.90





Unicamente: Espodumeno, arenas de circonio micronizada, apta para la preparación de esmaltes cerámicos, minerales de metales de las tierras raras y otros



2612.10.00
26121000
Minerales de uranio y sus concentrados



2612.20.00
26122000
Minerales de torio y sus concentrados



2615
26151000
Minerales de circonio y sus concentrados




26159000
Minerales de niobio, de tántalo o tantalio, de vanadio y sus concentrados



2844
28441000
Uranio natural y sus compuestos aleaciones, dispersiones (incluidos los cermets), productos cerámicos y mezclas, que contengan uranio natural o compuestos de uranio natural




28442000
Uranio enriquecido en U235 y sus compuestos; plutonio y sus compuestos; aleaciones, dispersiones (incluidos los cermets), productos cerámicos y mezclas que contengan uranio enriquecido en U235, plutonio o compuestos de estos productos




28443000
Uranio empobrecido en U235 y sus compuestos; torio y sus compuestos





aleaciones, dispersiones (incluidos los cermets), productos cerámicos y mezclas, que contengan uranio empobrecido en U235, torio o compuestos de estos productos




28444000
Elementos e isótopos y compuestos radiactivos, excepto los de las subpartidas n§ 2844.10.00,2844.20.00 ó 2844.30.00





aleaciones, dispersiones (incluidos los cermets), productos cerámicos y mezclas, que contengan estos elementos, isótopos o compuestos




28445000
Elementos combustibles (cartuchos) agotados (irradiados) de reactores nucleares



8543.19.00
85431900
Los demás aceleradores de partículas





Unicamente: cuando estén destinadas a la teleterapia




85439000
Partes de máquinas y aparatos de la partida 85.43





Unicamente: partes de partículas cuando estén destinadas a la teleterapia




90221200
Aparatos de tomografía computarizados




90221300
Los demás aparatos de rayos X, para uso odontológico




90221400
Los demás aparatos de rayos X, para uso médico, quirúrgico o veterinario, incluidos los aparatos de radiografía o radioterapia




90221900
Aparatos de rayos X, excepto para uso médico, quirúrgico, odontológico o veterinario




90222100
Aparatos que utilicen las radiaciones alfa, beta o gamma, para uso médico, quirúrgico, odontológico o veterinario, incluido los aparatos de radiografía o radioterapia




90222900
Aparatos que utilicen las radiaciones alfa, beta o gamma, excepto para uso médico, quirúrgico, odontológico o veterinario




90223000
Tubos de rayos X




90229000
Los demás dispositivos generadores de rayos x, generadores de tensión, pepitres de mando, pantallas, mesas, sillones y soportes similares para examen o para tratamiento radiológico, incluidas las partes y accesorios

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Artículo XXI.

80)
Comunicado Nº 01 del 22/1/97. (1) Departamento de Comercio Exterior Anexo 2

La importación del mercurio metálico de la posición 2805.40.00 está sujeta a licencia no-automática a ser tramitada ante el Instituto Brasileño del Medio Ambiente  IBAMA 

Figura la subpartida

*
Misma subpartida que punto 12).

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Acuerdo de Obstáculos Técnicos.

81)
Comunicado Nº 01 del 22/1/97. (2) Departamento de Comercio Exterior Anexo 2

La importación del amianto asbesto en polvo clasificado en la posición 2524.00.20 está sujeta a licencia no-automática a ser tramitada ante el Instituto Brasileño del Medio Ambiente IBAMA 

Figura la subpartida

*
El amianto (asbesto), excepto en fibras está relacionado en el punto 13. Adicionalmente se añade las siguientes características: 


Unicamente: en polvo.

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Acuerdo de Obstáculos Técnicos.

82)
Comunicado Nº 01 del 22/1/97. Departamento de Comercio Exterior Anexo 2

La importación de materiales nucleares está sujeta a licencia no-automática.

No figura la norma.

*
Misma relación de subpartidas que punto 79).

COMENTARIOS


Restricción no arancelaria amparada por el Artículo XXI.

83)
Comunicado Nº 01 del 22/1/97. (2) Departamento de Comercio Exterior Anexo 2

La importación de glándulas y demás órganos desecados, incluso pulverizado clasificado en la partida 3001 está sujeta a licencia no-automática a ser tramitada ante el Ministerio de Salud.

Figura la partida 


Encap.
NALADISA
NANDINA
DESCRIPCION



3001
3001.10.00
Glándulas y demás órganos, desecados, incluso pulverizados

COMENTARIOS


Se requiere mayor información sobre trato nacional.

84)
Comunicado Nº 01 del 22/1/97. (1) Departamento de Comercio Exterior Anexo 2

La importación de productos farmacéuticos destinados a la investigación clónica humana están sujetos a licencia no-automática a ser tramitada ante el Ministerio de Salud.

Figuran los Capítulos y las descripciones correspondientes.

*
Se refiere a productos destinados a la investigación clónica, contenidos en los Capítulos 28, 29 y 30.  No se pueden identificar sin conocer su composición.

COMENTARIOS


Se requiere mayor información sobre trato nacional.

85)
Comunicado Nº 01 del 22/1/97. (1) Departamento de Comercio Exterior Anexo 2

La importación de armas y explosivos están sujetas a licencia no-automática a ser tramitada ante el Ministerio del Ejército.

Figuran las subpartidas

*
Adicionalmente a las armas y explosivos y artículos pirotécnicos relacionadas en el punto 51), se incorporan las siguientes:


Encap.
NALADISA
NANDINA
DESCRIPCION




Cap.28
Unicamente: Productos químicos inormánicos para producción de armas, municiones, explosivos, agentes de guerra químina, lanzamiento y detección de minas o para otros fines bélicos.




Cap.29
Unicamente: Productos químicos ormánicos para producción de armas, municiones, explosivos, agentes de guerra químina, lanzamiento y detección de minas o para otros fines bélicos.



3102.30.00
31023000
Nitrato de amonio, incluso en disolución acuosa



3505.10.00
35051000
Dextrina y demás almidones y féculas modificados



3912.20.10
39122090
Los demás nitratos de celulosa



3912.20.21



3912.20.29





Unicamente: Nitratos de celulosa con carga en forma primaria, sin carga en alcohol, tenor N/volat. >=65%y otros nitratos de celulosa sin carga, en formas primarias



6307.90.20
63079090
Los demás artículos confeccionados (p.ej.: fundas para carros) de materias textiles





Unicamente: para producción de armas, municiones, explosivos, agentes de guerra química, lanzamiento y detección de minas o para otros fines bélicos



6506.10.
65061000
Cascos de seguridad, incluso guarnecidos



8479.89.11
84798990
Las demás máquinas y aparatos mecánicos con función propia, N.P.



8479.89.99





Unicamente: Prensas y otras máquinas y aparatos mecánicos para producción de armas, municiones, explosivos, agentes de guerra química, lanzamiento y detección de minas o para otros fines bélicos



8479.90.90
84799000
Partes de máquinas y aparatos de la partida 84.79





Unicamente: para producción de armas, municiones, explosivos, agentes de guerra química, lanzamiento y detección de minas o para otros fines bélicos


si
8705.90.90
87059090
Los demás vehículos automóviles para usos especiales





Unicamente: para el transporte o proyectados o adaptados para el lanzamiento de misiles o cohetes



9004.90.90
90049090
Las demás gafas correctoras, protectoras u otras, y artículos similares





Unicamente: Anteojos para visión nocturna



9005.80.00
90058000
Anteojos de larga vista (incluido los astronómicos), telescopios ópticos y sus armaduras y demás instrumentos de astronomía y sus armaduras, excepto los aparatos de radioastronomía





Unicamente: miras para armas de fuego



9013.10.10
90131000
Miras telescópicas para armas periscopios visores para máquinas, aparatos o instrumentos de este Capítulo o de la Sección XVI



9013.10.90



9013.80.90
90138090
Dispositivos de cristales líquidos N.P. y demás aparatos e instrumentos de óptica N.P.





Unicamente: para armas de fuego



9705.00.00
97050000
Colecciones y especímenes para colecciones de zoología, botánica, mineralogía o anatomía, o que tengan interés histórico, arqueológico, paleontológico, etnográfico o numismático





Unicamente:
armas de fuego para colección



9706.00.00
97060000
Antiguedades de mas de cien años





Unicamente: armas de fuego de más de cien años

COMENTARIOS


Restricción amparada por el Artículo XXI.

86)
Comunicado Nº 01 del 22/1/97. Departamento de Comercio Exterior Anexo 2

La importación de estupefacientes y sicotrópicos están sujetos a licencia no-automática a ser tramitada ante el Departamento de Policía Federal y por el Ministerio de Salud.

COMENTARIOS


Restricción amparada por el Acuerdo Sanitario y el Acuerdo de Obstáculos Técnicos.

87)
Comunicado Nº 01 del 22/1/97. (1) Departamento de Comercio Exterior Anexo 2

La importación de bienes informáticos están sujetos a licencia no-automática a ser tramitada ante la Secretaría de Política de Informátca y Automatización.

Figuran las subpartidas.

*
Adicionalmente a los bienes relacionados en el punto 65)., se incorporan las siguientes:


Encap.
NALADISA
NANDINA
DESCRIPCION



8542.12.00
8542.12.00
Tarjetas provistas de un circiuto integrado electrónico



8542.13.21
8542.13.00
Semiconductores de óxido metálico (tecnología MOS)





Unicamente: memorias montadas para montaje en superficie



8542.19.21
8542.19.00
Losa demás circuitos integrados monolíticos digitales, incluidos los circuitos que combinen tecnología MOS y bipolar (tecnología BIMOS)





Unicamente: otras memorias montadas para montaje en superficie (SMD)

COMENTARIOS


Restricción no amparada por la OMC.

88)
Comunicado Nº 01 del 22/1/97. (3) Departamento de Comercio Exterior Anexo 2

La importación de máquinas de franquear correspondencia y sus partes está sujeta a licencia no-automática a ser tramitada ante la empresa Brasileña de Correos y Telégrafos.

Figuran las subpartidas


Encap.
NALADISA
NANDINA
DESCRIPCION



8470.90.10
84709010
Máquinas de franquear



8473.29.90
84732900
Partes y accesorios de máquinas de la partida no. 84.70, excepto de máquinas de calcular electrónicas de las subpartidas nos. 8470.21.00 u 8479.29.00





Unicamente: para máquinas de franquear correspondencia



8476.89.10
84768900
Las demás máquinas automáticas para la venta de productos (por ejemplo: sellos (estampillas), cigarrillos, alimentos), excepto bebidas, incluidas las máquinas para cambiar moneda





Unicamente: Máquinas automáticas de venta para sellos postales



8476.90.00
84769000
Partes de máquinas de la partida nº 84.76





Unicamente: Partes de máquinas automáticas de venta para sellos postales

COMENTARIOS


Restricción no amparada por la OMC.

89)
Comunicado Nº 01 del 22/1/97. (4) Departamento de Comercio Exterior Anexo 2

La importación de obras audiovisuales están sujetas a licencia no-automática a ser tramitada ante la Secretaría de Desarrollo Audiovisual.

Figura las subpartidas.


Encap.
NALADISA
NANDINA
DESCRIPCION



3706
37061000
Películas cinematográficas, impresionadas y reveladas, con o sin registro de sonido, o con registro de sonido solamente, de anchura superior o igual a 35 mm




37069000
Películas cinematográficas, impresionadas y reveladas, con o sin registro de sonido, o con registro de sonido solamente, de anchura inferior a 35 mm





Excepto: con registro de sonido solamente.



8524.39.00
85243900
Los demás discos para sistemas de lectura por rayos láser



8524.51.10
85245110
Las demás cintas magnéticas de anchura inferior o igual a 4 mm de enseñanza



8524.51.90
85245190
Las demás cintas magnéticas de anchura inferior o igual a 4 mm, excepto las de enseñanza



8524.52.00
85245210
Las demás cintas magnéticas de anchura superior a 4 mm pero inferior o igual a 6,5 mm, de enseñanza




85245290
Las demás cintas magnéticas de anchura superior a 4 mm pero inferior o igual a 6,5 mm, excepto las de enseñanza



8524.53.00
85245390
Las demás cintas magnéticas de anchura superior a 6,5 mm, excepto las de enseñanza



9504.10.99
95041000
Videojuegos del tipo de los utilizados con un receptor de televisión

COMENTARIOS


Se requiere mayor información.

90)
Comunicado Nº 01 del 22/1/97.  Departamento de Comercio Exterior Anexo 2

La importación de petróleo bruto y derivados y productos de la industria petroquímica está sujeta a licencia no-automática a ser tramitada ante el Departamento Nacional de Combustibles.

Figuran las subpartidas

*
Misma relación de subpartidas que puntos 68), 69) y 70).

COMENTARIOS


Restricción no amparada por la OMC.

91)
Comunicado Nº 01 del 22/1/97. (5) Departamento de Comercio Exterior Anexo 2

La importación de productos químicos orgánicos está sujeta a licencia no-automática a ser tramitada ante el Departamento Nacional de Combustibles.

Figuran las subpartidas.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



29011000
Hidrocarburos acíclicos saturados


si
29012100
Etileno


si
29012200
Propeno (propileno)



29012300
Buteno (butileno) y sus isómeros



29012410
Buta-1,3-dieno



29012420 
sopreno



29012900
Los demás hidrocarburos acíclicos no saturados



29021100
Ciclohexano



29021900
Los demás hidrocarburos ciclánicos, ciclénicos o cicloterpénicos (p.ej.: ciclobuteno, pineno)



29022000
Benceno



29023000
Tolueno



29024100
o-Xileno



29024200
m-Xileno


si
29024300
p-Xileno



29024400
Mezclas de isómeros del xileno


si
29025000
Estireno


si
29026000
Etilbenceno



29027000
Cumeno



29029010
Naftaleno



29029090
Los demás hidrocarburos cíclicos (p.ej.: fenantreno)



2905.11.00
Metanol

COMENTARIOS


Restricción no amparada por la OMC.

92)
Resolución Ministerial Nº 66 del 5/8/96.  IBAMA

La importación de caucho natural, para la utilización en la fabricación de elásticos, está condicionado a la comprobación de la adquisición del producto similar nacional en un índice del 15%.

No figuran las subpartidas


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



40011000
Látex de caucho natural, incluso prevulcanizado 



40012100
Hojas ahumadas de caucho natural 



40012200
Cauchos técnicamente especificados (TSNR), excepto en látex 



40012910
Hojas de crepé, de caucho 



40012920
Caucho granulado reaglomerado 



40012990
Las demás formas de caucho natural, excepto en látex 






Unicamente: Unicamente para su utilización en la fabricación de elásticos

COMENTARIOS


Restricción no amparada por la OMC.

93)
Portaría Nº 103N del 12/11/96. IBAMA.

La importación de látex natural centrifugado al 60% y 73% para complemento del consumo interno queda acondicionado a la comprobación de adquisición del producto similar nacional en la siguiente proporción:

1%
Hilo de látex de sección redonda; cuero reconstituido 

3%
Guantes, preservativos y tubos quirúrgicos

10%
Globos y juguetes

205
Otros artefactos.

No figuran subpartidas

COMENTARIOS


Restricción no amparada por la OMC.

94)
Portaría Nº 23 del 19/12/96. Secretaría de Comercio Exterior

Las importaciones brasileñas de productos textiles y las respectivas categorías que constan en el Anexo A de esta Portaría están sujetas a la presentación de licencia de exportación.

Figuran las subpartidas.


Encap.
NANDINA
DESCRIPCION



54071000
Tejidos fabricados con hilados de alta tenacidad de nailon o de otras poliamidas o de poliésteres



54073000
"Tejidos" de hilados de filamentos sintéticos, citados en la Nota 9 de la Sección XI



54075100
Tejidos crudos o blanqueados, con un contenido de filamentos de poliéster texturados superior o igual a 85% en peso



54075200
Tejidos teñidos, con un contenido de filamentos de poliéster texturados superior o igual a 85% en peso



54075300
Tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de filamentos de poliéster texturados superior o igual a 85% en peso



54075400
Tejidos estampados, con un contenido de filamentos de poliéster texturados superior o igual a 85% en peso



54076100
Los demás tejidos con un contenido de filamento de poliéster sin texturar superior o igual al 85% en peso



54082100
Tejidos crudos o blanqueados, con un contenido de filamentos o de tiras o formas similares, artificiales, en peso, superior o igual a 85%



54082200
Tejidos teñidos, con un contenido de filamentos o de tiras o formas similares, artificiales, en peso, superior o igual a 85%



54082300
Tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de filamentos o de tiras o formas similares, artificiales, en peso, superior o igual a 85%



54082400
Tejidos estampados, con un contenido de filamentos o de tiras o formas similares, artificiales, en peso, superior o igual a 85%



55161100
Tejidos crudos o blanqueados, con un contenido de fibras artificiales discontinuas superior o igual a 85% en peso



55161200
Tejidos teñidos, con un contenido de fibras artificiales discontinuas superior o igual a 85% en peso



55161300
Tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de fibras artificiales discontinuas superior o igual a 85% en peso



55161400
Tejidos estampados, con un contenido de fibras artificiales discontinuas superior o igual a 85% en peso



54074100
Tejidos crudos o blanqueados, con un contenido de filamentos de nailon o de otras poliamidas superior o igual a 85% en peso



54074200
Tejidos teñidos, con un contenido de filamentos de nailon o de otras poliamidas superior o igual a 85% en peso



54074300
Tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de filamentos de nailon o de otras poliamidas superior o igual a 85% en peso



54074400
Tejidos estampados, con un contenido de filamentos de nailon o de otras poliamidas superior o igual a 85% en peso



54076900
Los demás tejidos con un contenido de filamento de poli‚ster superior o igual al 85% en peso



54077110
Napas tramadas para neumáticos fabricadas con hilados de alcohol polivinílico, crudos o blanqueados



54077190
Los demás tejidos crudos o blanqueados, con un contenido de filamentos sintéticos superior o igual a 85% en peso



54077200
Tejidos teñidos, con un contenido de filamentos sintéticos superior o igual a 85% en peso



54077300
Tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de filamentos sintéticos superior o igual a 85% en peso



54077400
Tejidos estampados, con un contenido de filamentos sintéticos superior o igual a 85% en peso



54078100
Tejidos crudos o blanqueados, con un contenido de filamento sintético inferior a 85% en peso, mezclados exclusiva o principalmente con algodón



54078200
Tejidos teñidos, con un contenido de filamento sintético inferior a 85% en peso, mezclados exclusiva o principalmente con algodón



54078300
Tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de filamento sintético inferior a 85% en peso, mezclados exclusiva o principalmente con algodón



54078400
Tejidos estampados, con un contenido de filamento sintético inferior a 85% en peso, mezclados exclusiva o principalmente con algodón



55151200
Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster, mezclado exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales



55152100
Los demás tejidos de fibras discontinuas acrílicas o modacrílicas, mezclados exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales



55152200
Los demás tejidos de fibras discontinuas acrílicas o modacrílicas, mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino



55152900
Los demás tejidos de fibras discontinuas acrílicas o modacrílicas



55162100
Tejidos crudos o blanqueados, con un contenido de fibras artificiales discontinuas inferior a 85%, en peso, mezcladas exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales



55162200
Tejidos teñidos, con un contenido de fibras artificiales discontinuas inferior a 85%, en peso, mezcladas exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales



55162300
Tejidos con hilados de distintos colores, con un contenido de fibras artificiales discontinuas inferior a 85%, en peso, mezcladas exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales



55162400
Tejidos estampados, con un contenido de fibras artificiales discontinuas inferior a 85%, en peso, mezcladas exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales

COMENTARIOS


Restricción no amparada por la OMC.

95)
Medida provisoria 1483 del 2 de octubre de 1996.

Se reducen impuestos de importación para bienes de capital, maquinaria y equipo destinados a la fabricación y ensamble de vehículos y autopartes, así como para la importación de productos de la industria automotriz. Otras providencias que fijan condiciones para acceder a los beneficios indicados.

COMENTARIOS


No constituye una restricción no arancelaria. No debería estar en el inventario.

RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS A LA IMPORTACION

EN PARAGUAY  1/
TIPO DE MEDIDA
NORMA LEGAL
DESCRIPCION DE LOS PRODUCTOS
COMENTARIOS

I. PARA PROTEGER EL MEDIO AMBIENTE








PROHIBICION DE IMPORTACION
LEY Nº 42 DEL 18/09/90
RESIDUOS O DESECHOS INDUSTRIALES
Justificado por el Art. 2 - Anexo 1 del Acuerdo 



PELIGROSOS O BASURAS TOXICAS  **/
sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de 




la OMC, en la medida que no sea discriminatorio

II. PARA PROTEGER LA SALUD DE LAS PERSONAS








INSCRIPCION DEL PRODUCTO
LEY Nº 836 DEL 15/12/80
SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS
No es una restricción no arancelaria. 


MODIFICADA POR LEY Nº 115 DEL

No debería estar en el Inventario.


04/01/91 CODIGO DE SALUD













CERTIFICADO DE INSPECCION
DECRETO Nº 11459 DEL 
PRENDAS USADAS Y TRAPOS
No es una restricción no arancelaria. 

SANITARIA
27/11/95

No debería estar en el Inventario.











REGISTRO DEL PRODUCTO
LEY Nº 836 DEL 15/12/80
MEDICAMENTOS Y COSMETICOS    **/
No es una restricción no arancelaria. 


MODIFICADA POR LEY Nº 115 DEL

No debería estar en el Inventario.


04/01/91 CODIGO SANITARIO













AUTORIZACION PREVIA
LEY Nº 1340 DEL 22/11/88
JERINGAS Y AGUJAS HIPODERMICAS  **/
Constituiría una restricción


MODIFICADA POR LEY Nº 68/92 Y
9018.31.20, 9018.31.90 y 9018.32.00
Se requiere mayor información


DECRETO -LEY Nº 9/92








REGISTRO PREVIO DEL 
LEY Nº 836 DEL 15/12/80
APARATOS Y MATERIALES DE USO 
Se requiere mayor información.

IMPORTADOR
MODIFICADA POR LEY Nº 115 DEL
MEDICO Y ODONTOLOGICO



04/01/91 CODIGO SANITARIO



III. EXIGENCIA DE UTILIZAR UNA DETERMINADA ADUANA DE ENTRADA









HABILITACION DE LA ADUANA
LEY Nº 1340 DEL 22/11/88
ESTUPEFACIENTES                 **/
Restricción amparada por el Acuerdo Sanitario y el

DE ASUNCION, ENCARNACION Y
MODIFICADA POR LEY 68/92 Y

Acuerdo de Obstáculos Técnicos.

PRESIDENTE STROESSNER
DECRETO LEY Nº 9/92













PUERTOS Y AEROPUERTOS
DECRETO Nº 11301 DEL 17/10/91
CIGARRILLOS 
Constituiría una restricción

HABILITADOS
MINISTERIO DE HACIENDA
2402.10.00, 2402.20.10,
Se requiere mayor información



2402.20.20 y 2402.90.00


1/  Relevamiento realizado con base a la información proporcionada por la Secretaría de ALADI, hasta el lote No. 25/97 de mayo de 1997, de Organización Labor.

**/  Esta medida se encuentra incluida en las notas complementarias de los Acuerdos de Complementación Económica suscritos por MERCOSUR con Bolivia y Chile.

TIPO DE MEDIDA
NORMA LEGAL
DESCRIPCION DE LOS PRODUCTOS
COMENTARIOS

IV. REQUISITOS RELATIVOS AL ETIQUETADO








REQUISITOS DE ETIQUETADO
DECRETO Nº 11459 DEL 27/11/95
PRENDAS USADAS Y TRAPO
Art. 2 - Anexo 1 del Acuerdo sobre Obstáculos




Técnicos al Comercio de la OMC











V. INSPECCION PREVIA A LA EXPEDICION








INSPECCION, VERIFICACION Y
RESOLUCION Nº 1171 DEL 03/07/96
MERCANCIAS EN GENERAL
No es una restricción no arancelaria. 

CONTROL DE MERCANCIAS
MINISTERIO DE HACIENDA

No debería estar en el Inventario.











INSPECCION, VERIFICACION Y
DECRETO Nº 12311 DEL 31/01/96
MERCANCIAS EN GENERAL
No es una restricción no arancelaria. 

CONTROL DE MERCANCIAS


No debería estar en el Inventario.






CERTIFICADO DE PRE-EMBARQUE
RESOLUCION 1350 DEL 18/11/96
MERCANCIAS EN GENERAL
No es una restricción no arancelaria. 


SUBSECRETARÍA DE ESTADO

No debería estar en el Inventario.


DE TRIBUTACION








VI. VIGILANCIA DE IMPORTACIONES








AUTORIZACION PREVIA
DECRETO Nº 11459 DEL 27/11/95
PRENDAS USADAS Y TRAPOS         **/
Art. 2 - Anexo A del Acuerdo sobre la Aplicación de




Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la OMC

RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS A LA IMPORTACION

EN URUGUAY   1/
TIPO DE MEDIDA
NORMA LEGAL
DESCRIPCION DE LOS PRODUCTOS
COMENTARIOS

I. PARA PROTEGER EL MEDIO AMBIENTE








REGISTRO NACIONAL
DECRETO Nº 320 DEL 05/06/94
SUSTANCIAS TOXICAS O PELIGROSAS
No es una restricción no arancelaria. No debería




estar en el Inventario.











PERMISO
DECRETO Nº 519 DEL 21/11/84
SUSTANCIAS RADIOACTIVAS Y EQUIPOS
Restricción amparada por el Art. XXI.



GENERADORES DE RADIACIONES




IONIZANTES                           **/


PROHIBICION DE IMPORTACION
DECRETO Nº 252 DEL 30/05/88
DESECHOS PELIGROSOS               **/
Restricción no amparada por la OMC.






II. PARA PROTEGER LA SALUD DE LAS PERSONAS








PROHIBICION DE IMPORTACION
DECRETO 915 DEL 28/12/88
MEDICAMENTOS DE USO VETERINARIO 
Restricción no amparada por la OMC.


MINISTERIO DE GANADERIA, 
QUE EN SU FORMULACION INCLUYEN 



AGRICULTURA Y PESCA
SUSTANCIAS DE EFECTO HORMONAL 




ESTROGENICO Y DE ACCION 




TIREOSTATICA, ANABOLICOS Y SUSTANCIAS DE ACCION ANABOLICA, 




ESTROGENICA O ANDROGENICA        **/  




Partidas Nos. 30.03 y 3004.10.20, 3004.20.20, 3004,32.20, 3004.39.20, 3004.40.20, 3004.90.30




REGISTRO ANTE EL MINISTERIO
LEY Nº 15443 DEL 05/07/83
MEDICAMENTOS                          **/
No es una restricción no arancelaria. No debería

DE SALUD


estar en el Inventario.











REGISTRO DEL IMPORTADOR
DECRETO Nº 521 DEL 22/11/84 
MEDICAMENTOS Y COSMETICOS            **/
No es una restricción no arancelaria. No debería

Y DEL PRODUCTO
MODIFICADO POR DECRETO 

estar en el Inventario.


Nº 95/90 Y 398/94 REGLAMENTO DE LEY 




15443/83








PERMISO PREVIO
DECRETO Nº 519 DEL 21/11/84
SUSTANCIAS RADIOACTIVAS Y EQUIPOS **/
Restricción amparada por el Art. XXI.



GENERADORES DE RADIACIONES 




IONIZANTES.


1/  Relevamiento realizado con base a la información proporcionada por la Secretaría de ALADI, hasta el diario oficial No. 24.808 del 19.6.97.


**/  Esta medida se encuentra incluida en las notas complementarias de los Acuerdos de Complementación Económica suscritos por MERCOSUR con Bolivia y Chile.

TIPO DE MEDIDA
NORMA LEGAL
DESCRIPCION DE LOS PRODUCTOS
COMENTARIOS

INSPECCION  DE LA CALIDAD
DECRETO Nº 474 DEL 30/07/68
MATERIAL OPTICO                     **/
Restricción no amparada por la OMC.

Y REGISTRO DEL
MINISTERIO DE SALUD
Desde la 9001.10.00 hasta la 9005.90.00


IMPORTADOR
PUBLICA








INSCRIPCION DEL IMPORTADOR
DECRETO Nº 172 DEL 04/04/78 MINISTERIO
GASAS, ALGODON, TOALLAS              **/
No es una restricción no arancelaria. No debería


DE SALUD PUBLICA. Y MINISTERIO DE
HIGIENICAS Y SIMILARES.
estar en el Inventario.


TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.




MODIFICADO POR DECRETO Nº 72/92


















REQUISITOS DE ROTULADO
DECRETO Nº 338 DEL 21/07/93 MINISTERIO
DISPOSITIVOS TERAPEUTICOS
No es una restricción no arancelaria. No debería

Y REQUSITOS ESPECIFICOS
DE SALUD PUBLICA

estar en el Inventario.






III. PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD NACIONAL








PERMISO PREVIO DE LA
DECRETO Nº 519 DEL 21/11/84
MATERIALES RADIOACTIVOS                   **/
Restricción amparada por el Art. XXI.

COMISION NACIONAL DE




ENERGIA ATOMICA














AUTORIZACION PREVIA
DECRETO Nº 2605 DEL 07/10/43
ARMAS Y EXPLOSIVOS                   **/
Literal b)  del Art. XXI del GATT de 1994.


REGLAMENTO DEL DECRETO LEY Nº




10415/43. ADICIONADO POR DECRETO Nº




550 DEL 04/11/69








CERTIFICADO DE IMPORTACION
DECRETO 91 DEL 24/02/93
EXPLOSIVOS, ARMAS Y                  **/
Literal b)  del Art. XXI del GATT de 1994.


MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
SUSTACIAS QUIMICAS PELIGROSAS












PROHIBICION DE IMPORTACION
DECRETO LEY Nº 10415 DEL 13/02/43
ARMAS Y MUNICIONES DE USO DEL 
Literal b)  del Art. XXI del GATT de 1994.

Y AUTORIZACION PREVIA

EJERCITO, LA MARINA Y LA POLICIA        **/







IV. PARA COMBATIR EL USO INDEBIDO DE DROGAS








AUTORIZACION PREVIA Y
LEY Nº 14294 DEL 23/10/74 MINISTERIO DE
ESTUPEFACIENTES Y                **/
Restricción amparada por el Acuerdo Sanitario.

MONOPOLIO DE IMPORTACION
SALUD PUBLICA DECRETO Nº 454 DEL
SICOTROPICOS



20/07/76. REGLAMENTO DE LA LEY 




Nº 14294





V. REQUISITOS RELATIVO AL ETIQUETADO








OBLIGACION DE PROPORCIONAR
LEY Nº 16226 DEL 29/02/91
DETERMINADOS PRODUCTOS
No es una restricción no arancelaria. No debería

LOS DATOS REQUERIDOS


estar en el Inventario.






VI. PROHIBICION TEMPORAL









PROHIBICION TEMPORAL
DECRETO Nº 49 DEL 20/02/97
CHASIS Y CARROCERIAS PARA
Restricción no amparada por OMC.


MINISTERIO DE INDUSTRIA,
VEHICULO AUTOMOTOR
Se requiere información sobre vigencia.


ENERGIA Y MINERIA
VEHICULOS Y MOTOCICLOS USADOS









NOTA: Existe vulneración al trato nacional, en razón 




de que con el propósito de promover la industria




ensambladora nacional se restringió la importación




de chasises y carrocerías para vehículos automotores.




Capítulo 87 - Partidas de la 87.02 a la 87.05

Chasis: 8706.00.10, 8706.00.90

Carrocerías:  8707.10.00, 8707.90.10, 8707.90.90




VII. LICENCIAS SIN CONDICIONES PREVIAS








HABILITACION DEL 
DECRETO Nº 727 DEL 3012/91 MINISTERIO
VEHICULOS AUTOMOTORES               **/
Información insuficiente

IMPORTADOR
DE ECONOMIA Y FINANZAS. Y
NUEVOS, ARMADOS EN ORIGEN


 
MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y




MINAS
Partidas de la 87.02 a la 87.05


AUTORIZACION PREVIA 
DECRETO Nº 49 DEL 20/02/97
CARROCERIAS DE VEHICULOS
Restricción arancelaria, en la medida que


MINISTERIO DE INDUSTRIA,
AUTOMOVILES (CABINAS)
incumple el Acuerdo sobre Licencias


ENERGIA Y MINERIA













AUTORIZACION DEL PODER
DECRETO Nº 808 DEL 26709/73
AERONAVES DE MÁS DE SEIS TONELADAS        
Restricción no amparada por la OMC

EJECUTIVO
MODIFICADO POR DECRETO Nº 192 DEL
**/
Se requiere mayor información.


12705792 Y Nº 296 DEL 23/06/92
Partidas 8802.30.90, 8802.40.00







VIII. ORGANISMO IMPORTADOR UNICO








MONOPOLIO DE IMPORTACION
LEY Nº 8764 DEL 14/10/81
PETROLEO Y SUS DERIVADOS              **/
Restricción no amparada por OMC.

DEL ESTADO

CON EXTENSION A LAS BEBIDAS




ALCOHOLICAS




Partidas 22.07 y 22.08


IX. PARA FINES NO ESPECIFICADOS








INCRIPCION DEL IMPORTADOR
LEY Nº 15298 DEL 22/06/82
INSTRUMENTOS DE MEDICION
No es restricción, no debería estar en el




Inventario






PEDIDO DE APROBACION
DECRETO Nº 593 DEL 06/11785 
MEDIDAS DE CAPACIDAD UTILIZADAS 
No es restricción, no debería estar en el


REGLAMENTO DEL DECRETO 
EN LA COMERCIALIZACION DE BIENES Y 
Inventario


LEY Nº 15298/82
SERVICIOS







NOTIFICACION DEL
DECRETO Nº 152 DEL 11/04/89 MINISTERIO 
EQUIPOS PARA LA UTILIZACION            **/
No es restricción, no debería estar en el

IMPORTADOR
DE DEFENSA NACIONAL. MODIFICADO 
DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO.
Inventario


POR DECRETO Nº 95795








NORMAS TECNICAS
DECRETO Nº 329 DEL 31/07/95 MINISTERIO
TUBOS FLEXIBLES DE
Restricción amparada por el Acuerdo sobre 


DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINERIA
POLICLORURO DE VINILO
Obstáculos Técnicos de la OMC











REGLAMENTO TECNICO
DECRETO Nº 184 DEL 15/05/96 MINISTERIO 
TERMOMETROS CLINICOS
Restricción amparada por el Acuerdo sobre 

METROLOGICO
DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINERIA

Obstáculos Técnicos de la OMC






